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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienenderecho
a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de
su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural.
El ejerciciodel derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función
social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos municipales
tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condicionesde urbanización, parcelación, lotización, división o cualquierotra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,entre otras
las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales,acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes
sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la
aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;
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Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizary
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en
procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de
2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal Quitumbe, la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, la
Subprocuradurla de la Administración Quitumbe,la Jefatura de Catastro de la Administración
Quitumbe,la Jefatura de Territorio y Vivienda de la Administración Quitumbe,los Responsables
Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable
No.005 de 01 de juniode 2011, habilitante de la ordenanza de aprobación del Fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Barrio Dos Mil a favor de Edwin
Mauricio Albán Torres y otros

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Tenitorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. Xxxxx de
xxxxxx de 2011, emitió dictarnen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto
de Ordenanza del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
denominado Barrio Dos Mila favor de Edwin MauricioAlbán y otros

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

L.AO QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTODEL ASENTAMIENTO
HUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOIMNADOCOMITÉPRO MEJORAS
BARRIO DOS MILA FAVOR DE ED$UÌNMAURICIOALBANTORRES Y OTROS.

Art. 1.- DE LAS PROHIBICIONESDE ENAJENAR.- En el certificado de gravámenes e hipotecas
C21598688001 de fecha 06/04/11 se establece que las siguientes personas poseen prohibición de
enajenar de sus bienes: José Jumbo posesionario del lote 178, Carlos Padilla posesionario del lote
58, Segundo Julio Sinchaguano Moreta posesionario del lote 180, Jorge Salazar lote 194, María
Magdalena Topa Lagla posesionaria del lote 81, Luis Días posesionario del lote 150 y Juan José
Parra posesionario del lote 2, se dejan constancia que los lotes producto del fraccionamiento
quedarán con el gravamen individualizado. Particular que deberá ser considerado por el
Registrador de la Propiedad del cantón Quito en el momento de la inscripción de esta ordenanza.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y propietarios del predio denominado
el barrio "Dos Mil", ubicado en la parroquia Guamani, sin perjuicio de la responsabilidad de
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quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio.

Las dimensiones y superficiesde los lotes son las determinadas en el plano aprobatoriosiendo en
el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A7(A50002-1)
Lote Mínimo: 50000 m2
Forma Ocupación del Suefo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales
Número de Lotes: 258

ÁreaÚtilde Lotes: 63.168, 36 m2
Áreade Vías y Pasajes: 20.831, 12 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 9.084,88 m2 (14,38 % del área útil de lotes)
Áreade Protección de Quebrada: 1.183,38 m2
Áreade Protección de Línea de Alta Tensión: 8.999,68 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 103.267,42 m2
ÁreaTotal de Predio (Escritura): 104.780,00 m2 producto de la unißcación de los

Predios: 5782563-5056789-5061551
5137328-5059922-5056298

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.512,58 m2

Áreaa escriturar: 64.634,73 m2

Número de lotes 258, signados del uno (1) al doscientos cincuenta y ocho (258), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes 120, 121, 122, 123, 124, 125, 257 y 258 están ocupando parte de la faja de protección
de la quebrada, establecida en la implantación gráfica emitida por la Dirección Metropolitana de
Catastro.

Los lotes 5, 19, 126, 140, 141, 154 y 155 están ocupando parte de la faja de protección de la línea
de alta tensión que cruza a lo largo del barrio según se detalla en el plano aprobatorio.

Las viviendas de los lotes No.5, 19, 125 se encuentran parcialmente edificadas en la faja de
protección de la línea de alta tensión.

Para los fines legales pertinentes los predios ya descritos se conforman de área útil y área de
protección de acuerdo al cuadro de áreas de plano.

Art. 4.- UNIFICACION DE NUEVOS LOTES.- Para efectos de la aprobación del presente
fraccionamiento se procede a unificar los predios descritos para los fines legales pertinentes de la
siguientemanera:
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La planificación de los nuevos lotes está dado de la siguiente manera: El predio No.5782563 y
clave catastral No.33213 02 002, contiene 20 nuevos lotes signados del uno (1) al diecinueve (19)
y lote doscientos cincuenta y ocho (258); El predio No.5056789 y clave catastral No.33213 01 003,
contiene 30 nuevos lotes signados del veinte (20) al cuarenta y ocho (48) y lote doscientos
cincuenta y siete (257); El predio No.5061551 y clave catastral No.33213 01 002, y el predio
No.5137328 y clave catastral No.33213 02 001 contienen 77 nuevos lotes signados del cuarenta y
nueve (49) al ciento veinticinco (125); El predio No.5059922 y clave catastral No.33113 01 002
contiene 53 nuevos lotes signados del ciento veintiséis (126) al ciento setenta y ocho (178); El
predio No.5056298 y clave catastral No.33113 01 003 contiene 78 nuevos lotes signados del
ciento setenta y nueve (179) al doscientos cincuenta y seis (256).

Art. 5.-ENTREGA DE LOTE A LA EMAAP-Q.-Debido que el barrio Dos Mil se encuentra en la
zona de influencia del proyecto"Sistema de Agua potable José Peralta y la Esperanza sector Sur y
para efectos de dotar de agua potable a los moradores y previa petición los propietarios del predio
entregan el lote signado con el número veinte tal como consta en el plano habilitante, a la
Empresa Metropolitano de Alcantarillado y Agua Potable.

Art. 6.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación de los lotes producto del
fraccionamiento es: D3 (D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano,
Etapa 1, (R2) Residencial Mediana Densidad. Por excepción se aprueban lotes de menor
extensiónde acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarsede un asentamiento humano
de hecho y consolidado de trece años de antigüedad, con una consolidación de construcciones del
29 % respecto al total de los lotes. Los lotes 257 y 258 mantendrán la zonificación actual
A7(A50002-1).

Art. 7.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los propietarios del
predio en mención, de conformidad con lo que establece el Artículo 479 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal,
9.084,88 m2 que corresponde al 14.38 % del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente
manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 820,92 m2
Norte: Lote N° 29 longitud 28,60 m
Sur: Lote N° 28 longitud 28,52 m
Este: Propiedad Particular longitud 28,74 m
Oeste: Calle De las Torres longitud 28,75 m

ÁreaVerde: 2

Superficie: 7.888,81 m2
Norte: Iongitud 161,16 m en longitud desarrollada.

Lote N° 105 en 7,58 m;
Lote N° 106 en 10,00 m;
Lote N° 107 en 10,00 m;
Lote N° 108 en 10,00 m;
Lote N° 109 en 10,0 m;
Lote N° 110 en 10,00 m;
Lote N° 111 en 10,00 m;
Pasaje María Viera García en 5,00 m;
Propiedad particular en parte 29,05 my en otra 59,53 m.
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Sur: longitud 163,88 m en longitud desarrollada.
Lote N° 98 en 8,00 m
Lote N° 99 en 10,00 m
Lote N°100 en 10,00 m
Lote N°101 en 10,00 m
Lote N°102 en 10,00 m
Lote N°103 en 10,00 m
Lote N°104 en parte 10,00 my en otra 22,00 m
Calle Vista Hermosa en parte 10,02 my en otra 62,83 m
Calle Paquisha en 1,03 m

Este: Límite faja de protección línea alta tensión longitud 111,69 m
Oeste: Calle Geovanny Alejandro longitud 65,35 m

ÁreaVerde: 3

Superficie: 375,15 m2
Norte: intersección calle De Las Torres y

faja de protección de la línea de alta tensión. longitud 0,00 m
Sur: Lote N° 19 longitud 8,60 m
Este: Calle De Las Torres longitud 84,72 m
Oeste: Límite faja de protección línea alta tensión longitud 85,41 m

Art. 8.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.-
Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y
arborizadas.

Art. 9.- DE LAS VIAS.- Debido a que este es un asentamiento humano de hecho y consolidado de
más de trece años de existencia, con 29 % de consolidación de viviendas el mismo que se
encuentra con obras de infraestructura construidas como: red de energía eléctrica en 100% y
bordillos en 65%. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: calle Camilo Orejuela de 12.00
m, calle De las Torres de 12.00 m, calle César Amable Viera de 12.00 m, calle Luis Jumbo de
10.00 m, calle Paquisha de 12.00 m, calle La Paz de 10.00 m, calle Los Girasoles de 8.00 m,
calle Los Pinos de 10.00 m, calle Salcedo de 10.00 m, calle 20 de Enero de 10.00 m, calle
Cariamanga de 10.00 m, pasaje La Hoya de 8.00 m, pasaje Vista Hermosa de 8.00 m, pasaje
Los Olivos de 8.00 m, pasaje Atacazo de 8.00 m, según forma en el plano, manteniendo un radio
de curvatura mínimo en lotes de 3,00 m. Se aprueba la vía Geovanny Alejandro de 10,00 m de
ancho, proyectada en el lindero oeste del barrio Dos Mily que comparte con el barrio colindante,
considerando que el límite del barrio se extiende hasta el eje de vía sin afectar lotes a futuro por
esta aprobación.

Art. 10.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: bordillos, aceras, adoquinado, agua potable, alcantarillado y red telefónica.

Bordillos 35%
Aceras 100%
Vías (Adoquinado) 100%
Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%
Red telefónica 100%

Art. 11.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamientodel área comunal, es de seis (6) años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los propietarios del fraccionamiento,
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contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagarán las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Art. 12. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal Quitumbe,
se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico semestral tanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración Zonal Quitumbe. Su
informefavorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 13. DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecuciónde las obras de urbanización los propietarios de los nuevos lotes del fraccionamiento
denominado el barrio Dos Mil pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de
todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo
y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la norma.

Art. 14. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes producto de la aprobación del
fraccionamiento del predio de propiedad del barrio Dos Milquedan gravados con primera, especial
y preferente hipoteca a favor del Municipio del DistritoMetropolitano de Quito.

Art. 15.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El señor Edwin Mauricio Albán
Torres y otros propietarios del predio se comprometen que en el plazo de sesenta días, contados a
partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por
parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, con todos sus documentos
habilitantes de conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano,el XX de XXXXde XXXX.
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Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de
XXXXXde XXXX.- Lo certifico.-DistritoMetropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de XXXX
de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde XXXX.-DistritoMetropolitano de Quito, a los XX días
del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Cooidinación
Territorial yParticipación

Oficio No. 470-UERB-2011
Quito,28 de juliode 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:
Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
132 Q, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras del Barrio "DOS MIL".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No.004-UERB-AZQ-2011,de junio6 de 2011.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 005-UERB-AZQ-SOLT-

201l.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

e te,

g. Diego ila López WTFfD Ok0 UMTO
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL 'ECHA......... ... -M..t.

REGULA TU BARRIO HORA-

DV/ct

Adj. 1 Carpeta
Detalle de cantidad de documentos



:= === EXPEDIENTE No. 132 Q
COMITÈPRO MEJORAS
DEL BARRIO "DOS MIL"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD '

ACTAS (f.u) 4

l) ( HM[ NION HABILITANTHS PARA INFORME (f.u) 17

( UNtit IMlliNTO I)E COMISION PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7
Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 2
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA
INFORMACIÓN 1

SOLlCITUD (f.u) O
ESCRITURAS (x) 10
CERTíFICADO - REGISTRO PROPIEDAD

DOCUMENTOS LEGALES (f.u) 19
PAGO PREDIAL (f.u) 13

DUCUM ENTOS PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 10
SOClO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 3

SOCIOS (f.u) 18

EMAAP (f) 0
EMAAP (f.u) 6

DOCUMENTOS EEQ(f) 17
TECNICOS EEQ (f.u) 3

ANDINATEL (f) 0
ANDINATEL (f.u) 0
1.R.M (f.u) 8
PLANOS 9

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 35
COMUNICAClONES RECIBIDAS (f.u) 14
DI L BARRIO ENVIADAS (f.u) 1

CDs 4
COMUNICAClONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES (f.u) 0
VARIOS 12

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 174

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 10
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 17

TOTAL PLANOS 9
TOTAL CDs 5



Secretaría
General del
Concejo

Informe N" IC-O-2011-445

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE ¡cy ..

SEGUNDO DEBATE 9 L\
. C

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de octubre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. Igualdad Social
2. Dos Mil
3. Los Pedestales 2 y 3.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10
de octubre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,y
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanza que
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aprueban como Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a los Comités
Fro Mejoras de los barrios que se enuncian a continuación:

1. Igualdad Social
2. Dos Mil
3. Los Pedestales 2 y 3.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Lig. Freddy Heredia
Presidente (E) de la Comisión de
uelo y Ordenamiento Territorial

Lic. Edd ' chez Dr..Fabricio Villamar
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X.Almeida C.
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INFORMESOCIO ORGANIZATIVOLEGALYTÉCNICO,DELASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO

COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIODOS MIL
EXPEDIENTESN* 132

UBICACIÓN:

DOS MIL Uso de Suelo Principa
Agncola Residencial Multiple Residencial 1

Par rog uia: GUAMANI ^tea de Promoción Patomonial ResidenciaMA

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector: ALTOS DELCAMAL METROPOLITANO IndusmaD Potection Baetene Residencial 3

industrial 3 RNNR

Administración Municipal: QUITUMBE Industna14 RNR

1
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0388, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba el Estatuto y concede
la Personería Jurídica al Comité Pro Mejoras del Barrio "Dos Mil ",el 31 de Octubre del 2005. A través de
esta corporación han desarrollado el sector con: organización, mingas y apoyo del sector público.

Adquieren varios macro lotes a través de escrituras públicas de compraventa, constituyéndose
actualmente 258 lotes.

Elasentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. Un índice de pobreza que se encuentra en el 92.3%;

b. 13 años de asentamiento; y,

c. 29% de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPODE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTEY/O Presidente: Sr. Segundo Federico Bejarano Gómez.
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 13
N° DE SOCIOS: 258 socios

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011-04-07 ( 5782563 - 5056789 - 5061551- 5137328 - 5059922 -

AÑO ANTERIOR: 5056298 )

CONCLUSIONESSOCIOORGANIZATIVAS.
• El comité Pro Mejoras del barrio "Dos Mil", se encuentra en un proceso sectorial de

regularización, ubicado en el sector de Camal Metropolitano, de la parroquia Guamaní, por lo
que se le ha considerado como un asentamiento humano de hecho y consolidado.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES
DE LAPROPIEDAD: PRIMERO.-El denominado Barrio Dos Mil se encuentra

conformado por seis lotes de terreno en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní, del Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, los lotes fueron adquiridos mediante
escritura pública de compra-venta otorgada con fecha quince
de marzo del dos mil seis, ante el Notario Séptimo del cantón
Quito,doctor Luis Vargas Hinostroza, e inscrita en el registro de
la propiedad con fecha dieciocho de mayo del dos mil seis, los
señores Manuel Agustín Jumbo Alejandro por sus propios
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derechos y como mandatario de la señorita Celsa Verónica
JumboVicente; Dominga Adelaida Vicente Tamayo, por sus
propios derechos; y, los cónyuges Geovanny Bolívar Alejandro
Jumboy Gladys Elizabeth Mora Ledesma por sus propios
derechos, venden y dan en perpetua enajenación a favor del
señor Edgar Patricio Chanataxi Loachamín de estado civil
casado con María Beatriz Alvarez Guamán, y en calidad de
Presidente y representante legal del Comité Pro Mejoras del
barrio "Dos Mil" quien estipula a nombre del señor Edwin
Mauricio Albán Torres y otros. Las características que presenta
cada uno de los predios que en su conjunto originan el
denominado Barrio "Dos Mil",son las siguientes:

MACRO LOTE 1.-El lote de terreno signado con el número 1-A
situado en el sector El Cerro de la parroquia de Chillogallo del
cantón Quito,dentro de los siguientes linderos NORTE: calle
Mayaycu, en parte y en otra, los lotes Catorce- By diez y seis- B.
SUR: lote Dos-A de Cesar Chamorro; ESTE: Terrenos de la
Asociaci6n Agrícola La Dolorosa; OCCIDENTE lote comunal. Con
una superficie de diez y siete mil novecientos cincuenta metros
cuadrados (17.950 M2). Mediante escritura pública de compra-
venta de veinte y ocho de marzo del año dos mil celebrada ante
el Notario doctor JaimeAillón Albán, e inscrita en el registro de
la propiedad el tres de abril del mismo año, otorgada por el
señor Rafael Gualavisi Quimbiambay cónyuge, a favor de los
cónyuges Manuel Agustín JumboAlejandro y Dominga Adelaida
Vicente Tamayo; y, Geovanny Bolívar Alejandro Jumboy Gladys
Elizabeth Mora Ledesma.
MACROLOTE 2.-El lote de terreno signado con el número doce
B del sector Santos Pamba, ubicado en la parroquia Chillogallo
del cantón Quitodentro de los siguientes linderos: NORTE:lote
Diez-B. SUR calle veinte de enero. ESTE: calle Paquisha. OESTE:
calle Quito.Con una superficie de veinte mil quinientos noventa
metros cuadrados (20.,590 M2). Mediante escritura pública
celebrada ante el Notario doctor JaimeAillón Albán, el diez y
siete de abril del año dos mil uno, e inscrita en el registro de la
propiedad el veinte y uno de mayo del año dos mil uno,
otorgada por los cónyuges los señores Nilda Fabiola Chancusi
Jahuacay Julio Enrique Chamorro Muñoz; y, los cónyuges
Bertha Zeneida Chancusi Jaguaco;y Segundo Manuel Mesías de
la Cruz Chamorro, a favor de los señores Manuel Agustín Jumbo
Alejandro y Geovanny Bolívar Alejandro Jumbo.
MACRO LOTE 3.-El lote de terreno signado con el número
catorce-B del sector Santos Pamba, ubicado en la parroquia
Chillogallo del cantón Quito,dentro de los siguientes linderos:
NORTE: calle veinte de enero. SUR: Calle Mayaycu. ESTE: calle
Paquisha. OESTE: lote diez y seis. Con una superficie de veinte
mil quinientos' noventa metros cuadrados (20.590 M2).
Mediante escritura pública celebrada ante el Notario doctor
JaimeAillón Albán el trece de septiembre de año dos mil uno,
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inscrita en el registro de la propiedad el quince de octubre del
año dos mil uno, otorgado por la señorita María Georgina
Simbaña Inga, a favor de los señores Manuel Agustín Jumbo
Alejandro y Geovanny Bolívar Alejandro Jumbo
MACRO LOTE 4.-El lote de terreno signado con el número
cinco de la parte alta de la lotización Agricola "La Dolorosa"
ubicada en la parroquia Chillogallo del canton Quito,dentro de
los siguientes linderos: NORTE: lote número cuatro en parte, en
la extensión de trescientos metros; y, en otra, en la extensión de
ciento tres metros, SUR:con el lote número seis en la extensión
de trescientos tres meti·os cincuenta centímetros. ESTE: con la
quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y tres metros.
OESTE: con propiedad de la Cooperativa La Concordia, en la
extensión de treinta y tres. Con una superficie de una hectárea
cuatro mil cuatrocientos metros cuadrados ((4.400 M2).
Mediante escritura pública otorgada ante el Notario doctor
JaimeAillón el veinte y tres de noviembre de mil novecientos
noventa y ocho, e inscrita en el Registro de la Propiedad el ocho
de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, otorgado por
los cónyuges los señores Rafael Gualavisi y Blanca Luzmila
Niquinga Chamorro, a favor de los señores Manuel Agustín
Jumbo Alejandro, casado con Dominga Adelaida Vicente
Tamayo y Geovanny Bolívar Alejandro Jumbo casado con
Gladys Elizabeth Mora Ledesma.
MACRO LOTE 5.- El lote de terreno signado con el número seis
de la parte alta de la lotización de la Asociacion Agricola "La
Dolorosa" ubicada en la parroquia Chillogallo del cantón Quito,
dentro se los siguientes linderos: NORTE: lote número cinco en
una parte, en la extensión de trescientos tres metros, cincuenta
centímetros; y , en otra, en la extensión de ciento un metros;
SUR: con el lote número siete, en parte, en la extensión de
trescientos tres metros cincuenta centímetros y en otra en
noventa y nueve metros, cincuenta centímetros; ORIENTE: con
la quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y tres metros;
OCCIDENTE: con propiedad de la Cooperativa La Concordia, en
la extensión de treinta y tres metros. Con una superficie de una
hectárea, tres mil trescientos metros cuadrados [ .300 M2).
Mediante escritura pública celebrada ante el Notario doctor
JaimeAillón Albán el treinta de diciembre de mil novecientos
noventa y siete, e inscrita en el registro de la propiedad el
veinte de febrero de mil novecientos noventa y ocho, otorgada
por los cónyuges señores Eduardo Calderón Rengel y Carmen
Amelia Centeno Curicho, a favor de los señores Manuel Agustín
JumboAlejandro, y Geovanny Bolívar Alejandro Jumboy Celsa
Verónica Jumbo.
MACRO LOTE 6.-El lote signado con el número dos - A del
Cerro de la lotización realizada por la Cooperativa "La
Concordia" en la parroquia Chillogallo del cantón Quito,dentro
de los siguientes linderos: NORTE: lote número uno - A, SUR:
lote número tres - A, ESTE: terrenos de la asociación La
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Dolorosa, OESTE: lote comunal. Con una superficie de diez y
siete mil novecientos cincuenta metros (17.950 M2) Mediante
escritura pública celebrada ante el Notario doctor JaimeAlllón
Albân el veinte y tres de junio del año dos mil, e inscrita en el
registro de la propiedad el treinta de julio del año dos mil uno,
otorgado por el señor Cesar Hugo Chamorrro Tipan y otros, a
favor de los señores Manuel Agustín JumboAlejandro y
Geovanny Bolívar Alejandro Jumbo

SEGUNDO.- Los lotes de terrenos anteriormente identificados
fueron adquiridos con todos sus usos, derechos y servidumbres
anexas; aclarándose que sin embargo de establecerse cabida y
linderos de los lotes, la venta se realizó como cuerpo cierto y
adquieren los inmuebles para las personas que constan a
continuación, quienes se obligaron a respetar la ubicación que
se encuentran ocupando:

1 Cantos Pinargote Gloria Bella y Otros

2 Parra Veloz Juan José

3 Ponce Mafia Ana Luisa

4 Yepez Albiño Miguel Bolívar

5 Yepez Guaray Manuel Humberto

6 QuinatoaMendoza Elsa María
7 Chiluisa Lagla Gonzalo
8 Peralta Mera Rocío del Pilar

9 Vega Cuyo Josè Manuel
10 Vega Chusin Alfonso

11 Velasco Tuquinga Segundo Adan
12 Maya Aguilar Luis Ramiro

13 Cantos Pinargote Gloria Bella y Otros

14 Ansules Aguilar Amèrica Patricia

15 Montenegro Marcelino Hermógenes

16 Albarracin Arcos Aida Carola
17 Gagnay Huaraca Martha Cecilia

18 Chillagana QuishpeMarco Ivan
19 López Rosales Fides Leonor
20 Donado al EMAAP-Quito
21 Burgo Aviles Arturo Vicente

22 Vega Ramos ÁngelVicente

23 Campoverde Becerra Manuel de Jesús
24 Guamantica Paucar Betty Marina

25 Taco Orosco Luz María Betsabe
26 Carreño Vera Pascualita Emèrita

27 Goyes Mora Ines María
28 Cantos Pinargote Gloria Bella y Otros

29 Usuay Lobato José Fidel

5
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30 Arrellano Taco Wilson Rodolfo

31 Rodriguez Guato Maria Gloria
32 Proaño Barrera Zolia América

33 Usuay Lobato Luis Ulpiano
34 Palomo Cajamarca Jorge Rodrigo

35 Casa Casa Juan Emilio
36 Padilla Chicaiza Jorge Eugenio

37 Chacon María Mercedes

38 Lanchimba Caiza Segundo Ramon

39 Calderon Chicalza María Orfelina
40 Caisa Criollo José Carlos

41 Paredes Sanchez Olga Judith
42 O.uinte Saez Nelson Eriberto

43 Chicaiza Almachi María del Carmen

44 Velez Cruzate Anny María

45 Nieto Chicaiza Luis Marcelo

46 Caisa Chicaisa Luis Alberto

47 Pasato Astudillo Carlos Efrain

48 Rojas Rojas Carmen

49 Cantos Pinargote Gloria Bella y Otros

50 Pala Tigsi Víctor Alonso
51 Albiño Albiño Ismael Oswaldo
52 Carguacundo Aroca Eduardo Vinicio
53 Vasco José Patricio

54 Yuquilema Vargas Zoila America

55 Cantos Pinargote Gloria Bella y Otros

56 Cantos Pinargote Gloria Bella y Otros

57 Aulla Aguagallo Jhonathan Estalin
58 Padilla Sangucho Carlos

59 Guaman Chuquitarco Elena Margarita
60 Estrada Mero Angela Barbara

61 Vasquez Cuzco María
62 Jumbo Jumbo Byron Dario

63 Chanataxi Loachamin Edgar Patricio

64 Burgos Castro LiliAdemir

65 Suarez Vergara Lidia Laura

66 O.uinte Saez Mario Alfonso

67 Bejarano Gómes Segundo Federico

68 Padilla Sangucho Gloria Ernestina

69 Maya Aguilar Susana Alexandra
70 Veloz Vega Lorena Jazmin

71 Singaucho Guamushig Delia María
72 Poaquiza Cevallos Daniel Alfonso

73 Tigse Cañar Wilson Polivio

74 Arbito Rosa Alicia
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75 Meza Meza Carlos Ramiro

76 Pumasunta Simbaña Marìa Laura
77 Gomez Carpio Luis Polivio

78 Pumasunta Simbaña María Dolores
79 Jumbo Jumbo Byron Dario

80 Pinza Apolo Lenaida Lusmila
81 Topa Lagla María Magdalena

82 Jumbo Jumbo Byron Dario

83 Jumbo Jumbo Byron Dario
84 Haro Guerra ÁngelNestor

85 Jumbo Vicente Priscila Verenice

86 Jumbo Vicente Priscila verenice
87 Jumbo Vicente Priscila Verenice

88 Alejandro Jumbo Beatriz

89 Yanchaliquin Talagua Nestor
90 Campoverde Becerra Manuel de Jesús

91 Campoverde Armijos Angela Herminia
92 Quinatoa Sango Luis Alfonso
93 Janeta Janeta Segundo

94 Solis Chacon Ivan Alexander
95 Goyes Mora Ines María
96 Revelo Caicedo Víctor Hugo
97 Caicedo Benalcazar María Magdalena

98 Tituaña Pila Jessenia del Carmen

99 Alejandro Jumbo Beatriz

100 Alejandro Jumbo Beatriz

101 Jumbo Vicente Priscila Verenice
102 Jumbo Vicente Priscila Verenice

103 Gallegos Cabrera Daniel Angel
104 Sinchi Sinchi Juan

105 Jumbo Jumbo Byron Dano

106 Alban Torres Edwin Mauricio

107 Alban Torres Edwin Mauricio

108 Alban Torres Luis Fernando

109 Alban Torres Luis Fernando

110 López Rosales Fides Leonor

111 Narvaez Carmen María

112 Ayala Logro José Ricardo

113 Ontaneda Paredes Fausto Armando

114 Cabezas Hurtado Miguel Angel

115 Cabezas Hurtado Héctor Manuel

116 Cabezas Manuel Mesias
117 Leon Vasconez Meri Carmita

118 Guambo Herrera José Manuel

119 Alban Torres Edwin Mauricio
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120 Iza Montaguano José Rafael

121 Pungaña Ramirez César Estuardo
122 Alejandro Jumbo Macrina de Jesús

123 Jumbo Vicente Priscila Verenice
124 Ontaneda Paredes Fausto Armando

125 Jumbo Vicente Priscila Verenice

126 Sango María Angela

127 Alejandro Jumbo Macrina de Jesús

128 Sisalema Pila Segundo Raul
129 Jumbo Maza María Enma

130 Jumbo Maza María Enma

131 Jumbo Maza María Enma

132 Paredes Soria Sergio Segundo

133 Caraguay Remache Enidht Margarita

134 Jumbo Maza María Enma

135 Benalcazar Guevara Ernesto Rodrigo

136 Alejandro Jumbo Macrina de Jesús

137 Castro Moreno Luis Gustavo

138 Tenegusnay Guashpa Segundo Alfonso

139 Chimbolema Roldan Pedro

140 Casa Jami Segundo Ivan

141 Criollo Vega Romel Fabian

142 Roldan Aviles José Arnulfo

143 Sisalema Tonato Nancy Jeanneth

144 Araujo Contreras Aristides Oswaldo

145 Taco Tacuri María Yolanda

146 Chisiquinga Changoluisa Luis Germanico

147 Riascos Sosa Segundo Milton

148 Chillagana Cañar José Antonio

149 Díaz Ayala Luis Nestor

150 Diaz Ayala Luis Rodrigo

151 Santacruz Escobar José Eder

152 Balladares Chasipanta María Beatriz
153 Colimba Aguilar Segundo Belisario

154 QuinatoaSango Ana Lucia

155 Soto Soto I-lector Fernando

156 Jumbo Jumbo Byron Dario

157 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca
158 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca

159 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca
160 Llumiquinga Mejia Lorena Elizabeth

161 Flores Yunga Clara Elisa

162 Oña Edison Wladimir

163 Sarango Alejandro Miguel Francisco

164 Barajas Lagla Segundo Isidro
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165 Gavilema Chanaluisa Olga Patricia

166 Tipan Molina Martha Susana
167 Criollo Yumiceba César Nestor

168 Guamangallo Chicaiza Marianita de Lourdes
169 Flores Cruz Eduardo Freddy

170 Tobar Oña María Lourdes

171 Sambachi Aluisa María del Consuelo

172 Pintado Tamayo Nelly del Cisne

173 Sarango Alejandro Miguel Francisco

174 Puruncajas Alban Cristobal Bolivar

175 Arcos Montenegro Hernando

176 Arias Rosero Angel Mecias

177 Herrera Diaz María Ayde

178 Jumbo Maza José Francisco

179 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca

180 Sinchiguano Moreta Segundo Julio César

181 Sinchiguano Cupichamba Vinicio Orlando

182 Rivera Cordero German Patricio

183 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca

184 Chimborazo Asas María Cleotilde
185 Amaguaña Chiguano Rudecindo

186 Duchi Duche Arturo Alfredo
187 Esparza Georgina

188 Gonzalez Gonzalez Holger Salomon

189 Cacuango Arias Fabian Andres

190 Sarango Alejandro Miguel Francisco

191 Gavilanez Marco Antonio
192 Lucio Pelagallo Cruz Narciza

193 Delgado Coronel Ana del Rocío

194 Salazar Sanchez Jorge Ramiro

195 Bunce Vivanco Blanca Graciela
196 Benavides Crespo Rebeca Soledad

197 Armijos Japon Yonny Napoleón

198 Jumbo Vicente Priscila Verenice

199 Barrera Gamboa Florín Anibal

200 Duchi Duchi Margarita
201 Gutierrez Luis Arturo

202 Cruz Andrade Elena Patricia

203 Duchi Duchi María Esther

204 Montesdeoca Tasigchana Carlos Geovanny
205 Montesdeoca Tasigchana Carlos Geovanny
206 Nuñez Borja Oscar Ismael
207 Naranjo Peña Ney Anival

208 Mora Ledesma César Ufredo

209 Verdezoto Aguilar Víctor Vinicio
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210 Vargas Ortega Neri Narsiso

211 Cevallos Achig Laura Fanny
212 Ludeña Sarango Fanny Delfina

213 Masache Valladolid María Teresa

214 Masache Valladolid María Teresa

215 Masache Valladolid Eloy Rafael
216 Ayola Morocho José Basilio

217 Hernandez Chávez Manuel María
218 Sigcha Blanca Zoraida

219 Lema Guaraca Nicolas

220 Flores Pintag ÁngelMedardo

221 Casa Jami Edgar Patricio

222 Yunga Anaciche Julian Alejandro

223 Auqui Lupe Jacinta
224 Calderon Jaramillo Henry Paul

Calderon Leiva Santos Rafael

225 Ortiz Jumbo Jaime Lenin
226 Elizalde Vivanco Franco Humberto

227 Cuenca Cuenca ÁngelVicente

228 Chalco Espinosa Jaime Wilfrido

229 Ortega Yamba María Norma

230 Mora Ledesma César Ufredo

231 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca

232 Mora Ledesma César Ufredo

233 Toaquiza Guanina Segundo

234 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca
235 Mora Ledesma César Ufredo

236 Gahui Gahui Carlos Manuel

237 Tualumbo Sigcha Carlos Rodrigo

238 Enriquez Cabrera ÁngelRafael
239 Torres María Teresa

240 Gahui Yamba Oscar Eduardo

2 a a u
hape aaruFeernando

243 Mendieta Carrión Luis Alberto

244 Samaniego Blanca Orfelia
245 Trejo Maribel

246 Taco Chango Amable
247 Cuenca Cuenca ÁngelVicente

248 Analuisa Dominguez Jenny Patricia
249 Navarrete Jacome María Beatriz

250 Guaray Chicaiza Narcisa de Jesús

251 Lara Loor Nubia Marisol

252 Carrillo Chamba Cefelmira

253 Valiente Valiente Luis Alberto
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254 Navarrete Jacome María Beatriz

255 Jumbo Cantos Diana Lorena
256 Cantos Pinargote Gloria Bella y Otros

257 Sarango Alejandro Miguel Francisco
258 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca

TERCEROSPROPIETARIOS
Posesiones Efectivas:

1.- El señor Alfredo JumboAlejandro, fallece y deja como únicos
y universales herederos a sus hijas: JohannaPaola Jumbo
Cantos y Diana Lorena Jumbo Cantos; y como cónyuge
sobreviviente la señora Gloria Bella Cantos Pinargote, en tal
virtud las mismas adquieren la posesión efectiva de los bienes
dejados por la causante mediante escritura pública de veinte y
uno de septiembre del año dos mil nueve, celebrada ante la
Notaría Séptima del Cantón Quito,e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha dieciséis de marzo del año dos mil diez.

Observaciones:

Algunos copropietarios de los lotes han realizado las siguientes
declaraciones:

1. Mediante declaración juramentada celebrada en la
Notaria Vigésimo Segunda del cantón Quito de
veinticinco de mayo de dos mil once, la señora
Yuquilema Vargas Zoila América con número de cédula
171159438-0 declara que el señor Coello Zambrano
Eduardo Bolívar y el señor Coello Zambrano Oswaldo
Joséhan cancelado en su totalidad el valor del lote # 59.

2. Mediante declaración juramentada celebrada en la
Notaria Vigésimo Segunda del cantón Quito de
veinticinco de mayo de dos mil once, la señora Macrina
de Jesús Alejandro Jumbo con número de cédula
170397529-0 declara que la señora QuinatoaSango Ana
Lucia con número de cédula 050287612-1 con un valor
pendiente por cancelar a su totalidad del lote # 132.

3. Mediante declaración juramentada celebrada en la
Notaria Vigésimo Segunda del cantón Quito el
veinticinco de mayo de dos mil once, la señora Macrina
de Jesús Alejandro Jumbo con número de cédula
170397529-0 declara que el señor Quinatoa Sango
Héctor Miguel con número de cédula 050306072-5 ha
cancelado en su totalidad el valor del lote # 141

4. Mediante declaración juramentada celebrada en la
Notaria Vigésimo Segunda del cantón Quito de
veinticinco de mayo de dos mil once, el señor Luis
Arturo Gutiérrez con número de cédula 170532167-5
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declara que el señor Gahui Yamba Wascar Fernando con
número de cédula 172118725-8 ha cancelado en su
totalidad el valor del lote # 206.

5. Mediante declaración juramentada celebrada en la
Notaria Vigésimo Segunda del cantón Quito de
veinticinco de mayo de dos mil once,la señora Jumbo
Maza María Enma con número de cédula 110054982-1
declara que el señor Tipantasig Monta JuanCarlos con
número de cédula 171489006-6 ha cancelado con un
valor pendiente a su totalidad del lote # 139.

6. Mediante declaración juramentada celebrada en la
Notaria Vigésimo Segunda del cantón Quito de
veinticinco de mayo de dos mil once, la señora López
Rosales Fides Leonor con número de cédula
170987542-9 declara que la señora Pullutasig Almachi
María Elena con número de cédula 050116933-8 ha
cancelado en su totalidad el valor del lote # 115.

7. Mediante declaración juramentada celebrada en la
Notaria Vigésimo Segunda del cantón Quito de
veintiséis de mayo de dos mil once, el señor Chillagana
QuispeMarco Iván con número de cédula 050233409-7
declara que el señor Yucailla Guaman ÁngelEdison con
número de cédula 210035869-2 ha cancelado en su
totalidad el valor del lote # 18.

8. Mediante declaración juramentada celebrada en la
Notaria Vigésimo Segunda del cantón Quito de
veintiséis de mayo de dos mil once, la señora Yolanda
Rebeca Jumbo Vicente con número de cédula
171847677-1 declara que la señora Ramires Díaz
Martha Elizabeth con número de cédula 171537648-7
con un valor pendiente a cancelar a su totalidad del lote
# 184.

9. En acta de asamblea del comité Pro Mejoras del barrio
Dos Mil celebrada el veinte y dos de mayo de 2011 se
aprobó el listado legítimos posesionarios.

10. Mediante oficio PS-140-2005 de la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de fecha
tres de octubre del 2005, sumillado por el doctor Raúl
Parra, le solicita al presidente del barrio 2000 se
entregue a la EMAAP-Qlas autorizaciones debidamente
legalizadas para la ocupación inmediata de los lotes
20-21-21-23-24.

11. Mediante escrito de fecha cuatro de julio del dos mil *

diez los legítimos posesionarios los señores Edwin
Mauricio Alban Torres posesionario de los lotes 106-
107-119, Alejandro JumboBeatriz posesionaria de los
lotes 88-99-100, Byron Darío Jumbo Jumbo'
posesionario de los lotes 62-79-82-83-105-156, María
Enma JumboMaza propietaria de los lotes 129-130-
131-134, Yolanda Rebeca JumboVicente posesionaria
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de los lotes 157-158-159-179-183-231-234-258, Jumbo
Vicente Priscila Verenice posesionaria de los lotes 85-
86-87-101-102-123-125-198, Mora Ledesma César
Ulfredo posesionario de los lotes 208-230-232-235,
Sarango Alejandro Miguel Francisco posesionario de los
lotes 163-173-190-257, manifiestan que el
compromiso para el cual se adquirieron dichos lotes es
el de entregarlos a sus hijos.

DATO DE LAESCRITURADEI PREDIO UNIFICADODONDE SEASIENTA EL BARRIO DOS MIL
OTORGADO POR: Manuel Agustín JumboAlejandro por sus propios derechos y como

mandatario de la señorita Celsa Verónica Jumbo Vicente, Dominga
Adelaida Vicente Tamayo, por sus propios derechos; y, los cónyuges
Geovanny Bolívar Alejandro Jumboy Gladys Elizabeth Mora Ledesma
por sus propios derechos

A FAVOR DE: Edgar Patricio Chanataxi Loachamín por sus propios derechos, y en
calidad de presidente y representante legal del Comité Pro Mejoras del
barrio "Dos Mil"; estipulando a nombre del señor Edwin Mauricio
Albán Torres y otros.

FECHADE 15 de marzo del 2006
OTORGAMIENTO
NOTARIO: NOTARIA

Dr. Luis Vargas Hinostroza 7 Quito Pichincha

INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 18 de mayo del 2006
PROPIEDAD:
CERTIFICADO DE 21598688001 de fecha 06/04/2011
HIPOTECAS Y GRAVÁMES
DEL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD

CONCLUSIONES LEGALES.- Para la aprobación del asentamiento
humano hecho y consolidado del barrio Dos Mil se proceden a unificar
los 6 macro lotes con las siguientes superficies Macro lote 1 (17.950
M2). Macro lote 2 (20.590 M2). Macro lote 3 (20.590 M2).Macro lote
4 (14.400 M2).Macro lote 5 (13.300 M2).Macro lote 6 (17.950 M2).
Con una superficie total: (104.780 M2), para lo cual deben darse de
baja los números de predio y claves catastrales de los mismos.

INFORME TÉCNICO
N° de Predios: 5782563 - 5056789 - 5061551- 5137328 - 5059922 - 5056298
Claves Catastrales: 33213-02-002 / 33213-01-003 / 33213-01-002 / 33213-02-001/ 33113-01-002

33113-01-003

Zonificación: A7(A50002-1)
Lote mínimo: 50000 m2
Formas de Ocupación: (A) Aislada
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Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales
NO APUCA APUCA

Zonificación: D3 (D203-80)
Lote mínimo: 200 m2

Cambio de Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 258 Producto de la unificación de los predios.
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 65%

Consolidación: 29% OBRASDE Agua Potable 0% Alcantarillado 0% Electricidad 100%
1NFRAESTRUCTURA

Áreaútil de Lotes: 63.168,36 m2 61,17 %
Áreade vías y pasajes

20.831,12 m2 20,17 %
internos:
Anchos de vías y pasajes: Camilo Orejuela 12.00 m Salcedo 10.00 m

De Las Torres 12.00 m 20 de Enero 10.00 m
Cesar Amable Viera 12.00 m Cariamanga 10.00 m
Luis Jumbo 10.00 m La Hoya 8.00 m
Manuel Jumbo 10.00 m Vista Hermosa 8.00 m
Paquisha 12.00 m Los Olivos 8.00 m
La Paz 10.00 m Atacazo 8.00 m
Los Pinos 10.00 m Los Girasoles 8.00 m
Geovanny Alejandro 10.00 m

ÄreaVerde y Áreade 8,80% del área total del terreno.
. . 9.084,88 m2

Equipamiento Comunal: 14,38% del área útil de lotes
Áreade afectación vial:
Áreade protección de QUEBRADA 1 1.048,37 m2 1,02%
quebrada y/o talud: QUEBRADA 2 135,01 m2 0.13%
Áreade protección por
rlbera de río:
Áreade protección

8.999,68 m2 8,71%especial: ALTATENSION
Áreabruta del terreno 103.267,42 m2 100 %
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a escriturar: 64.634,73 m2
ÁreaVerde 1: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Late No. 29 28,60 m
Según forma en el plano. Sur: Lote No. 28 28,52 m 820,92 m2

Este: Propiedad Particular 28,74 m
Oeste: Calle De las Torres 28,75 m

ÁreaVerde 2: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 105 en 7,58 m

Según forma en el plano. Lote 106 en10,00 m
Lote 107 en 10,00 m
Lote 108 en 10,00 m 161,16 m 7.888,81 m2
Lote 109 en 10,00 m
Lote 110 en 10,00 m
Lote 111 en 10,00 m
Pasaje María Viera García en
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5,00m
Propiedad Particular en
parte 29,05 my en otra en
59,53 m

Sur: Lote 98 en 8,00 m 163,88 m
Lote 99 en 10,00 m
Lote 100 en 10,00 m
Late 101 en 10,00 m
Lote 102 en 10,00 m
Lote 103 en 10,00 m
Lote 104 en parte 10,00 my
en otra 22,00 m
Calle Vista Hermosa en parte
10,02 my en otra 62,83 m
Calle Paquisha en 1,03 m

Este: Límite faja de protección de
línea de alta tensión 111,69 m

Oeste: Calle Geovanny Alejandro 65,35 m
ÁreaVerde 3: uNDEROS SUPERFICIE

Norte: Vértice de intersección 0,00 m
Según forma en el plano. calle De LasTorres y faja de

protección de la línea de alta
tensión. 375,15 m2

Sur: Late 19 8,60 m
Este: Calle De LasTorres 84,72 m
Oeste: Faja de protección de línea 85,42 m

de alta tensión
ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q

• Oficios de gestión de la construcción del Proyecto de agua potable Uctupungo
Alto y Bajo.

EMPRESA ELECTRICAQUITO SA.
• Factura de pago de servicio de fecha 30 de Enero de 2008, No. De suministro

1305891-1.

INFORME DE REGULACION METROPOLITANO
• IRM predios 5782563 - 5056789 - 5061551 - 5137328 - 5059922 - 5056298,

fecha 16 de junio de 2011.
PLANOS

• Levantamiento plani-altimétrico, fecha mayo 2011 con firma profesional Arq.
Marcelo Panoluisa.

• Memoria técnica, fecha mayo 2011 con firma profesional Arq. Marcelo
Panoluisa.

• 1 CD.con Archivo Digital que contiene el levantamiento plani-altimétrico.
INFORMESTÉCNICOS

• Informe técnico N° 009 UERB Q-EA 2011, correspondiente a Verificación de
Coordenadas y cabida del lindero global, se determinó que las medidas del
plano coinciden con las verificadas en campo, fecha 19 de mayo 2011 emitido
por Ing. John Bonifaz RT-UERB"Quitumbe" e Ing. Alejandra Sánchez Jefe Zonal
de Catastro.

• Informe técnico N° 010 UERB Q-EA 2011, correspondiente a Verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 25 de mayo 2011 emitido por
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Ing. John Bonifaz RT-UERB"Quitumbe" e Ing. Alejandra Sánchez Jefe Zonal de
Catastro.

• Informe vial, emitido por la Jefatura zonal de Territorio y Vivienda, mediante
memorando No. TV-19 de fecha 30 de mayo de 2011.

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Número de lotes 258, signados del uno (1) al doscientos cincuenta y ocho (258), cuyo detalle es
el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

2. La planificación de los nuevos lotes está dado de la siguiente manera: El predio No.5782563 y
clave catastral No.33213 02 002, contiene 20 nuevos lotes signados del uno (1) al diecinueve
(19) y lote doscientos cincuenta y ocho (258); El predio No.5056789 y clave catastral No.33213
01 003, contiene 30 nuevos lotes signados del veinte (20) al cuarenta y ocho (48) y lote
doscientos cincuenta y siete (257); El predio No.5061551 y clave catastral No.33213 01002, y el
predio No.5137328 y clave catastral No.33213 02 001 contienen 77 nuevos lotes signados del
cuarenta y nueve (49) al ciento veinticinco (125); El predio No.5059922 y clave catastral
No.33113 01 002 contiene 53 nuevos lotes signados del ciento veintiséis (126) al ciento setenta
y ocho (178); El predio No.5056298 y clave catastral No.33113 01003 contiene 78 nuevos lotes
signados del ciento setenta y nueve (179) al doscientos cincuenta y seis (256).

3. El barrio contempla un sistema vial de uso público, debido a que este es un asentamiento
humano de hecho y consolidado de más de trece años de existencia, con 29% de consolidación
de viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura construidas como: red de
energía eléctrica en 100% y bordillos en 65%. Se aprueban las vías con los siguientes anchos:
calle Camilo Orejuela de 12.00 m, calle De Las Torres de 12.00 m, calle César Amable Viera de
12.00 m, calle Luis Alejandro Jumbo de 10.00 m, calle Manuel Alejandro Jumbo de 10.00 m calle
Paquisha de 12.00 m, calle La Paz de 10.00 m, calle Los Girasoles de 8.00 m, calle Los Pinos de
10.00 m, calle Salcedo de 10.00 m, calle 20 de Enero de10.00 m, calle Cariamanga de 10.00 m,
pasaje La Hoya de 8.00 m, pasaje Vista Hermosa de 8.00 m, pasaje Los Olivos de 8.00 m, pasaje
Atacazo de 8.00 m, según forma en el plano. Se aprueba la vía Geovanny Alejandro de 10,00 m
de ancho, proyectada en el lindero oeste del barrio Dos Mil y que comparte con el barrio
colindante, considerando que el límite del barrio se extiende hasta el eje de vía sin afectar lotes
a futuro por esta aprobación.

4. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: alcantarillado 100%, agua potable
100%, red telefónica 100%, adoquinado 100%, bordillos 35%, aceras 100%.

5. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal, será de seis (6) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el
asentamiento humano de hecho y consolidado.

6. Los lotes 120, 121, 122, 123, 124, 125, 257 y 258 están ocupando la faja de protección de la
quebrada establecida en informe emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro.
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7. Los lotes 5, 19, 126, 140, 141, 154 y 155 están ocupando la faja de protección de la línea de alta
tensión que cruza a lo largo del barrio según se detalla en el plano aprobatorio.

8. Para los fines legales pertinentes los predios ya descritos se conforman de área útil y área de
protección de acuerdo al cuadro de áreas del plano aprobatorio.

9. Las viviendas de los lotes No. 5, 19 y 125 se encuentran parcialmente edificadas en la faja de
protección de la línea de alta tensión.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. La actual zonificación del sector es A7(A50002-1), por tratarse de un asentamiento humano de
hecho y consolidado, de trece años con un 29 % de consolidación de viviendas y en
consideración al Oficio 2031 con fecha 23 de mayo de 2011, suscrito por el Arq. Héctor Chávez,
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION Y EL ESPACIO PUBUCO que hace referencia a los
asentamientos considerados para cambio de zonificación y que incluye al AHHC denominado
barrio Dos Mil, se recomienda aprobar el cambio de zonificación del sector a D3 (D203-80), lote
mínimo 200,00 m2, forma de ocupación del suelo sobre línea de fábrica, uso principal
residencial mediana densidad y además por excepción los lotes existentes de menor superficie
conforme el plano adjunto.

2. El sistema vial del barrio deben conservar los anchos de calzada y aceras establecidas en el
campo y las normativas detalladas en el plano, con un radio de curvatura mínimo en lotes
esquineros de 3,00 m.

3. El área verde signada con el número tres (3) debe ser destinada para proyecto de arborización
comunal.

DRA. ENNY ROMO TRUJILLO.
COORDINADORAUNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIOZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: ENRIQUESARCO
RESPONSABLESOCIO

ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: JUAN PABLOALEGRIA
RESPONSABLELEGAL

ELABORADOPOR: JOHN BONIFAZ
RESPONSABLETECNICO

REVISADO POR: JENNY ROMO

COORDINADOR UERB - QUITUMBE
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ACTA N.-004 - UERB - AZQ - 2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS CONSOLIDADOS DE HECHO DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "DOS MIL", CORPORACIÓN DE
VIVIENDA "CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES", COMITÉPOR
MEJORAS DEL BARRIO CIUDAD FUTURA "EL CONDE" Y COOPERATIVA DE
VIVIENDA"VALLES DEL SUR" REALIZADAEL 06 DE JUNIO DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los seis días del mes de junio de dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las trece
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha treintade mayo de dos
mil once, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández, Administradora
Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB AZQ-EA; Dr.
Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Carlos Quezada, Delegado
de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Alejandra Sánchez, Jefa de
Catastro AZQ; Ing. Fernando Espín, Jefe de Territorio y Vivienda AZO;Ing. John
Bonifaz, Responsable Técnico; Ab. Juan Pablo Alegría Responsable Legal; Lcdo.
Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Administración Zonal Quitumbe; con la finalidad de tratar el siguiente
Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.005-UERB-AZQ-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras del Barrio

"DOS MIL", que se encuentra ocupando el predio: No.5782563, 5056789,
5061551,5137328,5059922,5056298 de propiedad de Edwin Mauricio Albán
Torres y Otros; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe,
Expediente No. 132 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 006-UERB-AZQ-SOLT-2011, de la Corporación de Vivienda "CUATRO

DE MARZO DE LOS ARRAYANES", que se encuentra ocupando los predios:

No.5137308, 5137309,5137311,5137315; ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe, Expediente No. 13 Q.
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.007-UERB-AZQ-SOLT-2011, del Comité Pro Mejoras del Barrio

CIUDAD FUTURA "EL CONDE", que se encuentra ocupando varios predios;
ubicado en la Parroquia: Guamani, Zona: Quitumbe. Expediente No. 134 Q.

4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.007-UERB-AZQ-SOLT-2011, de la Cooperativa de Vivienda "VALLESDEL

SUR", que se encuentra ocupando varios predios; ubicado en la Parroquia:
Guamaní, Zona: Quitumbe. Expediente No. 134 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-mejoras- "DOS MIL" Expediente No.
132 Q.

Se recomienda que para todos los barrios del Sector de Camal Metropolitano se
realice la presentación del Proyecto de Regularización del Sector Camal
Metropolitano incluyendo informe sobre expropiación de un predio de propiedad
particular para destinarlo como espacio verde y comunal de todoel sector.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Corporación de Vivienda "CUATRO DE MARZO DE LOS
ARRAYANES" Expediente No. 13 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro mejores del Barrio CIUDAD FUTURA "EL CONDE"
Expediente No. 134 Q.

La Mesa recomienda que por la complejidadsocial que presenta el sector, de existir
posteriormente observaciones en el ancho de alguna vía y de requerirse
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restructuración de trazados viales, este hecho se verifique luego de que la
comunidad obtenga las escrituras individuales de los lotes.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Cooperativa de Viviendas "VALLES DEL SUR" Expediente No. 134
Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las
dieciséis horas.

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

pt. Danilo Viterl '
,

Ing. Alejandra Sánchez
SUBPROCU DURIA JEFA DE CATASTROS
ZONA QUITUMBE ZONA QUITUMBE
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FE TE RITORIO Y VIVIENDA SECRETARIA TERRITORIO
ZONA QUITUMBE HÁBITATY VIVIENDA,DELEGADO

Lcdo. Enri ue Sarco I . John Bon az
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO ESPONSA LE TECNICO
UERB -QUITUMBE UERB- QUITUMBE

RESPONSABLE LEGAL
UERB-QUITUMBE

I



F-ITADUERBO1-01 |Nivel de Revisión: 005

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB N° 132 Q
NOMB]IE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "DOS MIL"
CLAVI. CATASTRAL: 33213 02 002 000 000 000 HojaNo.1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMEN OS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECN COS
2 3 4 5 6 7 8 10

9 INFORME
INFORME FACTIBILIDAD FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA DE SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

Abril07-20ll;

No. 002-1834480 (1) (*)
Abril07-2011.

No. 002-1834479 (1) (*)
Abril07-20ll:

No. 002-1834478 (1) (*)
Abril07-2011:

No. 002-1834482 (1) (*)
Abril07-2011:

No. 002-1834481 (1) (*)
1.- Declaración Juramentada Abril 07-2011:

Macrina de Jesus Alejandro Jumbo No. 002-1834477 (1) (*)
May. 25-2011 (3) (*) Abril 07-2011;
2.-Declaración Juramentada No. 002-1834483 (1) (*) F.001-003-2916529 (1)
Zoila América YuquilemaVargas May Abril 06-2011:

Abril 07-2011: F.001-003-2916523 (1)
25-2011 (3) (*) C21598688001 (4) No. 002-1834476 (l) (*) F.001-003-2277294 (1)
3.- Declaración Juramentada Junio 28-2010: Diciembre 31-2010: F.001-003-2277286 (1)

Luis Arturo Gutierrez 051352882001 (5) No. s/n (1) (*) F.001-003-2916502 (1)

May. 25-2011 (3) (*) Junio 28-2010: Diciembre 12-2009: F.001-003-2916521 (1)
4.- Declaración Juramentada €51352881001 (1)(*)

No. 8997775 (1) (*) F.001-003-2277321 (1)
Mará Enma Jumbo Maza Junio 28-2010: Agosto 18-2009: F.001-003-2916516 (1)

May, 25-20Ll (3) (*) C51352881002 (l)(*)
No. 8762754 (l) (*) F.001-003-1658993 (1)

5.- Declaración Juramentada Junio 28-2010: Agosto 18-2009: F.001-003-2916553 (l)

Fides Leonor Lopez Rosales 051352881003 (1)(*)
No. 8762755 (1) (*) F.001-003-2916531 (1)

May. 25-2011 (3) (*) Junio 28-2010: Agosto 18-2009: F.001-003-2916546 (1)
6.- Declamción Juramentada C51352881004 (1)(*) No. 8762757 (1) (*) F,001-003-2916553 (1)

Marco Ivan Chillagana Quispe Junio 28-2010: Agosto 18-2009: F.001-003-2916531 (1)

May. 26-2011 (3) (*) C51352881005 (1)(*) No. 8762756 (1) (*) F.001-003-2916546 (1)
7.- Declaración Juramentada Junio 28-2010: Noviembre 13-2008: F.001-003-2916541 (1)

Yolanda Rebeca Jurnbo Vicente C51352881006(1)(*) No. 20085435710 (1) (*) F.001-003-2916534 (1)
May. 25-2011 (3) (*) Octubre 12-2009: Noviembre 13-2008: 1.-Listado. s/n (4) (*) O£ CIEA-009-2009 (1) (*) F.001-003-2916549 (1)
8.- Declaración Juramentada C41122561001 (I)(*) No. 20080815510 (1) (*) 2.-O£ 1419-DAL_AL- Febrero 25-2009 F.001-003-2916547 (1)

Macrma de Jesus Alejandro Jumbo Febrero 01-2006: Noviembre 13-2008: MIES-2011-OF (1) Marzo 1.- OfNo. 11878-DAL-JV- Of CPBM.No-11 (1) (*)Febrero F.001-003-0995484 (1)

May. 25-2011 (3) (*) C40032845002 (1)(*) No. 20080587890 (1) (*) 24-2011 MIES-08 (2)(*) 09-2009 OfNo.ED-06-115 (1) (*)
9.- Posesión Efectiva Febrero 01-2006: Noviembre 13-2008: L- Acuerdo No.0388 (3) 3.-Listado. s/n (2) (*) 2.- Protocolización de Listado Of. No.00294-DJ-LML (2) (*) Junio 07-2006

Sept. 21-2009 (9) (*) C40032845002 (1)(*) No. 20080599220 (1) (*) Oct.31-2005 Diembre 9-2008 de Socios (5) (*)Mayo 31- Diciembre 20-2005 Proyecto.No.PPU-125-

10.- Compraventa Febrero 01-2006: Noviembre 13-2008: 2 - Estatutos s/n (7) sin 3.-Listado. s/n (2) (*) 2006 Of PS-140-2005 (1) (*) Octubre Al2002 (2) (*)Octubre 23-

abr-11 Mar, 15-2006 (28) (*) C40032845001 (1) (*) No. 20081373280 (1) (*) fecha Diembre 9-2008 3.- Listado de Socios (11) 03-2005 2002

(#)Número le fojas (*)Copias PagNo.1

Elaborado por: * Revisado por: Aprobado por:

f) f) v E)



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB N" 132 Q

Hoja No 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONA1ÆS

TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS
Mayo 30-2011
2.-Informe Técnico No.010-UERB-JC-
2011 (1) 1.-Informe de Reunión No.381

Mayo 25-20 11 (1)
3.-Informe Técnico No.009-UERB-JC- Mayo 25 -2011

2011 (1) 2.- Informe de Reunión No.305
Mayo 19-2011 (1)
4.- Memorando TV-15 (2) Abril 05 -2011

Abril 21-2011 3.- Informe de Reunión No.328
5.-Memorando N.-27-O.P (2) (1)
Abril 19-2011 Abril 15- 2011
6.-Informe Técnico (1) 4.- Informe de Reunión No.319
Abril 15-2011 (1)
7.-Acuerdo No. 326 (1) Abril 13-2011

Abril 14-2011 5.- Informe de Reunión (1)
8.- Monografia de Control Horizontaly Febrero 23-2011

Vertical (3) 6.- Informe de Reuni6n

Abril 14-2011 No.239(2)
9.- Acuerdo No.320 (1) Febrero 18 -2011

Abril. 13-2011 7.- Informe de Reunión No.211
10.- Calificación de Asentamiento (1)
Humano (4) Enero 26 -2011

Abril. 13-2011 8.-Calificación (3)
11.- Acuerdo No.307 (1) Abril 13 -2010

1.- No. 350277 (1) Abril 06-2011 9.- Informe Legal s/n (8)(*)

Junio 20-2011 12.- Acuerdo No.305 (1) 1.-Of.No,CPBDM-2011-027 10.- Of.No.-SOLT-LB-4968 (1)
2.- No. 350278(l) 1.- Diseño de Area Verde #1 (1) Abril 05-2011 (1) Mayo 16-2011 Diciembre 28- 2009
Junio 20-2011 Ene. 2010 13.- Acuerdo No.273 (1) Control MDMQ-AZQ- 11.- Ofs/n (1)
3.- No. 350280 (1) 2.- Diseño de Area Verde #1 (1) Marzo 11-2011 20115165-23 Diciembre 10-2009

Junio 20-2011 May. 2010 14.- Informe Técnico No.006 UERB Q 2.-Ofs/n, (2) Julio 13-2009 12.- Inforrne de Catastros (1)(*)
4.- No.350284(1) 3.- Diseño de Area Verde #2 (1) EA 2011 (1) Control DMVT-2009-3785 Julio 2008
Junio 20-2011 May. 2010 Febrero 25-2011 3.-Ofs/n, (2) Diciembre 17- 13.- Memorando No.24 IPC(l)(*)

5.- No. 350451 (1) 4.- Memoria Técnica (1) 15,- Acuerdo No.236 (1) 2008 Julio 10 -2008

Junio 20-2011 May. 2010 Febrero 17-2011 Control DMPT-2008-13754 14.- Ofs/n (3)(*)

6.- No. 349911 (1) 5.- Plano General (1) 16.- Acuerdo No.197 (1) 4.-OfNo,01 (1) Junio 20-2008 Julio 13 -2006

Junio 16-2011 May. 2010 17.- Ficha Catastral No.161584 (1)(*) 5.-Acuerdo No.0388 (2) Julio 15.- OfNo.36442(l)(*)

7.- No. 5782563(l) 6.- Plano de Ubicación (1) 18.- Of. 0007694 (1) 24-2006 Marzo 01 -2006

Julio 5-2010 Nov. 2009 19.- Of. 002921 (1) Control DMPT-2006-61 16.- Of No.614-BIS (1)(*) 1.- Plano (1)
8,- No. 268634 (1) (*) 7.- Plano General (3) 20,- Of 30750 (1) 6.-OfNo.CPBDM-2008,03, l.-Convocatona CPBDM N.- 17.- Tramite No, MDMQ-DMFT- 2.-EscrituTas (2)
Junio 23-2009 Jun. 2011 21.- Informe Legal s/n (1) (2) Octubre 31-2005 003-2011 (1) Abril 03-2011 1.- 4 CDs GJ-2010-VARIAS(3)(*) 3.- Fojas Duplicadas (15)

Pag No.1



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE No132 Q DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

Y CONSOLIDADODENOMINADO, BARRIO "DOSMIL".

ASPECTOSOCIO4RGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones)
2 SI

ASPECTOLEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

Certificado de gravámenes
1 Si

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal 51
Cuando es derechos y acciones suma el 100%

3 SI

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL
1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado Si
2 El expediente contiene el IRM actualizado Si

El expediente tiene et informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS
3 suscrito entre el RT y el JC SI

El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud
4 entregado por la DMC SI

El expediente cuenta con el informe del replanteo vial ernitido por la Coordinación de Gestión y
5 Control SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas
6 verdes y espacios comunales suscrito entre el RT y el JC SI

El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y
7 longitudinal del levantamiento SI

El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes

9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

10 SI
El plano tiene la ubicación del predio

11 Si

12
El plano tiene el listado de los beneficiarios.

13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a
fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de
lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del frente,
laterales de los lotes y superficies). ___ SI

14
Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edifîcación posterior

S

AVALADO POR:
DRA.JENNY ROMOTRUJiLLO

COORDINADORA UERB QUITUMBE



ESCRITURAS



PRIMERA

DECLARACION JURAMENTADA

MAlìCO IVAN CHILLAGANA QUISPE

26 DE MAYO DE 2011

INDETERMINADA

26 MAYO 11



NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

DECLARACIÓN JURAMENTADA

QUE OTORGA·

SR. MARCO IVAN CHILLAGANA QUISPE

C.C. 050233409-7

CUANTÍA: INDETERMINADA

N.L.A. (DI 02 COPIAS)

En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del Ecuador

hoy día, JUEVES veintiséis (26) de mayo del año dos mil once, ante mí

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo

Segundo del cantón Quito, comparece libre y voluntariamente el señor

MARCO IVAN CHILLAGANA QUISPE, de estado civil casado, por sus

propios derechos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliado en esta ciudad de Quito,mayor de edad, legalmente capaz para

contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe por haberme presentado

sus documentos de identificación, me solicita elevar a escritura pública el

contenido de la sigtfiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicasa su cargo dígneseinsertar una que contenga una declaración

juramentada contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERO.-

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la resente declaración

juramentadael señor CHILLAGANAQUISPE MA IV N, con número de

cédula de ciudadanía CERO CINCO CERO D TRES T S- ^

ÈERO

NUEVE GUION SIETE (050233409-7),mogec orÃ , ayg de

edad, de estado civil CASADO, de o upación JORNALERO,domibilädoegesta



ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha. DECLARACIÓN

JURAMENTADA.- Libre y voluntariamente y bajo mi juramentoy

responsabilidad declaro lo siguiente: Que el señor YUCAILLA GUAMAN

ÁNGEL EDISON portador de la cédula de identidad número DOS UNO CERO

CERO TRES CINCO OCHO SEIS NUEVE GUIÓN DOS (No. 210035869-2),

ha cancelado en su totalidad el valor del lote de terreno signado con el número

D1HCIOCI10 (No. 18), el mismo del que forma parte de mis derechos y acciones

del Comité Pro Mejoras del BARRIO "DOS MIL"; por lo tanto el mencionado

ciudadano que se encuentra asentado es el legitimoposesionarlode lote en cuestión.

Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad del juramento.Usted señor

Notario se. dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de

este instrumento. Hasta aquí la minuta, usted señor Notario, sírvase insertar

las cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento

público. I irmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. Hasta aquí la

minuta firmada por el abogado René Vaca Bustillos, abogado en libre

ejercicio profesional con matrícula número doce mil setecientos cincuenta y
cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue,

íntegramente la presente escritura al compareciente por mí el Notario,

firmando con ·

o en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SR. MARC . I AN CHILLAGANA QUISPE

C.C. 9502]]†¶-y

DR. l' r EDUARDO SOLANO PAZMIÑO

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO
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Se otorgó, ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de la escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA,

otorgada por MARCO IVAN CHILLAGANA QUISPE, firmada y sellada en

Quito,a veintiséis de mayo del año dos mil once.

DR. IAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO \
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO

DEL CANTÓN QUITO Ik
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a su cargo el p o olo del NotarioNOTARIO
Dr. Manuel JoséAguirre

PRIMERA
copia
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26 DE MAYO DE2011
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INDETERMINADA
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Cuantía
26 MATU 11

QUITO,A DE DEL

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Piscia 5;s
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.
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NOTARIA VIGÈSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO .

DECLARACIÓN JURAMENTADA

QUE OTORGA:

SRA. YOLANDA REBECA JUMBO VICENTE .

CUANTÍA: INDETERMINADA

. N.L.A. (DI 02 COPIAS)

En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del Ecuador

hoy día,JUEVES veintiséis (26) de mayo del año dos mil once, ante mí doctor
Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notatio Público Vigésimo Segundo del

cantón Quito,comparecen libre y voluntariamente la señora YOLANDA

REBECA JUMBO VICENTE, de estado civil casada, por sus propios
derechos.- La compateciente es de nacionalidad ecuato.tiana, domiciliada en

esta ciudad de Quito,mayor de edad, legalmente capaz para contratar y
obligarse, a quien de conocerle doy fe por haberme presentado sus

documentos de identificación, me solicita elevar a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicasa su cargo dígneseinsertar una que contenga una declaración

juramentada contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERO.-

C NTE: Comparece a la celebración a resente declaración

ora JUMBOVICENTE YOLA A ECA, con número de

ula W SI UNO OCHO CUATRO TE S S SIETE SIETE GUION

174 -1), la misma que es e toriana, ma or de edad, de estado civil
olénE. S

CASA , de profesiónlicenciadaen p , omiciliada en esta ciudad y cantón

Quito,provinciade Pichincha.DE CIÓN JURAMENTADA.- Libre y
voluntariamente y bajo mí juramentoy responsabilidad declarolo siguiente: Quela



s,enuta niuvulma ul.t1L MAKikiA LLiza1515111 portadorade la cédula de

identidad número uno siete uno cinco tres siete seis cuatro ocho guión siete (No.

171537648-7),con un valor pendientepor cancelar a su totalidad del lote de terreno

signado con el número CIENTO OCHENTA Y CUATRO(No. 184),el mismo del

que forma parte de mis derechosy acciones del ComitéPro Mejorasdel BARRIO

"DOS MIL";por lo tanto la mencionada ciudadana que se encuentra asentada es la

legitimaposesionaríade lote en cuestión. Es todo cuanto puedomanifestar en honor a

. laverdad del juramento.Ustedseñor Notatio se dignaráagregarlasdemáscláusulasde

estilo para la plenavalidez de este instrumento.-Hasta aquí la minuta firrnada por

el abogado René Vaca Bustillos, abogado en libre ejercicio profesional con

matrícula número doce mil setecientos cincuenta y cuatro del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron todos los

preceptos legales de caso y leída que le fue, íntegramente la presenteescritura

a la compareciente por mí el Notario, ella se ratifica en su total contenido y
firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SRA. YOLANDA BECA JUMBOVICENTE

c.c. m8Orop 4

DR. FABIAN O SOLANO PAZMIÑ
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO .

DEL CANTON QUITO
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Se otorgó, ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de la escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA,

otorgada por YOLANDA REBECA JUMBO VICENTE, llada en

Quito,a veinte y seis de mayo del año dos mil once.

DR. FA IAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO

DEL CANTÓN QUITO

DR. FABIAN E. SOLANO P.
NOTARIO -
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PRIMERA
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DECLARACION JURAMENTADA
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25 MAYO 11
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

DECLARACIÓN JURAMENTADA

QUE OTORGA:

SRA. ZOILA AMERICA YUQUILEMA VARGAS
CUANTÍA· INDETERMINADA

N.L.A. (DI 02 COPIAS)

En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del Ecuador

hoy dia, MIERCOLES veinticinco (25) de mayo del año dos mil once, ante mí

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo

del cantón Quito,comparecen libre y voluntariamente la señora ZOILA

AMERICA YUQUILEMA VARGAS, de estado civil casada, por sus

propios derechos.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliada en esta ciudad de Quito,mayor de edad, legalmente capaz para

contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe por haberme presentado

sus documentos de identificación, me solicita elevar a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO : En el registro de

escrituras públicas a su cargo dígnese insertar una que contenga una

declaración juramentadacontenida en las siguientes cláusulas: PRIMERO.-

COMPARECIENTE:.- Comparece a la celebración de la presente declaración
juramentadala señora YUQUILEMA VARGAS ZOILA AMERICA con

número de cédula UNO SIETE UNO UNO CINCO NUEVE CUATRO

TRES OCHO GUIÓN CERO (171159438-0) la misma que ee na,

mayor de edad, de estado civil casada, de Profesión, costu ra, ad

esta ciudad y cantón de Quito,provincia de Pichi . RKCIO
JURAMENTADA.- Libre y voluntariamente bajo mi' ent

o-EG

responsabilidad declaro lo siguiente: Queel señor COELLO Z O



EDUARDO BOLÍVAR portador de la cedula de identidad número UNO

TRES CERO SIETE SEIS UNO OCHO NUEVE CERO GUION OCHO

(No 130761890-8) y COELLO ZAMBRANO OSWALDO JOSÉportador

de la cédula de identidad UNO DOS CERO CERO SEIS CUATRO

NUEVE CERO SEIS GUION SIETE (120064906-7) han cancelado en su

totalidad el valor del lote NUMERO CINCUENTA Y NUEVE (No.59) el

mismo del que forma parte de mis derechos y acciones del Comité Pro

Mejoras del BARRIO "DOS MIL"; por lo tanto los mencionados ciudadanos

que se encuentran asentados son los legítimos posesionarios de lote en

cuestión. Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad del

juramento.Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta firmada

por el abogado René Vaca Bustillos, abogado en libre ejercicio profesional con

matrícula número doce mil setecientos cincuenta y cuatro del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron todos los

preceptos legales de caso y leida que le fue, íntegramente la presente escritura

a la compareciente por mí el Notario, ella se ratifica en su total contenido y
firma conmigo en unidad de acto de todo 10 cual doy fe.-

SRA. ZOILA AMERICA YUQUILEMA VARGAS

DR. F A EDUARDO SOLANO P MIÑO

NOTARIO VIGESIMO SEGUN O
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Se otorgó, ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de la escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA,

otorgada por ZOILA AMERICA YUQUILEMA VARGAS, firmada y sellada en

Quito,a veinte y cinco de mayo del año dos mil once.

DR. FA DUARDO SOLANO PAZMIÑ
NOTARIO VIGÈSIMO SEGUNDO

D ANTON QUITO



DECLARACION JURAMENTADA

MACRINA DE JESUS ALEJANDRO JUMBO

25 DE MAYO DE 2011

INDETERMINADA

25 MAYO 11





UNO (No.050287612-1)con un valor pendientepor cancelar a su totalidad del lote

número CIENTO TREINTA Y DOS (No.132), el mismo del que forma parte de mis

derechos y acciones del Comité Pro Mejorasdel BARRIO "DOS MIL"; por lo tanto la

mencionada ciudadana que se encuentra asentada es la legitimaposesionarladel lote

en cuestión. Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad del juramento.
Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta firmada por el abogado René

Vaca Bustillos, abogado en libre ejercicio profesional con matrícula número

doce mil setecientos cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de
Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales

de caso y leída que le fue, Integramente la presente escritura a la

compareciente por mí el Notario, ella se ratifica en su total contenido y firma

conmigo en unidad de actb de todo lo cual doy fe.-

SRA. MACRINA DE JESUfÃfËNDRO JUMBO

DR. F BIAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO

DEL CANTON QUITO
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Se otorgó, ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de la escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA

otorgada por MACRINA DE JESUS ALEJANDRO JUMBO, firmada y sellada

en Qui veintSJSPAWsdeswayedel año dos mil once.

D A 'EDUARDO SOLANO PAZMIÑO
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO

DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

DECLARACIÓN JURAMENTADA

QUE OTORGA:

SR. LUIS ARTURO GUTIERREZ

C.C. 170532167-5

CUANTÍA• INDETERMINADA

N.L.A. (DI 02 COPIAS)

En la ciuciad de San Francisco de Quito,capital de la República del Ecuador

hoy día, MIERCOLES veinticinco (25) de mayo del año dos mil once, ante

mí doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notatio Público Vigésimo

Segundo del cantón Quito, comparece libre y voluntariamente el señor

LUIS ARTURO GUTIERREZ, de estado civil casado, por sus propios

derechos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en

esta ciudad de Quito,mayor de edad, legalmente capaz para contratar y

obligarse, a quien de conàcerle doy fe por haberme presentado sus

documentos de identificación, me solicita elevar a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: el registro de

escrituras públicasa su cargo dígnese insertaruna que co g na declaración

juramentada contenida en las siguientes sulaá PRIMERO.-

COMPARECIENTE: Comparece a la celebr c16 e-la-presente declatación

utamentada el señor GUTIERREZ LU - TURO con número de cédula uno

cero cinco es dos uno seis siete guióncinco (1705321675),el mismo que es

cu no, mayor de edad, de estado civil casado, deprofesiónchofer profesional,

o ado en esta ciudad y cantón de Quito,provincia de Pichincha.



DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Libre y voluntariamente y bajo tni

juramentoy responsabilidad declaro lo siguiente: Queel señor GAHUI YAMBA

WASCARFERNANDO portador de la cédula de identidadnúmero uno siete dos

uno uno ocho siete dos cinco ocho (No.1721187258),ha cancelado en su totalidad

el valor del lote número DOSCIENTOS SEIS (No 206), el mismo del que soy el

titular y formaparte del ComitéPro Mejoras BARRIO "DOSMIL";por lo tanto el

mencionado ciudadano que se encuentra asentado es el legitimoposesionarlode

lote en cuestión. Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad del

juramento.Usted señor Notario se dignatáagregar lasdemáscláusulas de estilo para

la plenavalidez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta usted señor Notario,

sírvase insertar las cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente

instrumento público. Firmo conjuntamente con mi ab9gado patrocinador.

Hasta aquí la minuta firmada por el abogado René Vaca Bustillos, abogado

en libre ejercicio profesional con matrícula número doce mil setecientos

cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída

que le fue, Integramente la presente escritura al compareciente por mí el

Notario, firmando conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SR. LUIS ARTURO GUTIERREZ

DR. EDUARDO SOLANO PAZMIÑO

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO
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Se otorgó, ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPL\

CHRTIFICADA de la escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA,

otorgada por LUIS ARTURO GUTIERREZ, firmada y sellada en Quito,a
veinte y cinco de mayo del año dos mil once.

NOTARJAVIGESIMOSEGUNDA
QUITO

DR. E TAN EDUARDO SOLANO PAZMINOs
NOTARIO VIGÈSIMO SEGUNDO

DEL CANTÓN QUITO
DR. FABIAN E. sotAno p.

NOTARIO 4 .
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

DECLARACIÓN JURAMENTADA

QUE OTORGA:

SRA. MARIA ENMA JUMBO MAZA
CUANTÍA· INDETERMINADA

N.L.A. (DI 02 COPIAS)

En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del Ecuador

hoy día, MIERCOLES veinticinco (25) de mayo del año dos mil once, ante mí

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo

del cantón Quito,comparecen libre y voluntariamente la señora MARIA

ENMA JUMBO MAZA, de estado civil casada, por sus propios derechos.-

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, dorniciliada en esta ciudad

de Quito,mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien

de conocerle doy fe por haberme presentado sus documentos de

identificación, me solicita elevar a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SEÑO,R NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a

su cargo dígnese insertar una que contenga una declatación juramentada
contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERO.- COMPARECIENTE:

Comparece a la celebración de la presente declaración juramentadala señora

JUMBO MAZA MARlA ENMA, con número de cédula de pi anía UNO

UNO CERO CERO CINCO CUATRO NUEVE CHO DS GUION

UNO (110054982-1),la misma que es ecuatorian , mayor de e'dad, de estado

civil casada, de ocupación QUEHACERE D STICOS, domiciliada en

esta ciudad y cantón Quito,pro ia de Pichincha. DECLARACIÓN

/,
TADA.- Libre y voluntariamente y bajo mí juramento y

sah dad declaro lo siguiente: Que el señor TIPANTASIG MONTA

.gOS, portador de la cédula de identidad número uno siete uno



cuatro ocho nueve cero cero seis seis ( No 1714890066), con un valor

pendiente por cancelar a. su totalidad del lote de terreno signado con el

número ciento treinta y nueve (No 139), el mismo del que forma parte de mis

derechos y acciones del Comité Pro Mejoras del BARRIO "DOS MIL"; por

lo tanto el mencionado ciudadano que se encuentra asentado es el legitimo

posesionarlo de lote en cuestión. Es todo cuanto puedo manifestar en honor a

la verdad del juramento.Usted señor Notario se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí la

minuta firmada por el abogado René Vaca Bustillos, abogado en libre ejercicio

profesional con matrícula número doce mil setecientos cincuenta y cuatro del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron

todos los preceptos legales de caso y leída que le fue, íntegramente la

presente escritura a la compareciente po'r mí el Notario, ella se ratifica en su

total contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SRA. MAËIA ENMA JUMBO MAZA

DR. FABI N EDUARDO SOLANO PAZMIÑO

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO

DEL CANTON QUITO



Dr.Fabién E. Solano P.,Notario Vigésimo
. Segundo del Cantón Quito. CERTIFICO

que el documento que antecede, es fiel
copia certificada det documento original
que se me ha puesto a la vista
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1. abián E. Solano R
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Se otorgó, ante mí,. en fe de ellä confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA de la escritura pública de DECLARACIÖN JURAMENTADA,

otorgada por MARIA ENMA JUMBO MAZA, firmada y sellada en Quito,a 4

vei co FMÿg °Æ8680s mil once.

DR.- EDUARDO SOLANO PAZMIÑO
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO

DR. FABIÁN E. BELÇANTÓN QUITO
NOTARIO
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÒN QUITO

DECIARACIÓN JURAMENTADA

QUE OTORGA:

SRA. FIDES LEONOR LOPEZ ROSALES

CUANTÍA: INDETERMINADA

N.L.A. (DI 02 COPIAS)

En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del Ecuador

h'oydía, MIERCOLES veinticinco (25) de mayo del año dos mil once, ante mí

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo

del cantón Quito,comparecen libre y voluntariamente la señora FIDES

LEONOR LOPEZ ROSALES, de estado civil viuda, por sus propios
derechos.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en

esta ciudad de Quito,mayor de edad, legalmente capa2 para contratar y
obligarse, a quien de conocerle doy fe por haberme presentado sus

documentos de identificación, me solicita elevar a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo dígnese insertar una que contenga una declaración

juramentada contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERO.-

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente declaración

juramentadala señora LÓPEZ ROSALES FIDES LEONOR, con número de cédula

uno siete cero nueve ocho siete cinco cuatro dosguiónnueve (170987542-9)la misma

que es ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda de profesión - ocupación

ES DOMESTICOS domiciliada en esta ciudad y cantón de Quito,
ovinciäl ichincha. DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Libre y

oluntätiaine y bajo mi juramentoy responsabilidad declaro lo siguiente: Quela



señora PULLUTASIGALMACHI MARÍA ELENA portadora de la cédula de

identidad número cero cinco cero uno uno seis nueve tres tres ocho (No.

050H69338) ha cancelado en su totalidad el valor del lote número CIENTO

QUINCE (Ño.H5) el mismo del que soy el titular y forma parte del Comité Pro

Mejoras BARRIO "DOS MIL"; por lo tanto el mencionado ciudadano que se

encuentra asentado es el legitimopropietatio"de lote en cuestión. Es todo cuanto

puedomanifestar en honor a la verdad deljuramento.Usted.señor Notariose dignati

agregar las demás cláusulas de estilo para la plenavalidez de este instrumento. Hasta

aquí la minuta firmada por el abogado René Vaca Bustillos, abogado en libre

ejercicio profesional con matrícula número doce mil setecientos cincuenta y
cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se

observaron todos los preceptos legales de caso y leída que le fue,

íntegramente la presente escritura a la 'compareciente por mí el Notario, ella se.

ratifica en su total contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

SRA. FIDES LEONOR LOPEZ ROSALES

DR. FA IAN EDUARDO SOLANO'PAZMIÑO

NOTARÍO VIGESIMO SEGUNDO

DEL CANTON QUITO
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Seotorgó, ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA

de la escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA otorgada por

FIDES LEONOR LOPEZ ROSALES, firmada y sellada en QuitNaveinte y
cuatro ayo (elgggggggggg.

QUITO

DR. FA
'

DUARDO SOLANOPAZMIÑO
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO

DEL CANTÓN QUITO
DR. FABiÀN E. SOLANO P.

NOTARIO
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PRIMERA COPTV ERŒT ICADA

POSESIÓN EFECTIVA

CAUSANTE: ALFREDO JUMBO ALEJANDRO

NOTARÍA SÉPTIMA

21 DE SEPTIEMBRE DEL 2009.

LR.



Registro de la Propiedad QUITO

GG-0018514

SEÑOR NOTARIO:

NOSOTRAS: GLORIA BELLA CANTOS PINARGOTE Y JOHANNA PAOLA JUMBO CANTOS, de
estado civil viuda y casade respectivamente, por nuestros propios y personales derechos,
ecuatorianas, mayores de edad, dorniciliadas en el Distrito Metropolitano de Quito, ante usted
comparecemos con là siguiente petición de POSESlÒN EFECTIVA:

1. De la partida de defunción-que- en una hoja útil acompañamos, vendrá a su
conocimiento que al fallecimiento de nuestro recordado esposo y padre
respectivamente ALFREDOJUMBO ALEJANDRO,fallecido en la parroquia Chillogallo

cantón Quito, provincia de Pichincha el 6 de mayo de dos mil siete, de estado civil
casado, sin otorgar testamento, dejanoo como únicas y

~úniversales

herederas a sus
hijas JOHANNA PAOLAJUMBO CANTOS, compareciente, Y DIANA LORENAJUMBO
CANTOS así como a GLORIA BELLA CANTOS PINARGOTE, compareciente y en calidad .

de cányuge sobreviviente conforme lo justifico con la partida de matrimonio, de
defunción y partidas de nacimiento adjuntas;

2. Es el caso señor Notario, que al fallecimiento de nuestro recordado esposo y padre
respectivamente ALFREDO JUMBO ALEJANDRO, quedaron como sus únicas y
universales herederas sus dos hijas y su cónyuge sobreviviente que comparece al
otorgamiento de este instrumento, por lo que fundadas en lo dispuesto en los
artículos 674 y 676 del Código de Procedimiento Civil y el artículo 7 numeral 12 de la
Ley reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial número 64, solicito
se sirva elaborar la correspondiente Acta de Posesión Efectiva proindiviso de todos los
bienes del causante a favor mío así como a favor de las dos hijas antes mencionadas,
disponiendo su inscripción en el libro de Sentencias varias del Registro de la Propiedäd

del cantón correspondiente;
3. Lacuantia dada la naturaleza es indeterminada. Se le dará el trámite previsto en la Ley;

4. Dígnese atendernos; y,
5. Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

D icente Reátegui Jiménez Sra. ntos'Pinargote

ABOGADO C. C.

Mat. 9543 del C. A. P.

Sra. Jo nna Paola J bo Canto



L
ECUATORIANÇ.* E22331E24Ë
VIUDO O JUNBCsŒlANDRû
EEÉDNDARIA DEHACER,DONESTICOS - CIDEDANIA. 13027
R N^CANTOS "' CANTOSINARGOTEE.DRIABELLA
AGRAFI 07 MANMilDRTOVIEJD/COLON
GUITU 7/06/E07 Of SEPTTOtBRE1960
07/0Šl2 ..

' 004- 0104 01996
MMW PORTO
PORTGVIE3 19 0

REPUBUCEDF.ÆCNAGER"
CONSãJO NA€tSM&REDION
GERTWICADOX át

ELECCIONES GENERA 00

1394002 13Ò2;9809
Norso ebxxx

CANTOS PiNARGOTEGCORIAtBERA

PW:1MCHA CliRO
mm.m c.nac
cmu.caA s.«

ECUAT]PIANA*÷÷œ E233342525
CERW ANGELVICENTEREgiEGUIJINENE2

UNDARIA GUEN.4ŒR.DOMESTICOS ,

JUDADAWIA 13086E4 -i

JUMBCCANTOSJOHANNAPADLAALFREDOJUMBOA GUAYAFlYABUACHUYAGUACHINUEVOGCUREBEi. CANT]Er
,

, 07 JDETS* 1981
GIT :EJE/¾0a 001-7 00Ô013071271275012 Bd4YAS~'NGUACRI'

- S A YAGUACRPNGEVO 198:

ITLO

- REPOSUCÂÈÊ
NSEJO:NActommELECT

--- CERTIFICADO:BENŒtXCi N
ELECCIONES GENERAtSËà 005

063-0472 13 6
Ninolo

JUMBO CANTOS JOHANNNPAO

premnetu.« 6 aumr
war.new em:ow
CHitt0GAL: CHit:fDGAt.L

a;Meeuw 2care '



Registro Civil 54 13828 SD. 0 0

COPIA INTEGRA AG IMRI.! EF

I CRIPCHW Dr. N 'sClitiE3TO ne . ... - ::a .

5:: .. . ..... ....

.:a a
. ...

:::vm.-:e
,:e .. ... ... noy .. . . . . . .

....

:•
- ..... .... . e :r... ·:evne:e:-•.x

. . I.T. : ..7.1...
...T.°.T.-.........

-. cue .a af.ne 'e - se Regist:: ir . este

,h .:
-re.nena: cc:,: ce :r.a::::p ca .w.

r.ac:.·-:r.to
,:e :

,--- 'emerir ---.-. ... -,. 28 ce 32-er: ::-- 1.963
. ..s .: .................. ............ r .:.-..:s :...ENATWITNT .. ... ...........................--..... ............... ....... ....... ....... .....

83, .a.
A.-.-.-.. OS D-..- .-.a.¯...

.

........-...:.-..=.........•-..-..........................--............................ n na=waaladad .

....

9.9.4.5- :5. ........ ae estare ......,9.6.-.:.

. ......... =cr. "ä:ini: ãe 1¿. N°...
. . ... . . ..... ... N MERE Y Ari

.104...
..e-. ...A .MisD.R-.: ................ ........... ........................ .......................... ae nae:enguage .... .

•• estare ..-... -.....Ÿ-9 .i. .4.4.... ..... .. ..
.

-on eaula de lã. NT
........ .Ë:. .: ....

.3ei.:::o esta x=ce:iocaer.: ................... . ",' . '". .... ............... ... .............. ... een Cãoule Ni
.. ... ............

ce 92...........-..... eños de weg.i. de proies:er. ......N.ËÉr.f.Ï.............at na::analiand ...... ....

calen c:e :enster. edet::ds y
......4.1."...'.,9.9.T.M...¾.T...LA..À.~'.".JÀ.

. ..........................---....... .. ........ ..

085ERVAC103.EE:
Se ,a:= cometer .'es

r.c•G:9:- er '.cc :acres 20: to carscar a 'a in cripc

FIRK:

. .... . NÁC
2009

SEPTIMA

- E



hegistro Civil
luendicacúny Cedulac¾nael Eculla:r Raymwocivi

COPIA INTEGRA

REPUBLICA DEL ECUADOR
,

7 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVII.., IDENTI?'ICACION.YCEDULACION

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo ...
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YMUANI . . . L SUSS CUA1RSEn ........................................provinclaae ............................................, hoy díc....................................de

............ . ...................... de mil novecientos .. . .. ..

..S.Ê...................,el que suscribe, Jefe de Registro.Civil, extien-

de in presente acta de inscripción .del nacimiento de :

'NOMBRES: .... .. . ....... . ................................................ APELLIDOS: .....$.E. .ÊI.9...................................
SEXO: ... . . ................. .... FECHA DE NACIMIENT0: ....$.L. ..Ê.Ë..Ë... .. .. .Ë.Ë.6..$.. . ............................

LUGAR: .... . ....................... del Cantón ..........$.6.$.............................. Provincia
ALFREWJUMBEALEJARO

NOMERES Y APE'..LIDOS DEL PADRE : ........................................................................................ de nacionalidad

... .Ê.É.. ...................., de estado
...¯...

. ..............., con Cédula de Id. NE ..9Ê. .R.9...............NOMBRESY APE-

LLIDOS DE LA MADRE : ..9.W.(A.)¾,4.C.W.W.nlS.Ti........................................ de nacionalidad .... . .6..............

de estado ..... . ..............................., con Cidula de Id. NE
...9.

.Î.l.6.
.2... .........

ALRIEDBJim3 ALEJAN$ 76 $ŸlSolicitó esta insclinción: ................................................................................... con C la NE
............. .................

de ..TREIRTô..Ï.TRE6...........años de edad, de profesión ....$.I.Ñ.R..Ñ!.•."...........de ngeionalidad ..EU.4TEL0........... ..... .....

ESEi.&ûREDElA INS|21TAYCEliESPWEALiBIMEANitTOquien hace constar, ademâs, que ..........................................................----..-.....-----------.

OBSERVACIONES:

FIRMAS :

o NAcle
2009 .

Registro Civil



Registro civil 'g; i 4643293 USD. 0.50instidicac rry Caliumcóra aosEcuacar RegistroCivi:
- - -

- - ..L
COPIA INTEGRA NACl. IMATRI.! DEFU.

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION

PGIONDE MATRIMONIO Tomo .....1............ Pág. ....W....... Acta ......97...........

ti: .....Y.41.E.............................. provincia de .U..6.WT.9........................hoy dia .....99!¾.!§...................de

.... ....................... de mil novecientos ....¾.6..Ï...¾................, El que anscribe, N.fe de Registro Civil, ex-

tiende ic presente acta del matrimonio de :

NOMBRESY APELLIDOSDEL CONTRAYENTE: ..9.9.-.' 9.-A-RN.U----···---··-·····-···-....................... nacido en .....

.....W.I. .69.6...W.A.......,el ..9.. de .....SGIS.lAI.4Rg
................. de 19.¶, ãe nacionalidad .9.47 .i ............................, de

profesión .....6'·:.
...WY.•..G.I'.G..........,con Cédula NE ..:29W.5.W.d......,domiciliado en ....EWA...1.Uf&........................, de

est.ado anterior ....¾.VI.ic......................; hijo de ....BR.. IW................................................................. y de .............

........¾.I.A...WN.................................................. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ...95 3.4..........
SELL.A CATŒ RINARGUŒ CŒ.m - Mimi 9

......................................................................................... nacida en ....................................., el ........

............................. de 19.9... de nacionalidad ....RATO.t&.4........................, de profesión ..WP.I. Iñ.............--L:....con

ÒádulaNo
.. ................ domiciliada en ..Wi...IMM.........................., de estado anteriot .....Wr.T.WAL..................

RMON Caros AltA PINMSCTEhija de........................................................................--. y de..............---.-..------------....-------........-...-----------------.....
LUGARDEL MATRIMONIO:....Ï¾.W..................................FECÉA:..dh... ..¾.I.9...W...W1.......................................
En este matrimonio reconocieron a su... hii?... ..... 11amadA...9.18A.JÆgNA. .sMIBA..CATCS.... ...... .... .............,..........
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INSCRIPCIONDEDEFUNCION Tomo ....... .9........ P ág. ........i9.Ñ.......Act a ...........¾.R......
.

Mul20.HOor.abiTO.P.N d PICHÎNC.HA h SILTEEn ........................................................................., prov incia e ............................................ oyd ia ..................................... de
.15&. .......................................... de dos mil.............Ñ.I..TA...-..................El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la

presente acta de inscripción de la defunción de:
ALFREDO JUMBO ALEJANvRO -

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .............. .........--...............---..............-..---.............................................................

Sexo: .-.F.6.49.N.Ã.0.9..................Estado Civil: ..... .Ÿ.....,.-...--..................... Edad: ........ .Ë.6.9..9.6.2.... ...9N.
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .....-....... . - -- .ÈÑ. ------..--..--..--------.--...-......-........--.......-...........

NOMBRESY APELL ID OSDEL AþiADR E: .......... . . -...Ë.. -i. . . ................................................................................
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ACTA DE POSE5IÖN EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE

SEÑOR ALFREDO JUMBO ALEJANDRO .

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy veintiuno de septiembre

del año dos mil nueve, ante mi, doctor Luis Vargas

Hinostroza, Notario Séptimo del Cantón Quito, que

intervengo debidamente autorizado por el numeral

Décimo Segundo del Artículo dieciocho reformado de la

Ley Notarial, comparecen ante mi: GLORIA BELLA CANTOS

PINARGOTE, viuda; JOHANNA PAOLA JUMSO CANTOS, casada;

por sus propios derechos, mayores de edad,

domiciliadas en esta ciudad de Quito; a auienes les

instruyo debidamente sobre las consecuencias y

gravedad del juramento, así como sobre su

responsabilidad penal en caso de perjurio y les

advierto sobre la obligaci6n que tienen de declarar

la verdad, con exactitud y claridad.- Las

comparecientes, interrogadas que fueron, con el

juramento que rienen prestado, declaran: I.- Que al

fallecimiento del señor ALFREDO JUMBO ALEJANDRO,

hecho ocurrido el seis de mayo_del d s_mii siete_, en

esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha; y
sin haber otorgado testamento alguno; han quedado

como únicas y universales herederas, sus hijas: DIANA

LORENA JUMBO CANTOS, JOHANNA PAOLA JUM3O CANTos; y,

en calidad de cányuge sobreviviente la señora GLORIA

BELLA CANTOS PINARGCTE. II.- La decla ¯ l' la

formulan porque saben que lo que declar -

a la verdad.- Y, habiéndome presentado nt

tes cm el

pcatónocirio

r &
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P.AON. - Es. fini i primera caria certificada
espendiente a la Posesiò: efec:wa de bienes dejados

por el causante Alf rede Jumbc Alejandre; sellada y
¾irmada en los mismos lugar y fecha de su elebra ión.

El Notari

DR . LUIS VARGAS - E NOSTRO A
NOTARIO --SÉPTIMO 'DEL
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R.P.Q.
COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

MANUEL JUMBO ALEJANDROY OTROS

A FAVOR DE:

COMITÉPRO MEJORAS
..

DEL BARRIODOS MIL.-

CUANTÍA: US$ 200.750,oo.-

Di: COPIAS.-

En la ciudad de Quito,capital de la República del Ecuador, .
quince de

marzo del año dos mil seis, ante mi doctor. Luis Vargas Hinostroza,

Notario Séptimo de este cantón, comparecen: El señor '· MANUEL

AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO de estado civil casado, por sus

propios derechos y como mandatario de la señoritìt CELSA VERONICA

JUMBO VICENTE, egún poder que se agrega como documento

habilitan - La s ño a DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO,

Ae estado civil casada, por sus propios derechos.- os cónyuges señores

EOVANNY BOLÍVAR ALEJANDRO JUMBO y GLADYS

ELIZABETH. MORA LEDES de estado civil casados, por sus

propios derechos.- El seño ËDGAR PATRICIO CH TAXI

LOACHAMINde estado civil cas do con MARIA BEAT
ALVAREZ-

GUAMAN, por sus propios derechos y en calidad Presidente

1



represegante legal del.ComitéPro Mejoras del Barrio Dos Mil, según

nombramiento que se agrega como documento habilitante; y, además,

estipulando de acuerdo a lo prescrito en el artículo mil cuatrocientos

sesenta y _

cinco del Código Civil, a nombre de las siguientes personas:

Albán Torres Edwin Mauricio, casado con Martha
_

Rocio Navarrete

Jácome.- Albán Torres Luis Fernando, casado con Silvia Marlene Coba
Badillo.- Albarracin Arcos Aida Carola, de estadó civil divorciada -

Albiño Albiño I ael Oswaldo, de estado civil soltero.- Alejandro Jumbo

Beatriz, de estado civil soltera.- Alejandro Jumbo Macrina de Jesús, de

estado civil soltera.- Amaguaña Chiguano Rudecindo, casado con Zoila

Victoria Cola Chiguano.- Analuisa Domínguez Jenny Patricia, casada con

Héctor Alfredo Chinche.- Ansules Aguilar América Patricia, casada con

Carlos Alfredo Valdivieso Valdivieso.- Araujo Contreras Aristides

Oswaldo, casado con Lorena Morán Barrionuevo.- Arbito Rosa Alicia,

casada con Joaquin Fueres.- Arcos Montenegro Hernando, casado con

Maria Mercedes Chacón.- Arellano Taco Wilson Rodolfo, casado con

Martha CeciliaToaquiza Pallasco.- rias Rosero ÁngelMecías, casado

con Paulina Diaz Solis.- ÁgnijosJapón Yonny NapoleÑn)casado con

Isaura Beatriz Rojas Vera. Aul Aguagallo Jhonathan E talin, de estado

civil soltero.- Augui Lupe Jacinta, casada con Cesar Efrain Cevallos
Vargas.-Ayà!a Logro José Ricardo, casado con Eufemia Rocano.- Ayola

Morocho José Basilio, casado con Maria Flores.- Balladares Chasipanta

Maria Beatriz, de estado civil viuda.- Barajas Lagla Segundo Isidro,

casado con Rosa Chicaiza.- Barrera_Gamboa Florin Anibal, casado con

Maria CurichoRonquillo.- Bejarano GómesSegundo Federico. de estado

civil divorciado.- Benalcázar Guevara Ernesto Rodrigo, casado con Alba

Zeneida Pisco Menendez.- Benavides Crespo Rebeca Soledad, casada

con Luis Alberto Loja.- Bunce Vivanco Blanca Graciela, de estado civil



soltera.- Burgo Avilés Arturo Vicente, casado con Pascualita Emérita

Carreño Vera.- Bwgos Castro Lili Ademir, casada con Flavio Anibal

Sánchez Quinto.-Cabezas Hurtado Héctor Manuel, de estado civil
soltero.- Cabezas Ilurtado Miguel Ángel,de estŠdo civil soitero.-

Cabezas Manuel Mesias, casado con Maña Clemencia Hurtado.-

Cacuango Arias Fabian Andres, de estado civil soltero.- Caicedo

Benalcázar Maria Magdalena, de estado civil soltera.- Caisa Chicaisa

Luis Alberto, de Ëst iviÏsoltero. Caisa Criollo José Carlos, casado

con Maíià thicaiza.-Calderón Chicaiza Mada Orfelina, casada con Luis

Alberto Alguinga.- Calderón ramillo Henry Paul, de estado civil

soltero.- Calderon Leiv antos Rafae asado con Ambrocia Jaramillo.-

Campoverde Armijos Angela Henninia, de estado civil soltera.-

Campoverde Becerra Manuel de Jesús, casado con Carmen Janeth

CaSeraVega.- Carreño Vera Pascualita Emérita, casada con Arturo

Vicente Burgo Aviles.-Caraguay Remache Enidht Margarita, casada con

Luis Herminio Campoverde.- Carguacundo Aroca Eduardo Vinicio, de

estado civil soltero.- Carrill.oChambaCefelmira, de estado civil casada

con SabulónAbad.- CasaCasaJuan Emilio, casado con GregoriaTorres
Quinchiguango.-CasLnE gar trici , de estado civil whero.- a y

Jami Segundo Ivan, casado con Maritza Narvåez Toaquiza.- Castro

Moreno Luis Gustavo, casado con Rosa Maria Simbaña Pineida.-

Cevallos Achig Laura Fanny, casada con Luis Alberto -Pozo López.-

h n Maria..Mercedes, casada con Hernando Arcos Montenegro.-

Chalco Espinosa Jaime Wilfrido, de estado civil soltero.- Ç11isiquinga
ChangoluisaLuis Germánico,de estado civil soltero.- ChicaizaAlmachi

Maria del Carmen, de estado civil divorciada.- Chillagana Ca José

Antonio, casado con Mélida Inés Tutin.- Chillagana Quishpearco Ivan,

de estado civil soltero.- Chiluisa Lagla Gonzalo. casado con faria Te



Velasco Tuquinga.- Chimbolema Roldán Pedro, de estado civil

divorciado.- Chimborazo Asas María Cleotilde, casada con Jorge Ramiro

Llasha Calero. Colimba Aguilar Segundo Belisario, casado con María

Adelaida Lidiom Criollo Vega Romel Fabián, de estado civil soltero.-

Criollo Yumiceba César Nestor, casado con _Rosa María Huaraca

Estrella.- Cruz Andrade Elena Patricia, casada con Germánico Elías

Aulestia.- Cuenca Cuenca ÁngelVicente, casado con Narcisa Elizabeth
Flores.- Delgado Coronel Ana del Rocío, de estado civil soltera.- Díaz

Ayala Luis Rodrigo, casado con Bertha Felisa Tigasi Pilatasig.- Díaz

Ayala Luis Nestor, casado con Maria Luisa Lidioma Yupangui.- Ducl i

Duche Arturo Alfredo, casado con Angela Lourdes Pingos Majin.- Duchi

Duchi Margarita, de estado civil soltera.- Duchi Duchi María Esther,

casada con Manuel Pushug Duchi.- Elizalde Vivanco Franco Humberto,

de estado civil soltero.- Enriquez Cabrera ÁngelRafael, de estado civil

soltero.- Esparza Georgina, casada con Neptalí Narváez.- Estrada Mero

Angela Bárbara, casada con Raúl Clemente Zambrano.- Flores Cruz

Eduardo Freddy , de estado civil soltero.- Flores Pintag ÁngelMed rÃo,
de estado civil viudo.- Flores Yunga Clara Elisa, de estado civil casada

con Edgar Geovanni P Vilen .- Gagnay Huaraca Martha Cecilia,

casada con Roberto Bolivar Tualombo Chimbolema.- Gahui Gahui

Carlos Manuel, casado con María Victoria Yamba Paucar.- Gahui Yam a

Oscar Eduardo, de estado civil soltero.- Gallegos Cabrera Daniel Ángel,
casado con Maria Suquinaula Lliguicota.- Gavilanez Marco Antonio,

casado con Mónica Patricia Andrade Teanga.- Gavilema Chanaluisa Olga

Patricia, casada con Victor Humberto Balladares.- Gómez Carpio Luis

Polivio, de estado civil soltero.- González González Holger Salomón,

casado con Yolanda Elizabeth Pazmiño.- Goyes Mora Inés María, de

estado civil soltera.- Guaman Chuquitarco Elena Margarita, casada con -
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Edgar Raúl Baño Bonifaz.- Guamangallo Chicaiza Marianita de Lourdes,

casada con José Ricardo Sasig Tipantuña.- Guamantica Paucar Betty

Marina, de estado -civil soltera.- Guambo Her ra José Manuel, casado

con Rosa María Saransig.- Guaray Chicaiza Narcisa de Jesús, de estado

civil soltera.- Gutiérrez Lui rtu o con Elsie Romero Tinoco.-

Haro Guerra ÁngelNestor, casado con María Isabel Escobar.-

Hernández Chávez Manuel María, casado con Maria Castillo.- Herrera

Díaz María Ayde, de estado civil soltera.-Sza Montaguano José Rafael,

de estado civil viudo.-dacho Chicaiza Aníbal Fernando, de estado civil

soltero.- aneta Jatíeta Segundo Vicente, casado con Mercedes

Aguagallo Alvarez.- arama QuishpeManuel Cruz, casado con Rosario

Condo Aragadvay.- ÚumboCantos Diana Lorena, de estado civil soltera.-

umbo Alejandro Alfredo, casado con Gloria Bella Cantos Pinargote.-

umbo Jumbo Byron Darío, de estado civil soltero.- umbo Maza José

Francisco, de estado civil viudo.- umbo Maza María Enma, casada con

ÁngelMaría Alejandro Maza.- umbo Vicente Yolanda Rebeca, casada

con Edwin Damián Rosero Muñoz.- $umboVicente Prisila Verenice, de

estado civil soltera.- anchimba Caiza Segundo Ramon, de estado civil

soltero.- ara Loor Nubia Marisol, de estado civil soltera.- ema

Guaraca Nicolás, casado con Zoila Sigcha Licta.- león Vásconez Meri

Carmita, casada con Luis Felipe Valencia Córdova.- LopezRosales

Fides Leonor, de estado civil viuda.- udeña Sarango Fanny Delfina,

casada con Santos Benito Masache.- Illumiquinga
.
Mejía Lorena

Elizabeth, casada con Mentor Hernán Catota Curicho.-Tucio Pelagallo

Cruz Narciza, casada con Victor Vinicio Verdezoto.- Masache Valladolid

María Teresa, de estado civil soltera.- Masache Valladolid Eloy R ,

de estado divil soltero.- Maya Aguilar Susana Alexandra, de e ado civil

soltera.- aya _Aguilar Luis Ramiro, de estado civil soltero. M65dieta
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Carrión Luis Alberto, casado con Rosa Orellana Matute.- eza Meza
Carlos Ramiro, de estado civil soltero.- ontenegro Marcelino

Hermógenes, de estado civil soltero.- Montesdeoca Tasigchana Carlos

Geovanny, de estado civil soltero.- Mora Ledesma César Ufredo, de

stado civil soltero.- aranjo Peña Ney Anival, de estado civil soltero.-

arváez Carmen María, casada con Clemente Aníbal Urresta.- Navarrete

Jácome María Beatriz, casada con Mario Rodrigo Tipan Vilana.-Lieto
Chicaiza Luis Marcelo, casado con Clara del Rocío Chimarro.- úñez

Borja Oscar Ismael, de estado civil divorciado.- ntaneda Paredes Fausto

Armando, de estado civil soltero.- ÒrtegaYamba Maria Norma, de

stado civil soltera.- rtiz Jumbo Jaime Lenin, de estado civil soltero.-

ña Edison Wladimir, de estado civil soltero.- Padilla Chicaiza Jorge

Eugenio, casado Luz María Criollo.- adilla Sangucho Carlos, casado

con Delia Maria Tamayo Estrella.- adilla Sangucho Gloria Ernestina, de

estado civil soltera,- ) Pala Tigsi Victor Alonso, casado con Fanny

Gavilanes Tarco.- ËalomoCajamarca Jorge Rodrigo, casado Ligia

Yolanda Tabango.- Paredes Sánchez Olga Judith, de estado civil soltera.-

aredes Soria Sergio Segundo, de estado civil soltero.- arra Veloz Juan

José, casado con María Georgina Proaño Serrano.- asato Astudillo

Carlos Efraín, casado con Carmen Dolores Astudillo.- TeraltaMera

Rocío del Pilar, casada con Luis Alfredo Lasluisa Herrera.- inza Apolo

Lenaida Lusmila, de estado civil soltera.- Pintado Tamayo Nelly del

Cisne, de estado civil soltera.- oaquiza Cevallos Daniel Alfonso, casado

con Luzmila Piedad Infante.- bonceMafla Ana Luisa, casada con Jaime

Ulpiano Estrada Ruano.- Proaño Barrera Zoila América, de estado civil

soltera.- umasunta Simbaña María Laura, de estado civil viuda.-

PumasuntaSimbaña María Dolores, casada con Luis Honorio Andrade
Alcocer.- ungaña Ramírez César Estuardo, casado con Emma Beatriz
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55
Amanta Agualongo.- uruncajas Albán Cristóbal Bolivar, casado con

Rosa Guadalupe ,Yánez Yánez.-' uinatoa Mendoza Elsa María, de estado

civil soltera.- uinatoa Sango Ana Lucía, de estado civil soltera.-

uinatoa Sango Luis Alfonso, casado con Daysi Paz Jaramillo.- Quinte
Saez Mario Alfonso, de estado civil soltero.- QuinteSaez Nelson

Eriberto, casado con Zoilita Asunción de la Cruz.- Revelo Caicedo Victor

Hugo, de estado civil soltero.- ivera Cordero Germán Patricio, casado

con Nancy Cecilia Gutiérrez Godoy.- Riascos Sosa
.

Segundo Milton,

casado con Sara Nydia Tarapuez.-'Rodriguez Guato María Glo a, de

estado civil soltera.- ÅojasRojas Carmen, de estado civil soltera.- Roldan
/

Avilés José Arnulfo, casado con Mónica Manobanda Báez.- Salazar

Sánchez Jorge Ramiro, casado con Rocio Natacha Hernández.-

Samaniego Blanca Orfelia, de estado civil divorciada.- SangoMaría

Angela, casada con Miguel Quinatoa.-Santacruz Escobar José Eder, de

estado civil soltero.- Sambachi Aluisa María del Consuelo, casada con

Pedro Rafael Realpe.- $arangoAlejandro Miguel Francisco, de estado

civil soltero.- ÑigchaBlanca Zoraida, casada con Oscar L ón Vargas.-

inchi Sinchi Juan, casado con Luz María QuinteYungan.- inchiguano

Cupichamba Vinicio Orlando, casado con María Matilde Yambay

Chango.- Sinchiguano Moreta Segundo Julio César, casado con Zoila

Cupichamba.- Singaucho Guamushig Delia Maria, de estado civil viuda.-

Sisalema Pila Segundo Raul, casado con María Lucrecia Gavilema.-

isalema Tonato Nancy Jeanneth, casada con Ramiro Santiago Concha
Sarco.- Solis Chacón Ivan Alexander, de estado civil soltero.- Soto Soto

Héctor Fernando, de estado civil soltero.-'Suarez Vergara Lidia Laura, de

estado civil soltera.- Taco Chango Amable, casado con Reina Pa za

Gonzälez.- Taco Orosco Luz María Betsabe, casada con Franc co Robles

Ramírez.- Taco Tacuri María Yolanda, de estado e vil soltera.-

7



enegusnay Guashpa Segundo Alfonso, casado con Rosario ashpa

Pilataxi.- igse Cañar Wilson Polivio, de estado civil soltero.- Tipan

Molina Martha Susana, de estado civil soltera.- ituaña Pila Jessenia del

Carmen, de estado civil soltera.- oaquiza Guanina Segundo, casado con

Martha Cecilia Guanina.- obar Oña María Lourdes, de estado civil

soltera.- opa Lagla María Magdalena, casada con Cecilio Cl caiza

Cruz.- orres María Teresa, casada con Enrique Adalberto Albán.- Trejo

Maribel, de estado civil soltera.- ÌualumboSigcha Carlos Rodrigo, de

estado civil soltero.- ÖsuayLobato Luis Ulpiano, de estado civil soltero.- *

suay Lobato José Fidel, casado con Esthela Marina Tapia Andrade.- •

Valiente Valiente Luis Alberto, de estado civil soltero.- 'Vargas Ortega

Neri Narsiso, casado con Nancy Rodríguez Rodríguez..- Vasco José

Patricio, casado con María Feliciana Gómez Marcalla.- Vásquez Cuzco

María Natalia, casada con Luis Guanotoa Nacimba.- Vega Chusin

Alfonso, casado con Ximena Lucía Sarango Gonzaga.- Vega Cuyo José

Manuel, casado Mercedes Chusin.- ega Ramos ÁngelVicente, casado

con Nancy María Sabando Burgos.- elasco Tuquinga Segundo Adan,

casado con María Olga Gramal Tabango.- elez Cruzate Anny María,

casada con Carlos Mora Zúñiga.- Veloz Vega Lorena Jazmín, casada con

Franklin Edmundo Carrera.- Verdezoto Aguilar Victor Vinicio, casado
i

con Cruz Narciza Lucio Pelagallo.- Yanchaliquin Talagua Nestor, casado

con María Dolores Azas Toalombo.- Yépez Albiño Miguel Bolívar,

casado con Ana Mar oth Parra.- VépezGuaray Manuel Humberto, de

estado civil soltero.- Yanga Anaciche Julian Alejandro, casado con Aida

Patricia Tarco Tenganan.- YAquilemaVargas Zoila América, de estado

civil soltera.- Los comparecientes son mayores de edad, legalmente

capaces para contratar y obligarse; de nacionalidad ecuatoriana;

domiciliados en este cantón, a quienes de conocer doy fe; y me presentan
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para que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta,

cuyo tenor literal a continuación transcribo: Señor Notario: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una más

que contenga el Contrato de Compraventa estipulado en las siguientes

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES:Concurren a la celebración

de la presente escritura pública las siguientes personas: a).- El señor

MANUEL AGUSTIN JUMBO ALEJANDRO por sus propios derechos

y .como mandatario de la señorita ELSA VERÓNICA JUMBO

VICENTE, según poder que se agrega como documento habilitante; la

señora OMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO, por sus propios

derechos; y, los cónyuges señores GEOVANNY BOLIVAR

ALEJANDRO JUMBO y GLADYS ELIZABETH MORA LEDESMA

por suppropios derechos; parte que interviene como vendedora.- b).- El

seño fÎDGAR PATRICIOCHANATAXI LOACHAMIN de estado civil

casado con la señora María Beatriz Alvarez Guaman por sus propios

derechos y, en calidad de Presidente y representante legal del Comité Pro

Mejoras del Barrio "DOS MIL", según nombramiento que se agrega

como documento habilitante; parte que interviene como compradora.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a).- Mediante escritura pública

otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón Albán el veinte y ocho de,

marzo del año dos mil, inscrita en el Registro de la Propiedad el tres de

abril del año dos mil , los cónyuges RAFAEL GUALAVISI

QUIMBIAMBA y BLANCA LUZMILA NIQUINGA CHAMORRO

venden a los cónyuges MANUEL AGUSTÍN JUMBO ALEJANDROy

DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO; y, GEOVANNY

BOLIVAR ALEJANDRO JUMBO y GLADYS ELIZABETH M

LEDESMA, el lote de terreno UNO-A situado en el sector El tro de la

parroquia Chillogallo del cantón Quito,dentro de los siguien es linderos:
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NORTE: calle Mayaycu, en parte y en otra, los lotes Catorce- By Diez y
seis-B; SUR: lote Dos-A de César Chamorro; ESTE: terrenos de la

Asociación Agrícola La Dolorosa.- OCCIDENTE: fote comunal.-

SUPERFICIE: diez y siete mil novecientos cincuenta rnetros cuadradbs.-

b).- Mediante escritura pública otorgada ante el notario doctor Jaime

Aillón Albán el diez y siete de abril del año dos mil uno, inscrita en el

Registro de la Propiedad el veinte y uno de mayo del año dos mil uno, los

cónyuges señores NILDA FABIOLA CHANCUSI JAHUACA y JULIO

ENRIQUE CHAMORRO MUÑOZ; y, los cónyuges BERTHA

ZENEIDA CHANCUSI JAGUACO y SEGUNDO MANUEL MESIAS '

DE LA CRUZ CHAMORRO venden a los señores MANUEL

AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO y GEOVANNY BOLIVAR

ALEJANDRO JUMBO, el lote de terreno numero DOCE-B del sector

Santos Pamba, ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Quito,
det o de los siguientes linderos: NORTE: lote Diez-B.- SUR: calle

Veinte de enero.- ESTE: calle Paquisha.- OESTE: ca1Ie Quito.-
SUPERFICIE: winte mil quinientos noventa metros criadrados.- c).-

Mediante escritura pública otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón

Albán el trece de septiembre del año dos mil uno, inscrita en el Registro

de la Propiedad el quince de octubre del año dos mil uno, la señorita

MARIA GEORGINA SIMBAÑA INGA, vende a los señores MANUEL

AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO y GEOVANNY BOLIVAR

ALEJANDRO JUMBO, el lote de terreno numero CATORCE-B del

sector Santos Pamba, ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón

Quito,dentro de los siguientes linderos: NORTE: calle Veinte de enero.-

SUR: Calle Mayaycu.- ESTE: calle Paquisha.- OESTE: lote Diez y seis-

B.- SUPERFICIE: veintemiLquinientos noventa- metrosecuadradosi.-d).-

Mediante escritura pública otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón
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Albán el veinte y tres de noviembre de mil novecientos noventa y ocho,

inscrita en el Registro de la Propiedad el ocho de diciembre de mil

novecientos noventa y ocho, los cónyuges señores RAFAEL

GUALAVISI y BLANCA LUZMILA NIQUINGA CHAMORRO,

venden a los señores MANUEL AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO,

casado con DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO y

GEOVANNY BOLIVAR ALEJANDRO JÙMBO casado con GLADYS

ELIZABETH MORA LEDESMA, el lote de terreno numero CINCO de

la parte alta de la Lotización Agrícola "La Dolorosa" ubicada en la

parroquia Chillogallo del cantón Quito,dentro de los siguientes linderos:

NORTE: lote numero cuatro en parte, en la extensión de trescientos

metros; y, en otra, en la extensión de ciento tres metros; SUR: con el lote

número seis, en la extensión de trescientos tres metros, cincuenta

centímetros.- ESTE: con la QuebradaCornejo, en la extensión de treinta

y tres metros.- OESTE: con propiedad de la Cooperativa La Concordia,

en la extensión de treinta y tres metros.- SUPERFICIE: una Acetárea,
cuatro mil cuatrocientos metros cuadrados.- e).- Mediante escritura

pública otorgada ante el notario doctor Jaime Ail1ón Albán el treinta de

diciembre de mil novecientos noventa y siete, iñscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte de febrero de mil novecientos noventa y ocho, los

cónyuges señores EDUARDO CALDERON RENGEL y CARMEN

AMELIA CENTENO CURICHO, venden a los señores MANUEL

AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO, y GEOVANNY BOLIVAR

ALEJANDRO JUMBO y CELSA VERÓNICA JUMBO, el lote de

terreno numero SEIS de la parte alta de la Lotización de la Asociación

Agrícola "La Dolorosa" ubicada en la parroquia Chillogallo del antón

Quito,dentro de los siguientes linderos: NORTE: lote nu ro cinco en

una parte, en la extensión de trescientos tres metr e cincuenta
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centímetros; y, en otra, en la extensión de ciento un metros; SUR: con el

lote número siete, en parte, en la extensión de trescientofi tres metros,

cincuenta centímetros y en otra en noventa y nueve metros, cincuenta

centímetros; ORIENTE: con la QuebradaCornejo, en la extensión de

treinta y tres metros; OCCIDENTË:con propiedad de la Cooperativa La

Concordia, en la extensión de treinta y tres metros; SUPERFICIE: una

hoothea, tres mil trescientosmetros cuadrados.- f). Mediante escritura

pública otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón Albán el veinte y

tres de junio del año dos.mil, inscrita en el Registro de la Propiedad el

treinta de julio del año dos mil uno, el señor CESAR HUGO

CHAMORRO TIPAN y otros, venden· a los señores MANUEL

AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO y GEOVANNY BOLIVAR

ALEJANDROJUMBO, el lote de terreno numero DOS-A del Cerro de la

Lotización realizada por la Cooperativa "La Concordia" en la parroquia

Chillogallo del cantón Quito,dentro de los siguientes linderos: NORTE:

lote numero Uno-A; SUR: lote número Tres-A.- ESTE: terrenos de la
Asociación-La Dolorosa.- OESTE: lote comunal.- SMIWRSI€Œ:diedy
siete mil novecientoscincuenta metros cuadrados.» g) El domitéPro

Mejoras del Barrio "DOS MIL" se ha constituído por Acuerdo

Ministerial número cero tres ocho ocho de treinta y uno de octubre del

dos mil cinco -emitido por el Ministerio de Bienestar Social.-

TERCERA.- COMPRAVENTA: Con los antecedentes señalados, el

sefior MANUEL AGUSTÍN JUMBO
ALEJANDRO~

por sus propios

derechos y como mandatario de la señorita CELSA VERÓNICA JUMBO

VICENTE, según poder que se agrega como documento habilitante; la

señora DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO, por sus propios

derechos; y, los cónyuges señores GEOVANNY BOLIVAR

ALEJANDRO JUMBO y GLADYS ELIZABETH MORA LEDESMA
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venden y dan en perpetua enajenación a favor del señor Edgar Patricio

Chanataxi Loachamin de estado civil casado con Maria Beatriz Alvarež

Guaman, y del Comité Pro Mejoras del Barrio "Dos Mil", los lotes de

terreno identificados en la cláusula anterior, con todos sus usos, derechos

y servidumbres anexas; aclarándose que sin embargo de establecerse

cabida y linderos de los lotes, la venta se realiza como cuerpo cierto y

que dicho Comité adquiere los inmuebles para las personas que constan

a continuación, quienes se obligan a respetar la tibicación en que ya se

encuentran ocupando; estipulando de acuerdo a lo prescrito en el artículo

mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil: Albán Torres Edwin

Mauricio, casado con Martha Rocio Navarrete Jácome.- Albán Torres

Luis Fernando, casado con Silvia Marlene Coba Badillo.- Albarracin

Arcos Aida Carola, de estado civil divorciada.- Albiño Albiño Ismael

Oswaldo, de estado civil soltero.- Alejandro Jumbo Beatriz, de estado

civil soltera.- Alejandro Jumbo Macrina de Jesús, de estado civil soltera.-

Amaguaña Chiguano Rudecindo, casado con Zoila Victoria Cola
Chiguano.- Analuisa Domínguez Jenny Patricia, casada con Héctor

Alfredo Chinche.- Ansules Aguilar América Patricia, casada con Carlos

Alfredo Valdivieso Valdivieso.- Araujo Contreras Arístides Oswaldo,

casado con Lorena Morán Barrionuevo.- Arbito Rosa Alicia, casada con-

Joaquin Fueres.- Arcos Montenegro Hernando, casado con Maria

Mercedes Chacón.- Arellano Taco Wilson Rodolfo, casado con Martha

Cecilia Toaquiza Pallasco.- Arias Rosero ÃngelMecías, casado con

Paulina Diaz Solis.- Armijos Japón Yonny Napoleón, casado con Isaura

Beatriz Rojas Vera.- Aulla Aguagallo Jhonathan Estalin, de estado civil

soltero.- Auqui Lupe Jacinta, casada con Cesar Efraín Cevallos V as.-

Ayala Logro José Ricardo, casado con Eufemia Rocano.- Ay a Morocho

José Basilio, casado con María Flores.- Balladares Chas anta María
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Beatriz, de estado civil viuda.- Barajas Lagla Segundo Isidro, casado con

Rosa Chicaiza.- Barrera Gamboa Florin Aníbal, casado con Maria

Curicho Ronquillo.- Bejarano Gómes Segundo Federico, de estado civil

divorciado.- Benalcázar Guevara Ernesto Rodrigo, casado con Alba

Zeneida Pisco Menendez.- Benavides Crespo Rebeca Soledad, casada

con Luis Alberto Loja.- Bunce Vivanco Blanca Graciela, de estado civil

soltera.- Burgo Avilés Arturo Vicente, casado con Pascualita Emérita

Carreño Vera.- Blirgos Castro Lili Ademir, casada con Flavio Aníbal

Sánchez Quinto.-Cabezas Hurtado Héctor Manuel, de estado civil

soltero.- Cabezas Hurtado Miguel Ángel,de estado civil soltero.-

Cabezas Manuel Mesías, casado con María Clemencia Hurtado.-

Cacuango Arias Fabian Andres, de estado civil soltero.- Caicedo

Benalcázar María Magdalena, de estado civil soltera.- Caisa Chicaisa

Luis Alberto, de estado civil soltero.- Caisa Criollo José Carlos, casado

con María Chicaiza.- Calderón Chicaiza Maria Orfelina, casada con Luis

Alberto Alguinga.- Calderón Jaramillo Henry Paul, de estado civil

soltero.- Calderon Leiva Santos Rafael, casado con Ambrocia Jaramillo.-

Campoverde Armijos Angela Herminia, de estado civil soltera.-

Campoverde Becerra Manuel de Jesús, casado con Carmen Janeth

Cabrera Vega.- Carreño Vera Pascualita Emérita, casada con Arturo

Vicente Burgo Aviles,- Caraguay Remache Enidht Margarita, casada con

Luis Herminio Campoverde.- Carguacundo Aroca Eduardo Vinicio, de

estado civil soltero.- Carrillo Chamba Cefelmira, de estado civil casada

con Sabulón Abad.- Casa Casa Juan Emilio, casado con Gregoria Torres

Quinchiguango.-Casa Jami Edgar Patricio, de estado civil soltero.- Casa

Jami Segundo Ivan, casado con Maritza Narváez Toaquiza.- Castro

Moreno Luis Gustavo, casado con Rosa María Simbafia Pineida.-

Cevallos Achig Laura Fanny, casada con Luis Alberto Pozo López.-
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5/
Chacón María Mercedes, casada con Hernando Arcos Montenegro.-

Chalco Espinosa Jaime Wilfrido, de estado civil soltero.- Chisiquinga

Changoluisa Luis Germánico, de estado civl soltero.- Chicaiza Almachi

María del Carmen, de estado civil divorciada.- Chillagana Cañar José

Antonio, casado con Mélida Inés Tutin.- ChillaganaQuishpeMarco Ivan,

de estado civil soltero.- Chiluisa Lagla Gonzalo, casado con María Teresa

Velasco Tuquinga.- Chimbolema Roldán Pedro, de estado civil

divorciado.- Chimborato Asas María Cleotilde, casada con Jorge Ramiro

Llasha Calero.- Colimba Aguilar Segundo Belisario, casado con María

Adelaida Lidioma.- Criollo Vega Romel Fabián, de estado civil soltero.-

Criollo Yumiceba César Nestor, casado con Rosa María Huaraca

Estrella.- Cruz Andrade Elena Patricia, casada con Germánico Elías

Aulestia.- Cuenca Cuenca ÁngelVicente, casado con Narcisa Elizabeth
Flores.- Delgado Coronel Ana del Rocío, de estado civil soltera.- Díaz

Ayala Luis Rodrigo, casado con Bertha Felisa Tigasi Pilatasig.- Díaz

Ayala Luis Nestor, casado con Maria Luisa Lidioma Yupangui.- Duchi

Duche Arturo Alfredo, casado con Angela Lourdes Pingos Majin.- Duchi

Duchi Margarita, de estado civil soltera.- Duchi Duchi María Esther,

casada con Manuel Pushug Duchi.- Elizalde Vivanco Franco Humberto,

de estado civil soltero.- Enriquez Cabrera ÁngelRafael, de estado civil

solteros Esparza Georgina, casada con Neptali Narväez.- Estrada Mero

Angela Bárbara, casada con Raú1 Clemente Zambrano.- Flores Cruz

Eduardo Freddy , de estado civil soltero.- Flores Pintag ÁngelMedardo,

de estado civil viudo.- Flores Yunga Clara Elisa, de estado civil casada

con Edgar Geovanni Pacalla Vilema.- Gagnay Huaraca Martha Cecilia,

casada con Roberto Bolívar Tualombo Chimbolema.- Gahui G

Carlos Manuel, casado con Maria Victoria Yamba Paucar.- Ga tíi Yamba

Oscar Eduardo, de estado civil softero.- Gallegos Cabrera niel Ángel,
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casado con María Suquinaula Lliguicota.- Gavilanez Marco Antonio,

casado con Mónica Patricia Andrade Teanga.- Gavilema Chanaluisa Olga

Patricia, casada con Victor Humberto Balladares.- Gómez Carpio Luis

Polivio, de estado civil soltero.- González González Holger Salomón,

casado con Yolanda Elizabeth Pazmiño.- Goyes Mora Inés María, de

estado civil soltera.- Guaman Chuquitarco Elena Margarita, casada con

Edgar Raúl Baño Bonifaz.- Guamangallo Chicaiza Marianita de Lourdes,

casada con José Ricardo Sasig Tipantuña.- Guamantica Paucar Betty

Marina, de estado civil soltera.- Guambo Herrera José Manuel, casado

con Rosa María Saransig.- Guaray Chicaiza Narcisa de Jesús, de estado

civil soltera.- Gutiérrez Luis Arturo, casado con Elsie Romero Tinoco.-

Haro Guerra Ángel Nestor, casado con María Isabei Escobar.-

Hernández Chávez Manuel Maria casado con Maria Castillo.- Herrera

Díaz Maria Ayde, de estado civil soltera.- Iza Montaguano José Rafael,

de estado civil viudo.- Jacho Chicaiza Aníbal Fernando, de estado civil

soltero.- Janeta Janeta Segundo Vicente, casado con Mercedes

Aguagallo Alvarez.- Jarama QuishpeManuel Cruz, casado con Rosario

Condo Aragadvay.- Jumbo Cantos Diana -Lorena, de estado civil soltera.-

Jumbo Alejandro Alfredo, casado con Gloria Bella Cantos Pinargote.-

Jumbo Jumbo Byron Darío, de estado civil soltero.- Jumbo Maza José

Francisco, de estado civil viudo.- Jumbo Maza María Enma, casada con

ÁngelMaría Alejandro Maza.- Jumbo Vicente Yolanda Rebeca, casada

con Edwin Damián Rosero Muñoz.- Jumbo Vicente Prisila Verenice, de

estado civil soltera.- Lanchimba Caiza Segundo Ramon, de estado civil

soltero.- Lara Loor: Nubia Marisol, de estado civil soltera.- Lema

Guaraca Nicolás. casado con Zoila Sigcha Licta.- León Vásconez Meri

Carmita, casada con Luis Felipe Valencia Córdova.- Lopez Rosales

Fides Leonor, de estado civil viuda.- Ludeña Sarango Fanny Delfina,
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casada con Santos Benito Masache.- Llumiquinga lWejía Lorena

Elizabeth, casada con Mentor Hernán Catota Curicho.- Lucio Pelagallo

Cruz Narciza, casada con Victor Vinicio Verdezoto.- Masache Valladolid

María Teresa de estado civil soltera.- Masache Valladolid Eloy Rafael,

de estado civil soltero.- Maya Aguilar Susana Alexandra, de estado civil

soltera.- Maya Aguilar Luis Ramiro, de estado civil soltero.- Mendieta

Carrión Luis Alberto, casado con Rosa Orellana Matute.- Meza Meza

Carlos Ramiro, de estado civil soltero.- Montenegro Marcelino

Hermógenes, de estado civil soltero.- Montesdeoca Tasigchana Carlos

Geovanny, de estado civil soltero.- Mora Ledesma César Ufredo, de

estado civil soltero.- Naranjo Peña Ney Anival, de estado civil soltero.-

Narváez Carmen María, casada con Clemente Aníbal Urresta.- Navarrete

Jácome María Beatriz, casada con Mario Rodrigo Tipan Vilana.- Nieto

Chicaiza Luis Marcelo, casado con Clara del Rocío Chimarro.- Núñez

Borja Oscar Ismael, de estado civil divorciado.-Ontaneda Paredes Fausto

Armando, de estado civil soltero.- Ortega Yamba María Norma, de

estado civil soltera.- Ortiz Jumbo Jaime Lenin, de estado civil soltero.-

Oña Edison Wladimir, de estado civil soltero.- Padilla Chicaíza Jorge

Eugenio, casado Luz María Criollo.- Padilla Sangucho Carlos, casado

con Delia María Tamayo Estrella.- Padilla Sangucho Gloria Ernestina, de

estado civil soltera.- Pala Tigsi Victor Alonso, casado con Fanny

Gavilanes Tarco.- Palomo Cajamarca Jorge Rodrigo, casado Ligia

Yolanda Tabango.- Paredes Sánchez Olga Judith, de estado civil soltera.-

Paredes Soria Sergio Segundo, de estado civil soltero.- Parra Veloz Juan

José,
_

casado con María Georgina Proaño Serrano.- Pasato Astudillo

Carlos Efraín, casado con Carmen Dolores Astudillo.- Peralt Mera

Rocío del Pilar, casada con Luis Alfredo Lasluisa Herrera.- inza Apolo

Lenaida Lusmila, de estado civil soltera.- Pintado Tam y
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Cisne, de estado civil soltera.- Poaquiza Cevallos Daniel Alfonso, casado

con Luzmila Piedad Infante.- Ponce Mafia Ana Luisa, casada con Jaime

Ulpiano Estrada Ruano.- Proaño Barrera Zoila América, de estado civil

soltera.- Pumasunta Simbaña María Laura, de estado civil viuda.-

Pumasunta Simbaña María Dolores, casada con Luis Honorio Andrade

Alcocer.- Pungaña Ramírez César Estuardo, casado con Emma Beatriz

Amanta Agualongo.- Puruncajas Albán. Cristóbal Bolivar, casado con

Rosa GuadalupeYánez Yánez.- QuinatoaMendoza Elsa María, de estado

civil soltera.- QuinatoaSango Ana Lucia, de estado civil soltera.-

QuinatoaSango Luis Alfonso, casado con Daysi Paz Jaramillo.- Quinte
Saez Mario Alfonso, de estado civil soltero.- QuinteSaez Nelson

Eriberto, casado con Zoilita Asunción de la Cruz.- Revelo Caicedo Victor

Hugo, de estado civil soltero.- Rivera Cordero Germán Patricio, casado

con Nancy Cecilia Gutiérrez Godoy.- Riascos Sosa Segundo Milton,

casado con Sara Nydia Tarapuez.- Rodriguez Guato María Gloria, de

estado civil soltera.- Rojas Rojas Carmen, de estado civil soltera.- Roldan

Avilés José Arnulfo, casado con Mónica Manobanda Báez.- Salazar

Sánchez Jorge Ramiro, casado con Rocío Natacha Hernández.-

Samaniego Blanca Orfèlia, de estado civil divorciada.- Sango María

Angela, casada con Miguel Quinatoa.-Santacruz Escobar José Eder, de

estado civil soltero.- Sambachi Aluisa Maria del Consuelo, casada con

Pedro Rafael Realpe.- Sarango Alejandro Miguel Francisco, de estado

civil soltero.- Sigcha Blanca Zoraida, casada con Oscar León Vargas.-

Sinchi Sinchi Juan, casado con Luz María QuinteYungan.- Sinchiguano

Cupichamba Vinicio Orlando, casado con María Matilde Yambay
Chango.- Sinchiguano Moreta Segundo Julio César, casado con Zoila

Cupichamba.- Singaucho Guamushig Delia María, de estado civil viuda.-

Sisalema Pila Segundo Raul, casado con María Lucrecia Gavilema.-
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Sisalema Tonato Nancy Jeanneth, casada con Ramiro Santiago Concha
Sarco.- Solis Chacón Ivan Alexander, de estado civil soltero.- Soto Soto

Héctor Fernando, de estado civil soltero.- Suarez Vergara Lidia Laura, de

estado civil soltera.- Taco Chango Amable, casado con Reina Paztoriza

González.- Taco Orosco Luz María Betsabe, casada con Francisco Robles

Ramfrez.- Taco Tacuri María Yolanda, de estado civil soltera.-

Tenegusnay Guashpa Segundo Alfonso, casado con Rosario Guashpa
Pilataxi.- Tigse Cañar Wilson =Polivio, de estado civil soltero.- Tipan

Molina Martha Susana, de estado civil soltera.- Tituaña Pila Jessenia del

Carmen, de estado civil soltera.- Toaquiza Guanina Segundo, casado con

Martha Cecilia Guanina.- Tobar Oña María Lourdes, de estado civil

soltera.- Topa Lagla María Magdalena, casada con Cecilio Chicaiza
Cruz.- Torres María Teresa, casada con Enrique Adalberto Alban.- Trejo

Maribel, de estado civil soltera.- Tualumbo Sigcha Carlos Rodrigo, de

estado civil soltero.- Usuay Lobato Luis Ulpiano, de estado civil soltero.-

Usuay Lobato José Fidel, casado con Esthela Marina Tapia Andrade.-

Valiente Valiente Luis Alberto, de estado civil soltero.- Vargas Ortega

Neri Narsiso, casado con Nancy Rodríguez Rodríguez..- Vasco José

Patricio, casado con María Feliciana Gómez Marcalla.- Vásquez Cuzco

María Natalia, casada con Luis Guanotoa Nacimba.- Vega

nso, casado.con Ximena Lucía Sarango Gonzaga Vega Cuyo José

Manuel, casado Mercedes Chusin.- Vega Ramos ÁngelVicente, casado

con Nancy María Sabando Burgosa Velasco Tuquinga Segundo Adan,

casado con María Olga Gramal Tabango.- Velez Cruzate Anny Maria,

casada con Carlos Mora Zúñiga.- Veloz Vega Lorena Jazmín, casada con

Franklin Edmundo Carrera.- Verdezoto Aguilar Victor Vinicio, ca

con Cruz Narciza Lucio Pelagallo.- Yanchaliquin Talagua Ne r, casado

con María Dolores Azas Toalombo.- Yépez Albiño Mi el Bolívar,
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casado con Ana Margoth Parra.- Yépez Guaray Manuel Humberto, de

estado civil soltero.- Yunga Anaciche Julian Alejandro, casado con Aida

Patricia Tarco Tenganan.- Yuquilema Vargas Zoila América, de estado

civil soltera.- El señor EDGAR PATRICIO CHANATAXI LOACHAMIN

en la calidad en que comparece, dice que acepta esta escritura en todas

sus partes, y especialmente la venta que mediante la misma se hace a su

favor y del Comité que representa.- CUARTA.- PRECIO: Por acuerdo

entre los contratantes, el precio que la parte compradora paga a los

vendedores es la suma de SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS/

TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, por lo otes identificados en los literales a,b,c,d yf de la

clåusula segunda; y, CIENTO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por

el lote identificado en el literal e) de la cláusula segunda de esta escritura;

sumas que han sido entregadas ya a dichos vendedores, en dinero

efectivo y a su entera satisfacción; por 10 cual tales vendedores,

declarando haber recibido la indicada suma de dinero y estar conformes

con el precio y la forma de pago, dicen que transfieren a la parte

compradora el dominio y posesión de los inmuebles que enajenan

mediante esta escritura y que se comprometen a sujetarse al saneamiento

por evicción, en la forma legal.- QUINTA: Los gastos de esta escritura y
el pago de los impuestos de alcabala y adicionales serán de cuenta de la

parte compradora. El impuesto de plusvalía será pagado por los
vendedores.- SEXTA.- Los vendedores facultan al señor EDGAR

PATRICIOCHANATAXI LOACHAMIN para que obtenga la inscripción

y registro de esta escritura.- SEPTIMA: Para el caso de controversia

respecto a los efectos de este contrato de compraventa, los contratantes

renuncian domicilio y se someten a los juecescompetentes de la ciudad

10
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de Quito.-Usted señor notario, se dignará añadir las demás cláusulas de

estilo para la validez y eficacia de esta escritura. Hasta aquí la minuta

suscrita por la Abogada Alicia Real, con Matrícula número doscientos

ocho del Colegio de Abogados de Tungurahua, la que queda elevada a

escritura pública , con todo su valor legal. Para su otorgamiento se

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los

comparecientes por mí el notario, se afirmany ratifican en su contenido y

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

S m mbo Alejandro. Sra. Dominga Vicente Tamayo

Sr. Gep¾iiffy¯7§YeejaandroJumbo Sra. Gladys Mora Ledesma

Sr. Edga Patricio ChanataxiLoachamin
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DR AIME AILLLONALBAN

OTORGADOPOR: CELSA VERONICA JUMBO ÏC 86n AI &

A FAVOR DE: MANUELAGUSTIN JUMBO ALE ANDRO

CUANTIA: INDETEIMINADA
I

DI: 1 COPIA

AR / E.H.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día treinta y uno de cetubre del

dos mil, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO

CUART6 DE ESTE CANTON.-Comparece la señorita CELSA VERONICA

JUMBO VICENTE. en calidad PODERDANTE: la compareciente es

mayor,de edad. ecuatoriana, soltera. capaz para contratar y

obligarse, por sus propios 'derechos, domiciliada en esta

ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, y me pide que

eleve a Escritura Pùblica el contenido de la minuta que me

entrega cuyo tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente.- Señor NOTARIO.- En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una de Poder General al tenor de 10 siguiente:

PRIMERA COMPARECIENTE.- Comparece la señorita CELSA VERONICA

JUMBO VICENTE, en calidad de PODERDANTE, la compareciente es

mayor de edad, soltera, ecuatoriana, capaz para contratar y

obligarse, por sus propios derechos, domiciliada en esta

ciudad de Quito.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- La poderdante por

asuntos inherentes a su ocupación, radicará su re dencia

fuera del pais, por lo cual requiere con ar con

apoderado general que le represente en todas y cada una de

las actividades. actos. negocios. litigios que deba re ar



en el Ecuador y las responsabilidades que tuviere que

asumir. TERCERA PODER.- Con estos antecedentes, la

compareciente señorita CELSA VERONICA JUMBO VICENTE., por

sus -propios derechos. confiere PODER GENERAL, amplio y

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de su padre

el señor MANUEL AGUSTIN JUMBO ALEJANDRO. para que a nombre

de la Poderdante realice o e,iecute a su nombre y

representación la apertura de cuentas corrientes, de ahorro,

certificados de inversión suscriba toda clase de contratos

cúblicos o privados, de carácter laboral, civil o mercantil,

constituya compañías, transfiera las acciones o

participaciones que le correspondan de las mismas, compre

bienes raíces. muebles o inmuebles, venda, permute o

hipoteeme los bienes raices de su propiedad, prende o

permute los bienes muebles o inmuebles de su propiedad acuda

a los organismos de control y solicite autorización o

renovación de los permisos de operación y funcionamieáto de

los negocios de su propiedad existentes o de los que llegare

a constituir, concurra a los establecimientos públicos

cancele o presente reclamación del pago de impuestos, tasas,

o contribuciones, solicite la renovación o cierre del

Registro único de contribuyentes, en fin le represente en

todos y cada uno de los actos públicos o privados,

Judiciaies o extraåudiciales que comprometan los intereses

de la poderdante. Asimismo la poderdante otorga procuración

Judicial de conformidad con el artículo cuarenta y ocho del

Código de Procedimiento Civil al mandatario para lo cual

este ûltimo podrá contratar el servicios de abogados para la

defensa de sus intereses. El mandatario queda autorizado a



DR. JAIME AILLON LBAN

cibir dinero. especies y valores a cualquier titulo le

correspondan a la poderdante c le po tenezcan, confiriendo

recibos, suscribiendo facturas y c.ncelaciones, acepte,

proteste y cobre cheques, letras de ca bio, pagarés a la

orden o a cualquier otro titulo. El mandatario de manera.

expresa queda autcrizada para delegar total o parcialdente

este mandato o conferir poderes especiales. Por lo tanto la

mandatatio queda investido de todas las facultades que la

ley prevé para el cumplimiento de su cometido. Usted señor

Notarid se servirá agregar las cláusulas de estilo parÀ la

perfecta valider de este instrumento,"HASTA AQUI LA MINUTA,

la misma que se halla firmada por el doctor EDUARDO HARO

MANCHENO con matricula profesional nùmero cuarenta y siete

treinta y siete del Colegio de Abogados de Quito.- Para el

otorgamiento de esta escritura 'se observaron los precePtos

legales del caso; leido que les fue integramente este

documento público a los comparecientes. por mi el Notario,

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

U b ERO L ,U EO VICENTE

c.c. A /38506 - 6

firmado.) DOCTOR JAIME AILLON ALBER, NOTARIO CUA O PUBLICO

DEL CÞ.NTON QUITO.~



Se otofgd ante. mí, en la fecha que consta del presento

instru¾ð¾tà, y en fe de ello confiero esta SEGUND A
el

dOPIA CAMIRICA0A, debidatnank sellada y firmada, en -

esta clut.18d de Ou . 1 . e Nov mbre deJ. año dos -

mil.-

do¥AC.Íd Ct.1ARTO PUBLICO DEL CANTON

ort?n r. Ome Aillôn Alhga



REPÚBLICADEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORÍA LEGAL

ACUERDO No

AB. MIGUELMARTÍNEZ DÁVALOS
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral19 del Art. 23 de la Constitución Politica de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociacióncon fines pacificos.

Que, segùn los Arts. 565 y 567, de la Codificación al Código Civil, publicado en el Suplemento del
Registro OficialNo. 46 de junio24 de 2005, corresponde al Presidente de la Repùblica, aprobar
mediante la concesión de personería jurídica,a las organizaciones de derecho privado, que se
constituyan de conformidadcon las normas del Titulo XXX, Libro I, del citado cuerpo legal.

Que,.mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro
OficialNo. 77 de novlembre30 del mismo año, el Presidente de la República delegó la facultad para
que cada Ministrode Estado, de acuerdo al åmbito de su competencia, apruebe los estatutos y las

. reformas a los mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Deereto Ejecutivo No. 33, de abril 26 de 2005, el señor Presidente Constitucional de
la República, de.signóMinistrode Bienestar Social al Dr. Alberto Rigail Arosemena; Secretario de
Estado que de conformidadcon el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de
Estado.

Que, mediante Acuerdo MinisterialNo. 0081 de julio6 de 2005, el Ministro de Bienestar Social,
delegó al Ab. MiguelMartinez Dåvalos, Subsecretario de FortalecimientoInstitucional,la facultad de
otorgar personeria jurídicaa las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Titulo XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005.

Que, la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No.
1958-AL-PJ-FADC45 de octubre 21 de 2005, ha emitido informe favorable para la aprobación
del Estatuto y concesión de Personeria Juridica a favor del CÓMITE PRO MEJORAS DEL
BARRfO "DOS MIL", con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha, por cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto
Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en el Registro Oficlal No. 660 de
septiembre 11 del mismo ano y del Titulo XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil,
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005.

En ejercicio de las facultades legales:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personeria jurídica al CÓMITEPRO MEJORA EL
BARRIO "DOS MIL",con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quit Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha, CON LASSIGUIENTES MODIFICACIONES:

PRIMERA: Añádase al final del Art. 1, lo siguiente: "se sujetará a la legis! ción nacional
vigente y a los respectivos órganos de control"



REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORÍA LEGAL

SEGUNDA: Añádase en el Art. 2, luego de la palabra "religioso", lo siguiente: "labtWA
sindical, racial, tampocoparticipara en actividades de crédito o de comercio'.

TERCERA: En el Art. 6, fuego de las palabras "Ministerio de Bienestar Social", añådase a
siguiente:"para el registro estadístico respectivo".

CUARTA: Añádase luego del Art. 14, lo's siguientes artículosinnumerados:

Art. "El Comité en caso de recibir subvenciones presupuestarias cet
estado, se someterá a la supervisión de la Contraloria general del Estado y a
la normativa legal aplicable".

Art. "En todas sus actividades el Comité, observarå las disposiciones del
Código Tributario y demås leyes que regulen la materia económica; además,
pondrå a disposición del Ministerio de Economia y Finanzas la información
suficiente, especialmente en los casos que hay retención o presunción
tributaria,por administración de capital, aporte o donaciones".

Art. "Los bienes que importe o introduzca el Comité, al amparo de las
exoneraciones, quedan prohibidas de enajenarse y traspasar su dominio
durante el tiempo previsto en la ley, período en el cual los organismos de
control podrán solicitar su exhibición de presumir la introducción indebida e
imponer las sanciones tributarias".

QUINTA: Añádase luego del Art 52, el siguiente artículo innumerado:

Art. "Los conflictos internos del Comité, deberán ser resueltos por organismos
propios de la organización y con estricta sujeción a las disposiciones del
presente estatuto. En caso de no lograr solución a los conflictos, los mismos
serán sometidos a la resolución de los Centros y Tribunales de Arbitraje y
Mediación, cuya acta deberá ser puesta a conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social. De igual manera se procederå en caso de surgir
controversias con otras organizaciones.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes
personas:

APELLIDOS Y NOMBRES No. CEDULA NACIONALIDAD

ALEJANDRO JUMBO GEOVANNY BOLÍVAR 110223633 -6 ECUATORIANA
AMAGUAÑA CHIGUANO RUDECINDO 170438354-4 ECUATORIANA
ARIAS ROSERO ANGEL MECÍAS 170053848-9 ECUATORIANA

BEJARANOGOMES SEGUNDOFEDERICO 170859609-1 ECUATORIANA
BUNCEVIVANCOBLANCA GRACIELA 050200482-3 ECUATORIANA

CAMPOVERDE ARMlJOS ANGELAHERMINfA 170742708-2 ECUATORIANA
CHANATAXILOACHAMÍNEDGARPATRICIO 171081904-4 ECUATORIANA
CUENCA CUENCAÁNGELVICENTE 110233657-3 ECUATORIANA

DIAZ AYALALUISRODRIGO 171422308-6 ECUATORIANA
GONZÁLEZ GONZALEZ HOLGERSALOMÓN 170857208-4 ECUATORIANA
JUMBO CANTOS DIANALORENA 130946236-2 ECUATORIANA
JUMBO MAZAJOSÉFRANCISCO 110048797-2 ECUATORIANA

eMBZ RC AN SYOUNDEA RB CA 1718487767 ECCUUAATOORRIAA
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MENDIETA CARRiÓN LUISALBERTO 171121484-9 ECUATORIANA
MORA LEDESMA CÉSAR UFREDO 171544563-9 ECUATORIANA
PALA TIGSI VICTOR ALONSO 170988848-9 ECUATORIANA
SUÁREZVERGARALIDIALAURA 120149198-0 ECUATORIANA
TACOCHANGOAMABLE 050170887-9 ECUATORIANA
VARGAS ORTEÓA NERI NARSISO 171279482-3 ECUATORIANA
ALBARRACINARCOS AÍDACAROLA 170544584-7 ECUATORIANA
CASAJAMIEDGARPATRICIO 171603308-7 ECUATORIANA
CHALCO ESPINOSA JAIME WILFRIDO 171815013-7 ECUATORIANA
FLORES CRUZ EDUARDO FREDDY 171160759-6 ECUATORIANA

Art. 3.- Disponer que el Comité, una vez adquirida la personeria jurídicay dentro de los 15 días
siguientes, proceda a la elección de la Directiva de la organización y ponga en conocimiento
dentro del mismo plazo al Ministerlo de Bienestar Social, para el registro pertinente, igual
procedimiento observaré para los posteriores registros de Directiva.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y Onico
organismo competente para resolver los problemas internos del Comité, y al Presidente como
Representante Legal.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del Comité, y de este con
otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicado en el
Registro OficialNo.145 de septiembre4 de 1997.

Publiquese de conformidad con la Ley.

Dado en Quito, a

AB. MIGUEL MARTÍNEZ DAVALOS
SUBSEC ETARIODE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL
EVGJMTBJF .
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Oficio No. 2330-AL-PJ-GT-05

Quito, 22 de noviembre de 2005

Señor
Edgar Patricio Chanataxi Loachamin
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO DOS MIL '

Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio, ingresado el 10 de noviembre del 2005, mediante el cual
solicita el registro de la Directiva electa para el período 2005-2007 de la organización,
con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha,
elegida al 6 de noviembre de 2005, le expreso que por cumplidos los requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada de la siguiente
men:Cid.

PRESIDENTE: EDGAR PATRICIO CHANATAXILOACHAMÍN
VICEPRESIDENTA: LIDIA LAURA SUAREZ VERGARA
TESORERO: CESAR UFREDO MORA LEDESMA
SECRETARIA: YOLANDA REBECA JUMBO VICENTE
VOCALES: VICTORALONSO PALA TIGSI

SEGUNDO FEDERICO BEJARANO GOMES

La veracidad de la información y los documentos entregados a este Ministerio, son de
exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobarse su falsedad, se
llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna oposición
fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo
quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una
exhaustivainvestigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de
Estado, el ingreso, separación o exclusión de los miembros; caso contrario éstos no
podrán parti so eleccionario.

At tamente,

ss 't ri Grijal
I g OR SE RIA LEGAL

rå 9 05-1114-AJ-RD MINISTERIODEBIENESTARSOCIAL
EVG G DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

UITO ECUADOA
Quito

Juma g& 4 ZON Decont<nmidad con la facultad previstaenelArt.1
del Decreto •Mo 2386 pubhcada en Registro Oficial564, de
12de Atwilde 1978, que amphoel Art. 18 de la Ley Notarial
CERTIF:COque la presente copia es iguafa su origa al que se
me exhtbó

Dr. Juan villacisMeclina •

NOWtO NØvENOENCARGADO2



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGitTRODELA CERTIFICADO No.: C40032845002
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:30/07/2001-PRO-34554f-17151i-45334r
Tarjetas:;T00000116060;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador d,e.la Propi,edad de este Cantón luego de revisados los índices y
libros que reposansraeagblagygery desia, is stirica
1> DESCRIPClgNþE LA (RO IEDAD
Lote de terreno s giádàköß¾ a ßarroquiaCHILLOGALLO de
este Cantón.
2.- PROPIETAIGO a ·

MANUEL AGUST ALEJ lŠRO casado y G OVANNY BOLIVAR
ALEJANDRÔ
3.- RORMA Dlt $I 10 Y ANTECEDENTES:
Adquirido medi e' yprdillio Cliânior Ti áh' yj.ofros, egún consta de la
escritura celebra el ties de unidel año oiliÎilántyel glariodoctor Jaime
Aillón, inscrita e reint lio del áno dpimiuno

3abiend(1b(vendédoreš~äililiiii¾o~jiôf~

adjußción de I oo à defrodricgióp Agrí la La CÊ (diaeftreinta de Diciembre
de mil novecientos och 'iràà atitËel'tiotario dottor Mate ela;inscrita el veinte y nueve
de Junio de mil noveci d eþtay cuatro; donfeoÍìakei y uno de Noviembre de mil
novecientos noventa se .negfita"ÏÁsenteticia'Ãiátþ

" kenorJuez Dócimo Segundo
de lo Civil de Picliincha de ÑoSIcmbredeÌmisdio a e los bienes dejados por Elva
Mariana Chancusi
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
No se encuentra pör estos "d iivameihÔo i embargo, ni prohibición de
enajenar.- LOS REÒISTROiD ÈEgin SibO REVISADOS HASTA EL 1

/DE. FÉBRERO Dji 2006 obHË.a.it
Responsable: FREDDY I

EG f AD R

IIlllllillllliIlllililllIlllllIllllÏ\Îl'"""'°

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40032845001
PROPIEDADGUITO FECHA DE INGRESO: 01/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:15/10/2001-PRO-45904f2261i-60264r
Tarjetas:;T00000116058;
Matriculas:;0 ;
El infiascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en,elárchiŸpÑ'Ñ‡¢galy debida lip(cerüfic quet
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número CATORCE-B, š t im a sÍtudo n la parroquia Chillogallo de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MANUEL AGUSTIN.JUlvjBO ALEJANDRO, y GEOVAN BOLIVAR ALEJANDRO
JUMBO; casadbs,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido media'ate onipra a 1 efiofita.MARIÑGEOR IN SIMBAÑA INGA, soltera
según escritura o rgadagT €E_DE SEEI1EMBRE DEgQ þ11L INO, ante el Notario
CUARTA del cali 'n Quit octor Jaime Aillón Alban, insefit él quind¼ de octubre del dos
mil uno; habiend los ( gre's adqtiirido por adjudicaciÊ(ha i$r la Cooperativa de
Producción Agricola "L corli sey,únescritu otorgad t einta de diciembre de mil
novecientos ochenta yt es, tg el 11otario doctor arco Ve scrita el vemte y nueve de
junio,de mil noveciento nt uatro.- LOS RE E GRAVAMENES HAN

REVISADOS HA . 1DE FEBRERO DE a.m.

sponsable: FRED'DY H

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CFRTIFICADO No.: C40032845001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGREso: 01/02/2006 '

CERTIFICACION
Referencias:21/05/2001-PO-21906f10945i-28403reendnsj
Tarjetas:;T00000l14459;
Matrictilas:;0 ;
El infrascritoRegistrador de la Ptypi,edad de este Cantón luego de revisados los índices y
libros que reposan,ege gggý deßida tt)á ika qltee
L- DËSCRIPCIÚýÛËLA PROPÏEDAD:
Lote de terreno ÑÛŠlÊR)Ô IÒ rilos Pamba; de la parroquia
CHILLOGALLO die.ge cantón
2.- PROPIETARIÚÌ:

MANUEL AGUST ALEJA lìÓp casado G OVANNY BOLÍVAR
ALEJANDRÔ¶gE ,,6

3.- FORMA DE ADQUISICION ŸANTECEDENTES:
Por compra a los ánýu FABIOLA CHANCU$J ACAy JULIO ENRIQUE
CHAMORRO O opyuges BERTHA ZENEI CHAN UST JAGUACO y
SEGUNDO MA EL AS DR LA-CRUZ CHAMORËe'gún scritura otorgada el
DIECISIETE D IL UNO, ante el Not bóctorJaime Aillon Alban,
inscrita3 veinte y o tiel dos ihabiendoé tSadquiridamediante compra
hecha a Jodelardo C i tun seinti iÂä Nla biörÍturacelebrada el veinte y
ocho de encro del.afio d ant Notario doctÑf nza kiiŠán,inscrita el diez y seis
de marzo del afio ¶osmi
(- Og?AMEÍß$Y OBSERVACIONES'
NINGUNO. LOS& GIS RAVAMENES 0 REVISADOS HASTA EL
1 DE FEBRERO Ò L 20

Responsable: JAIM ŒYES

GI A

lllllllllllllllllllllllllllllŒll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE F.XIMEN DE RESPONSABILIDAD AI, CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO.30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40032845001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/02/2006

CERTIFICA CION
Referencias:20/02/1998-PO-2930f'3283i-8676r ! *

Tarjetas:;T00000114427;
Matrículas:;0
El infipcrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno tittiità†$ËIS Ígarte alta i la AsodiaciónAgrícola La
Dolorosa, situado en la patío'qliin Chiglggillo d t atit'éli.
2.- PROPIETARIO(S):
MANUEL AGUSTilt JUMBO ALEJANDR GEOVANNY BOLIVAR ALEJANDRO
JUMBO, y Domiga ¡AdelaidaV.içente Tantayo estipuland en fa or de su hija CELSA
VERONICA)Uhp3 '

3.- FORMA DE ADQÍJISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compr(à lo'scòÏiyligfsËDUARDO CALÖEÉ GELy ARMEN AMELIA
CENTENO C

'
HO, 11 eiritura celebrada el treio ejemb de mil novecientos

noventa y siete, nte el iö doctor jaime Aillórl, inscr )vein ile febrero-demil
novecientos nove ta y adátiirido inedluñíi adjudied egh en su favor por la
Asociación Agríco a L of La según Äscrit eleb treintade enero de mil
novecientos noventa yd e i&à al crita el siete de julio del
mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS RËGIS ORAVAMENE$ A VISADOS HASTA EL 1

E FEBRERO DEL 20

'
onsal>le: RODRIGO ORÔ2C

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40032845002
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/02/2006

CERTWICA CION
Referencias:03/04/2000-PO-l7l l7f-8323i-19174r
Tarjetas:;T00000114467;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de:1 opi,cdad de este 'ns luego de revisados los índices y
libros que reposanpmei Ë9Ê~· fo Íficaqty;
1.- DESCRIPCIONÐE I,A PRO D: t & *

lote de terreno e gnad eBA'81f ti U ttAd'en el sector El Cerro, parroquia
CHILLOGALLO e cantói .-

2.-PR0PIETÁRIÖ)
CónyugesilgANUE J B.ÒALEJANÔRO y ÒÓMINGA ADELAIDA
VICENTE, T ANNYBOLIVAR ALEJÄNÒRÒJQM13O y GLADYS
ELIZABETH
3 FORMA DE ÂÐQUISICION Y ANT DENTES:
Mediante comp :t 108 6 ges EL GUALAVIS DIMBIAlvlBA Y BLANCA
LUZMlLA NIQ GA 10 , segùn escritura celeb dä el VEINTE-Y OCHO DE
MARZO DEL A , te el notario,ante el Not i RÌÔde este cantón,
doctor JaimiXillón A sËrila tres.de abril del dos mil, nes adquirieron mediante
adjudicación hecha por lË aÀËÊ¾Ëc oldLa Concordia,según escritura
otorgada el priméro de b då il novecientoÈneht;í Èn cl Notario doctor Ef'rain
Martínez, e inscrit¼el di egnkrzo de mil novedien so enta y dos.
4e GllAVAME Ë&Y 005 RVAÇIONES:
NINGUNO. LOSREGIS GRAVAMENESH D REVÏSADOS HASTA EL
l DE FEBRERO Ò 200

Responsable: JAIME Y

\\\\llllllllllllllllllllll\Ï\Ì\

LOS DATOS CONS1GNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTlFICADO No.: C40032845002
PROPIEDADQUITO FEC11A DE INGRESo: 01/02/2006

CERTIFICACION
Referencias: 08/l 2/19984(O-19555f 22289i-58225r
Tarjetas:;TOOOO0l 14411;
Matriculas:;0 ;
El infi·ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el arthivþ,ten legal y debida fomy ócrtifica que;
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno númei6 ClÑ0Ò,ci arté ltgd . lotización Agrícola "La Dolorosa",
situado en la parröquia.CHILLOS'AIlÖ,)pt EdÑtón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MAÏ¶ÏEIg AgSÌIN JOMBO ALEJANDRO sado con DOMINGA
ADELAIDA VlQENTE TAMAÝO, ÿ GEOVANNYBOLIVÀR AI EJANDRO JUMBO,
casado con GÏÄ $11512 ËÌH MORA I EDESMA..
3.- FORMA DE ADQUÌSICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a lo ónyt iflielGualavisi y Blanca lu NiquirÍgaChamorro, según
escritura otorgad 1 vein trþs de noviembre de mil nove s nogenta y ocho, ante el
notario doctor Jai Aill jphtael och'o,de dicierpbre de vecientos noventa y ocho;

e éstos por compra a los
' om.ÚtitaviŸImiÃC richo ina Pallo Centeno, según

' escritura otorgada el vei u 4 aÑil Ôp út entay dos, ante el notario
doctor Héctor Vallejo, in el¶eifftey ocho'de abäl ientos noventa y tres.
4.- GRAVAMËNES Y OBSERVACIONES: '

= |
Ninguno.- LOS RËGIS VAlvfËB A VÏSADOS HASTA EL 1

E FEBRERO DEL 200

R onsable: RODR GO O

OR

IIIIIllllllllllIllllllllliIlllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI,OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABil IDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Administrración

Eloy..Alfaro
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO Dß RENTAS N .- J¿(A//// ,
ZONA SUR - ELOYALFARO
CALLE CAP, CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Señor
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trémiteque se dio a la escrit ra de

Que otorga 7 y / G7ur.

A favor de ' ,7t. gaa < aivpg
'

Tipo cit.rt¢rge /" Area Q Û/7 2
,

Cuantia fil/Já ()Q , Alicuota

Predio N.- §ÐŒt/M ,Td,f?'ý‡¿ Porcentaje

50 6$fÀ-idé /537 r
$7 373tŸg

IMPUESTOSCAUSADOS IMPUESTOSEXONERADOS
UTILIDAD USD$ Art. N'E//g
ALCABALAS USD$ (jg,j¶ Art.
REGISTRO USD$ -- Art.

ON

tentamente,

o

JEFE DE ANSF ENCIA DE DOMI I

- NSO DE ANGULO Y CAPffAN CESAR CHIRIBOGA (ESO) PBX: 3110-801 FAX: 3



Adniinistración ' ""
Sur

Eloy to IN
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS ' N .- g/ y
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CillRlBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, e.man or /
'

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Tipo 'Nertryg - Area XiÑ($7f2

Cuantía ÁÂŸ,JËM - Alicuota

Predio N.- áTjÑ/ Porcentaje

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ g f)

' '
Art.

ALCABALAS USD$ /Jf . gg Art.
REGISTRO USD$ Art. ---

entamenteogzong ' '

FE DE T ANSFE NCI F DOMINIO

AV ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



FECHA DE PAGO

IN 24 i f.!MPRf3DU JTE OF C BR :/20

0EDULAIMUC. NOMBRE
OX.0 ffE PRONi DRAS BARRI O in

DIRECGION CLAVE CATASTAAL

818 SECT R .

AVALUO COMERCIAL EXO /RËB. AVALUoIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
1/n em OEM 5571

CONCEPTO VALOR CONCÈPTO VALOR

LAS t
10 40MIN

TRMSFERENGADEDOMINIO
Trémitedespachado

ADMINISTRA¢f0NSURELOYALFARO
A ACÒiÓN AGINÅ 1À A ÉÄ CUËÑTA SU GT

TRWABFYiBDDE DOM pTONGG
.ALEJANDRO JUMBOLGEØ9f)NNV Y RESPONSABLE
if30141201600OÒOÙÔÔOO11 GUT I ERRE NEL.L

No. 518 238 0 Evr
kryiress ertel INSTITUTO GEOGRATICOMtUTAR TeW 2220MB Mo RUC11 7200001 Aut1004

CONTRIBUYENTE

FECHA DE PAGO

.-a-• éd(X3 35651( C ÑPROB NTE DE Li 5/2( Dè

CEDULA/RUC. NOMBRE
HM Ù Mu31 CNTE PRONEJORAS BARRI O N

DIRECCION CLAVECATASTilAL

4117 CALL.E 6/ SECTOR ECO.,
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMEAO DE PREDIO

(t)CONCEPTO VAt R CONCEPTO VALOR

AE,¾IN TI TRANSFERENGADEDOMINIO
TrémÌtedespachado

'
ADENISTRACIONSURROÝÀUMQ

EWREGADOQ6 FEB2008
SACC ÞAGINÄ ËNTANLLABANC CUENTA $US TAL

4:e 24 5
PAGO TOTAL

TRíMSPASJ DE EMMI 10 OYOR A
JUMBO pn.EJANDRO MANÙEL AM.3STIÑ RESPONS BLE

3'231 : 2 4 ifu X)O &

DÏÑECÌ
1mpreso onÄINRTÙÙTO GEOGRAËICO Mit.!TAR TeW 2220MO, Ou o IRIC,17tWWV1200001 Act 1895

CONTRIBUYENTE



FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRE

en
OtAECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO

CONCEPT VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSFERENCIADED0MINI0
Trámitedespachado

TRANSACCION PAGINA DE VENTANLA BANCO CUENTA EMMMOON SURELOÑARE
U FgggTAL

RESPONSABLE

5182382 DIRECTORA FINANCl DE RENTAS
mpreso en et INST TUTO GEOGRAFlCO MOTAR Tot '220360. Quito RUC1788007200001 AutidSS

AMTRIQl VTMTU



n. womano rnowiNUlm.
DE PICHINCHA 37

AÑO .
DIRECCIÓNFINÀNCIERA FEC A DEPAGO

am emmon arru ny canon on 69.

CEDULA/RUC NOMBRES FEC ÄDE EMI No.

6WG235HB E39-MIL---- -- --i ---½-1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad E>iónär¼olóñ Aebå a nterés

01,45190 Ù.ÙU Û. J U UU Ú.W Ò.GÒ
CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCELAClON AS 6.24
1.80

,

^^n

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banbo Oehta o

rcastellan 6.04
TRANSACCION

VENTA JUMBOALEJANDRO MANUEI 226589

0233985 IIIIIIIIIIIIRill RC OR FINANCIE

H. CONSEJO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑ0 DIRECCIONFINANCIERA FEGHAD(PAGO

2W6------ - -eeMPROBANTEmeeBRe---,--
--,,do64 -09c-

EDULA/RUC NOMARES E DÍ::EM N T

uo nible a o otalidad F n n r

A,4h.00 0.00 0, u60 0 . y
CONCEPTO Valor Coaot a
TASAYTIMBREPROVINCIAL CMC MI S 62.44

1.80 0.00
Subiotal

.

Cobrado po No. Ventanilig

TRA
NrŠœA

10

VENTA JUMBO ALEJANDRO ROY

wwummmmmmamme O
023398 Illllllillilillii e os RNARERÒ



H. CONSEJO PROVINCIAL -

DE PICHINCHA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA FE HADEPA O

C ULA/RUC
M .UM Ú¾žÚ

FECH Nò. DE CUOTM

ble talidad ExÂ 6aja 1 tÀnks

138 320.00 0.00 ,6Á0 0.00 coaSËCONCEPTO •; Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCELACI S . 138.32
1.80 v.vù

Subtotal

CòbrŠdhor . ò, t I B oo Cuent bo al

rcastellan 140.12
TRANSACCION

varrA ALEM1 RO JUMBO GEOYM 226595

mammaannemem
j 023398 IIIIIIIIIIllIRIIII DIREC ÖR FINA IE O

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

A$l I ÖËOLI Ë\ÑANC AA ADE P

ugnuc FECHA Î D

ble 01OS tatidad Ex ala 1

138 320.00 0.00 0. 0 0.¾ Co
CONCËPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCILACIO T AS 0 6 13.83
1.80 v.w

Subtotal

Cobéàdo por Se co cuenta o I

resstenen 15.63
TRANSACCION

VENTA ALFJANDROJUMBO GEOV 226596

mammamam



Se celebró ante mi, la escritura de compravepta, otorgada por Manuel Jumbo
Alejandro y otros, a favor de Comité Pro Mejoras del Barrio Dos Mil, en fe de
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en
Quito, a veinte y uno de marzo del afío dos mil seis.

/ 7

Luis Vargas Hinost
NOTAR10 SE O DEL CA N QUIT -

RESISTRODELAPROPIEDADQUlfO

lillllllllllllllllllllllllllllllli
CC-0025975

R. PQ



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 29605

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl7927 Lote de terreno UNO-A, situado en el sector El Cerro,
CHILLO0l7928 Lote de terreno DOCE-B del sector Santos Pamba,
CHILLOOl7929 Lote de terreno CATORCE-D del sector Santos Pamba,
CHILLOOl7930 Lote de terreno CINCO, de la parte alta de la Iotización Agrícola La Dolorosa,
CHILL0017931 Lote de terreno SEIS, de la parte alta de la lotización Agrícola La Dolorosa.

CHILL0017932 Lote de terreno DOS-A del Cerro de la lotización realizada por la Cooperativa " La
Concordia", situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.

Jueves, 18 Mayo 2006, 10:\2:57 AM

DOR

JUMBO ALEJANDRO MANUEL AGUSTIN en su calidad'de VENDEDOR
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO DOS MIL en su calidad de COMPRADOR
JUMBO VICENTE CELSA VERONICA en su calidad de VENDEDOR
VICENTE TAMAYO DOMINGA ADELAIDA en su calidad de VENDEDOR
Al EJANDRO JUMBO GEOVANNY BOLIVAR en su calidad de VENDEDOR
MORA LEDESMA GLADYS ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR

COMPRADORES.-
EDGAR PATRICIO CHANATAXI LOACHAMIN de estado civil casado con MARIA BEATRIZ
ALVAREZ GUAMAN, por sus propios derechos y en

calidad°de
Presidente y representante legal del

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO DOS MIL, según nombramiento que se agrega como
documento habilitante; y, además, estipulando de acuerdo a lo prescrito en el artículo mil cuatrocientos
sesenta y cinco del Código Civil, a nombre de las siguientes personas: Albán Torres Edwin Mauricio,
casado con Martha Rocio Navarretc Jácome.- Albán Torres Luis Fernando, casado con Silvia Marlene
Coba Badillo.- Albarracin Arcos Aida Carola, de estado civil divorciada.- Albiño Albiño Ismael Oswaldo,
de estado civil soltero.- Alejandro Jumbo Beatriz, de estado civil soltera.- Alejandro Jumbo Macrina de
Jesús, de estado civil soltera.- Amaguaña Chiguano Rudecindo, casado con Zoila Victoria Cola
Chiguano.- Analuisa Dominguez Jenny Patricia, casada con IIéctor Alfredo Chinche.- Ansules Aguilar
América Patricia, casada con Carlos Alfredo Valdivieso Valdivicso.- Araujo Contreras Arístides Oswaldo,
casado con Lorena Morán Barrionuevo.- Arbito Rosa Alicia, casada con Joaquín Fueres.- Arcos
Montenegro Hernando, casado con María Mercedes Chacón.- ArcIlano Taco Wilson Rodolfo, casado con
Martha Cecilia Toaquiza Pallasco.- Arias Rosero ÁngelMecías, casado con Paulina Diaz Solís.- Armijos
Japón Yonny Napoleón, casado con Isaura Beatriz Rojas Vera.- Aulla Aguagallo Jhonathan Estalin. de
estado civil soltero.- Augui Lupe Jacinta, casada con Cesar Efraín Cevallos Vargas.- Ayala Logro José
Ricardo, casado con Eufemia Rocano.- Ayola Morocho José Basilio, casado con María Flores.- Balladares
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Chasipanta María Beatriz, de estado civil viuda.- Barajas Lagia Segundo Isidro, casado con Rosa
Chicaiza.- Barrera Gamboa Florin Anibal, casado con Maria Curicho Ronquillo.- Bejarano Gómes
Segundo Federico, de estado civil divorciado.- Benalcázar Guevara Ernesto Rodrigo, casado con Alba
Zeneida Pisco Menéndez.- Benavides Crespo Rebeca Soledad, casada con Luis Alberto Loja.- Bunce
Vivanco Blanca Graciela, de estado civil soltera.- Burgo Avilés Arturo Vicente, casado con Pascualita
Emérita Carreño Vera.- Burgos Castro Lili Ademir, casada con Flavio Aníbal Sánchez Quinto.-Cabezas
Hurtado Héctor Manuel, de estado civil soltero.- Cabezas Hurtado Miguel Ángel,de estado civil soltero.-

Cabezas Manuel Mesías, casado con María Clemencia Hurtado.- Cacuango Arias Fabián Andrés, de
estado civil soltero.- Caicedo Benalcázar María Magdalena, de estado civil soltera.- Caisa Chicaisa Luis
Alberto, de estado civil soltero. Caisa Criollo José Carlos, casado con María Chicaiza.- Calderón Chicaiza
María Orfelina, casada con Luis Alberto Alquinga.- Calderón Jaramillo llenry Paul, de estado civil
soltero.- Calderón Leiva Santos Rafact, casado con Ambrocia Jaramillo.- Campoverde Armijos Angela
Herminia, de estado civil soltera.- Campoverde Recessa Manuel de Jesús, casado con Carmen Jancth
Cabrera Vega.- Carreño Vera Pascualita Emérita, casada con Arturo Vicente Burgo Aviles.- Caraguay
Remache Enidht Margarita, casada con Luis Herminio Campoverde.- Carguacundo Aroca Eduardo
Vinicio, de estado civil soltero.- Carrillo Chamba Cefelmira, de estado civil casada con Sabulón Abad.-
Casa Casa Juan Emilio, casado con Gregoria Torres Quinchiguango.-Casa Jami Edgar Patricio, de estado
civil soltero.- Casa Jami Segundo Ivan, casado con Maritza Narváez Toaquiza.- Castro Moreno Luis
Gustavo, casado con Rosa María Simbaña Pineida.- Cevallos Achig Laura Fanny, casada con Luis
Alberto Pozo López.- Chacón María Mercedes, casada con Hernando Arcos Montenegro.- Chalco

in Jaime Wilfrido, de estado civil soltero.- Chisiquinga Changoluisa Luis Germánico, de estado
itero.- Chicaiza Almachi Maria del Carmen, de estado civil divorciada.- Chillagana Cañar José

onio, casado con Mélida Inés Tutin.- Chillagana QuishpeMarco Ivan, de estado civil soltero.- Chiluisa
agla Gonzalo, casado con María Teresa Velasco Tuquinga.- Chimbolema Roldán Pedro, de estado civil

divorciado.- Chimborazo Asas María Cleotilde, casada con Jorge Ramiro Liasha Calero.- Colimba Aguilar
Segundo Belisario, casado con María Adelaida Lidioma.- Criollo Vega Romel Fabién, de estado civil
soltero.- Criollo Yumiceba César Néstor, casado con Rosa María Huaraca Estrella.- Cruz Andrade Elena
Patricia, casada con Germánico Elías Autestia.- Cuenca Cuenca ÁngelVicente, casado con Narcisa
Elizabeth Flores.- Delgado Coronel Ana del Rocío, de estado civil soltera.- Díaz Ayala Luis Rodrigo,
casado con Bertha Felisa Tigasi Pilatasig.- Díaz Ayala Luis Néstor, casado con Maria Luisa Lidioma
Vupangui.- Duchi Duche Arturo Alfredo, casado con Angela Lourdes Pingos Majin.- Duchi Duchi
Margarita, de estado civil soltera.- Duchi Duchi María Esther, casada con Manuel Pushug Duchi.- Elizalde
Vivanco Franco Humberto, de estado civil soltero.- Enriquez Cabrera ÁngelRafact de estado civil
soltero.- Esparza Georgina, casada con Neptali Narváez.- Estrada Mero Angela Bñrbara, casada con Raúl
Clemente Zambrano.- Flores Cruz Eduardo Freddy , de estado civil soltero.- Flores Pintag Ángel
Medardo, de estado civil viudo.- Flores Yunga Clara Elisa, de estado civil casada con Edgar Geovanni
Pacalla Vilema.- Gagnay Huaraca Martha Cecilia, casada con Roberto Bolivar Tualombo Chimbolema.-
Gabui Gahui Carlos Manuel, casado con María Victoria Yamba Paucar.- Gahui Yamba Oscar Eduardo, de
estado civil soltero.- Gallegos Cabrera Daniel Ángel,casado con María Suquinaula Lliguicota.- Gavilanez
Marco Antonio, casado con Mónica Patricia Andrade Teanga.- Gavilema Chanaluisa Olga Patricia, casada
con Víctor llumberto Balladares.- Gómez Carpio Luis Polivio, de estado civil soltero.- González
González Holger Salomón, casado con Yolanda Elizabeth Pazmiño.- Goyes Mora Inés María, de estado
civil soltera.- Guaman Chuquitarco Elena Margarita, casada con Edgar Raúl Baño Bonifaz.- Guamangallo
Chicaiza Marianita de Lourdes, casada con José Ricardo Sasig Tipantaña.- Guamantica Paucar Betty
Marina, de estado civil soltera.- Guambo Herrera José Manuct, casado con Rosa María Saransig.- Guaray
Chicaiza Narcisa de Jesús, de estado civil soltera.- Gutiérrez Luis Arturo, casado con Elsie Romero
Tinoco.- Haro Guerra ÁngelNestor, casado con María Isabel Escobar.- Hernández Chávez Manuel
María, casado con Maria Castillo.- Herrera Díaz Maria Ayde. de estado civil soltera.- Iza Montagnano
José Rafael, de estado civil viudo.- Jacho Chicaiza Anibal Fernando, de estado civil soltero.- Janeta
Jancta Segundo Vicente, casado con Mercedes Aguagallo Alvarez.- Jarama QuishpeManuel Cruz, casado
con Rosario Condo Aragadvay.- Jumbo Cantos Diana Lorena, de estado civil soltera.- Jumbo Ale¡andro
Alfredo, casado con Gloria Bella Cantos Pinargote.- Jumbo Jumbo Byron Dario, de estado civil soltero.-

Jumbo Maza José Francisco, de estado civil vindo.- Jumbo Maza María Enma, casada con ÁngelMaria
Alejandro Maza.- Jumbo Vicente Yolanda Rebeca, casada con Edwin Damián Rosero Muñoz.- Jumbo
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Vicente Prisila Verenice, de estado civil soltera.- Lanchimba Caiza Segundo Ramón, de estado civil
soltero.- Lara Loor Nubia Marisol, de estado civil soltera.- Lema Guaraca Nicolás, casado con Zoila
Sigcha Licta.- León Vásconez Meri Carmita, casada con Luis Felipe Valencia Córdova.- Lopez Rosales
Fides Leonor, de estado civil viuda.- Ludeña Sarango Fanny Delfina, casada con Santos Benito Masache.-
Llumiquinga Mejía Lorena Elizabeth, casada con Mentor Hernán Catota Curicho.- Lucio Pelagallo Cruz
Narciza, casada con Victor Vinicio Verdezoto.- Masache Valladolid María Teresa, de estado civil soltera.-

Masache Valladolid Eloy Rafael, de estado civil soltero.- Maya Aguilar Susana Alexandra, de estado civil
soltera.- Maya Aguilar Luis Ramiro, de estado civil sottero.- Mendieta Carrión Luis Alberto, casado con
Rosa Orcilana Matute.- Meza Meza Carlos Ramiro, de estado civil soltero.- Montenegro Marcelino
Hermógenes, de estado civil soltero.- Montesdeoca Tasigchana Carlos Geovanny, de estado civil soltero.-

Mora Ledesma César Ufredo, de estado civil soltero.- Naranjo Peña Ney Anival, de estado civil soltero.-
Narváez Carmen María, casada con Clemente Anibal Urresta.- Navarrete Jácome María Beatriz, casada
con Mario Rodrigo Tipán Vilana.- Nieto Chicaiza Luis Marcelo, casado con Clara del Rocío Chimarro.-
Núñez Borja Oscar Ismael, de estado civil divorciado.- Ontaneda Paredes Fausto Armando, de estado civil
soltero.- Ortega Yamba María Norma, de estado civil soltera.- Ortiz Jumbo Jaime Lenin, de estado civil
soltero.- Oña Edison Wladimir, de estado civil soltero.- Padilla Chicaiza Jorge Eugenio, casado Luz María
Criollo.- Padilla Sangucho Carlos, casado con Delia Maria Tamayo Estrella.- Padilla Sangucho Gloria
Ernestina, de estado civil soltera.- Pala Tigsi Victor Alonso, casado con Fanny Gavilanes Tarco.- Palomo
C orge Rodrigo, casado Ligia Yolanda Tabango.- Paredes Sánchez Olga Judith, de estado civil

aredes Soria Sergio Segundo, de estado civil soltero.- Parra Veloz Juan José, casado con María
ina Proaño Serrano.- Pasato Astudillo Carlos Efrain, casado con Carmen Dolores Astudillo.- Peralta

ra Rocío del Pilar, casada con Luis Alfredo Lasluisa Herrera.- Pinza Apolo Lenaida Lusmila, de estado
civil soltera.- Pintado Tamayo Nelly del Cisne, de estado civil soltera.- Poaquiza Cevallos Daniel Alfonso,
casado con Luzmila Piedad Infante.- Ponce Mafla Ana Luisa, casada con Jaime Ulpiano Estrada Ruano.-
Proaño Barrera Zoila América, de estado civil soltera.- Pumasunta Simbaña María Laura, de estado civil
viuda.- Pumasunta Simbaña María Dolores, casada con Luis lionorio Andrade Alcocer.- Pungaña Ramirez
César Estuardo, casado con Emma Beatriz Amanta Agualongo.- Puruncajas Albán Cristóbal Bolívar,
casado con Rosa Guadalupe Yánez Yânez.- QuinatoaMendoza Elsa Maria, de estado civil soltera.-

QuinatoaSango Ana Lucía, de estado civil soltera.- QuinatoaSango Luis Alfonso, casado con Daysi Paz
Jaramillo.- QuinteSaez Mario Alfonso, de estado civil soltero.- QuinteSacz Nelson Eriberto, casado con
Zoilita Asunción de la Cruz.- Revelo Caicedo Victor Hugo, de estado civil soltero.- Rivera Cordero
Germán Patricio, casado con Nancy Cecilia Gutiérrez Godoy.- Riascos Sosa Segundo Milton, casado con
Sara Nydia Tarapuez.- Rodriguez Guato María Gloria, de estado civil soltera.- Rojas Rojas Carmen, de
estado civil soltera.- Roldan Avilés José Arnulfo, casado con Mónica Manobanda Báez.- Salazar Sánchez
Jorge Ramiro, casado con Rocío Natacha Hernández.- Samaniego Blanca Orfelia, de estado civil
divorciada.- Sango María Angela, casada con Miguel Quinatoa.-Santacruz Escobar José Eder, de estado
civil soltero.- Sambachi Aluisa María del Consuelo, casada con Pedro Rafael Realpe.- Sarango Alejandro
Miguel Francisco, de estado civil soltero.- Sigcha Blanca Zoraida, casada con Oscar León Vargas.- Sinchi
Sinchi Juan, casado con Luz María QuinteYungan.- Sinchiguano Cupichamba Vinicio Orlando, casado
con María Matilde Yambay Chango.- Sinchiguano Moreta Segundo Julio César, casado con Zoila
Cupichamba.- Singaucho Guamushig Delia Maria, de estado civil viuda.- Sisalcma Pila Segundo Raul,
casado con María Lucrecia Gavilema.- Sisalema Tonato Nancy Jeanneth, casada con Ramiro Santiago
Concha Sarco.- Solís Chacón Ivan Alexander, de estado civil soltero.- Soto Soto Héctor Fernando, de
estado civil soltero.- Suarez Vergara Lidia Laura, de estado civil soltera.- Taco Chango Amable, casado
con Reina Paztoriza González.- Taco Orosco Luz María Betsabe, casada con Francisco Robles Ramirez.-
Taco Tacuri María Yolanda, de estado civil soltera.- Tenegusnay Guashpa Segundo Alfonso, casado con
Rosario Guashpa Pilataxi.- Tigse Cañar Wilson Polivio, de estado civil soltero.- Tipún Molina Martha
Susana, de estado civil soltera.- Tituaiia Pila Jessenia del Carmen, de estado civil soltera.- Toaqui73
Guanina Segundo, casado con Martha Cecilia Guanina.- Tobar Oña Maria Lourdes, de estado civil
soltera.- Topa Lagla María Magdalena, casada con Cecilio Chicaiza Cruz.- Torres María Teresa, casada
con Enrique Adalberto Albán.- Trejo Maribel, de estado civil soltera.- Tualumbo Sigcha Carlos Rodrigo,
de estado civil soltero.- Usuay Lobato Luis Ulpiano, de estado civil soltero.- Usuay Lobato José Fidel,
casado con Esthela Marina Tapia Andrade.- Valiente Valiente Luis Alberto, de estado civil soltero.-

Vargas Onega Neri Narsiso, casado con Nancy Rodríguez Rodríguez..- Vasco José Patricio, casado con



Maria Feliciana Gómez Marcalla.- Vósquez Cuzco María Natalia, casada con Luis Guanotoa Nacimba.-
Vega Chusin Alfonso, casado con Ximena Lucía Sarango Gonzaga.- Vega Cuyo José Manuel, casado
Mercedes Chusin.- Vega Ramos ÁngelVicente, casado con Nancy María Sabando Burgos.- Velasco
T undo Adan, casado con María Olga Gramal Tahango.- Velez Cruzate Anny María, casada
c Mora Zúñiga.- Veloz Vega Lorena Jazmín, casada con Franklin Edmundo Cattera.-
V o Aguilar Victor Vinicio, casado con Cruz Narciza Lucio Pelagallo.- Yanchaliquin Talagua
Ne r, casado con María Dolores Azas Toalombo.- Yépez Albiño Miguel Rolívar, casado con Ana
Margoth Parra.- Yépez Guaray Manuel Humberto, de estado civil soltero.- Yunga Anaciche Julian
Alejandro, casado con Aida Patricia Tarco Tenganan.- Yuquilema Vargas Zoila América, de estado civil
soltera.-

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- LENIN SALINAS
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'" CERTIFICADO No.: C21598688001

FECllA DE INGREso: 06/04/2011
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CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2006-PRO-25853f-10881i-29605r rev. grupo gq, ro, gua, rr,
Tarjetas:;T00000366623;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de-lgPgpiedad de este Cantón, lueg e revisados los índices y
libros que reposan en ebanhÑò,pÑlegaly debid e i#ficiqad
1 DESCRIPCION DE LA PRÖliBMÚ:
i oic e teitisÏgnadocon el numáá tÍNO ado en elhectgr El Cerro; Lote número
Docc-B//dél sector Sa'ntos Pamba; Lote núm,e liiorce , el sector Santos Pamþa; 6Ïe'
número Cinco de la parte Alta(Lote númerk Štis P rte Alta; el Late número Dos-A,
del Cerro, de la pegro uia CHICBú0ALLO de est3%iitón
2 - PROPIE FA1ÈÔ(Š;
Señor EDGAR PATRlCIO CHANAFAXI LOACHAMI de estado civil casado con
MARIA BEATIUZ ALVAKfgZ GUAMAN, y del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
DOS MIL, los lótes deytgno ideptificados en la cláusul (terior, con todos sus usos,
derechos y servidumbres Ariexas;aclarálidose que sin emb go de establecerse cabida y
linderos de los lotes, la venta se.realiza como cuerpo cierto y dicho Comité adquiere los
inmuebles para las personas que constan a continuación, quienps se obligan a respetar la
ubicación en que ya se e cuentrair ocupando;estipuhodo jl abierdo a lo prescrito en el
artículo mil cutttrocientos espyta y cinco del Código Civ ginTorres Edwin Mauricio,
casado con M¾tha Rocíà ete Jácome.- Albán Torr ËÊernando,casado con Silvia
- arleve.Coba Badillo.- A) Arcos Aida Carol ado civil divorciada.- Albiño
ÏbiñoIsmacl Oswaldo, $e soltero. mbo Beatriz, de estado civil

soltera.- Alejandro Jumbo Macrg úso o ciŸifsoltera.- Amaguaña Chiguano
Rudecindo, casado con Zoila ŸiËtGa la Chiguano.- ASluisaDomínguez Jenny Patricia,
casada con Iléctor Alfredo Chinchef- Ansules Aguilar América Patricia, casada con Carlos
Alfredo Valdivieso Valdivieso.- Araujo]Contrþtas Arístides Oswaldo, casado con Lorena
Morán Barrionuevo.- Arbilo Rosa Alicia, casa a con Joaquin Fueres.- Arcos Montenegro
Hernando, casado con Maria Mercedes Gliäcþn.- Arellano Taco Wilson Rodoffb, casado con
Martha Cecilia Toaquiza 1allasco.- Arias Rosero ÁngelMecías, casado corvPattlina Díaz
Solís.- Armijos Japón Yenny Napoleón, casado con Isaura Beatriz Rojas Vera.- A,ulla
Aguagallo Jhonathan Estalin, de estado civil soltero.- Augui Lupe Jacinta, cáada con Cesar
Efraín Cevallos Vargas.- Ayala Logte José Ricardo, casado con Eufemia Pyocano.yAyola
Morocho José Basilio, casado con María Flores.- Balladares Chasipanta María. Beätriz, de
estado civil viuda.- Barajas Lagla Segundo Isidro, casado con Rosa Chicaiii- Barrera
Gamboa Florin Aníbal, casado con Maria Curicho Ronquillo.- Bejarano Gómes Segundo
Federico, de estado civil divorciado.- Benalcázar Guevara Ernesto Rodrigo. casado con Alba
Zencida Pisco Menéndez.- Benavides Crespo Rebeca Soledad, casada con Luis Alberto Loja.-
Bunce Vivanco Blanca Graciela, de estado civil soltera.- Burgo Avilés Arturo Vicente, casado
con Pascualita Emórita Carreño Vera.- Burgos Castro Lili Ademir, casada con Flavio Aníbal
Sánchez Quinto.-Cabezas Hurtado Héctor Manuel, de estado civil soltero.- Cabezas Hurtado
Miguel Ángel,de estado civil soltero.- Cabezas Manuel Mesías, casado con María Clemencia
Hurtado.- Cacuango Arias abián Andrés, de estado civil soltero.- Caicedo Benalcázar María
Magdalena, de estado civil soltéra.- Caisa OllicaisaLuis Alberto, de estado civil solteroe
Caisa Criollo José Carlos, casado con María Chicaiza.- Calderón Chicaiza María Orfelina,
casada con Luis Alberto Alquinga.- Calderón Jaramillo Henry Paul, de estado civil soltero.-

LOS DATOS CONSIGNADOS EHRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Calderón Leiva Santos Rafael, casado con Ambrocia Jaramillo.- Campoverde Armijos Angela
Herminia, de estado civil soltera.- Campoverde Becerra Manuel de Jesús, casado con Carmen
Janeth Cabrera Vega.- Carreño Vera Pascualita Emérita, casada con Arturo Vicente Burgo
Aviles.- Caraguay Remache Enidht Margarita, casada con Luis Herminio Campoverde.-
Carguacundo Aroca Eduardo Vinicio, de estado civil soltero.- Carrillo Chamba Cefelmira, de
estado civil casada con Sabulón Abad.- Casa Casa Juan Emilio, casado con Gregoria Torres
Quinchiguango.-Casa Jami Edgar Patricio, de estado civil soltero.- Casa Jami Segundo Ivan,
casado con Maritza Narváez Toaquiza.- Castro Moreno Luis Gustavo, casado con Rosa
María Simbaña Pineida.- Cevallos Achig Laura Fanny, casada con Luis Alberto Pozo López.-
Chacón María Mercedes, casada con Hernando Arcos Montenegro.- Chalco Espinosa Jaime
Wilfrido, de estado civil soltero.- Chisiquinga Changoluisa Luis Germánico, de estado civil
soltero.- Chicaiza Almachi María del Carmen, de estado civil djyorciada.- Chillagana Cañar
José Antonio, casado con Mélida Inés Tutin.- Chillagana QuishpeMarco Ivan, de estado civil
soltero.- Chiluisa Lagla Gonzalo, casado con María Teresa Velasco Tuquinga.- Chimbolema
Roldán Pedro, de estado civil divorciado.- Chimborazo Asas María Cleotilde, casada con
Jorge Ramiro Llasha Calero.- Colimba Aguilar Segundo Belisario, casado con María
Adelaida Lidioma.- Criollo Vega Romel Fabián, de estado civil soltero.- Criollo Yumiceba
César Nestor, casado con Rosa María Huaraca Estrella.- Cruz Andrade Elena Patricia, casada
con Germánico Elías Aulestia.- Cuenca Cuenca ÁngelVicente, casado con Narcisa Elizabeth
Flores.- Delgado Coronel Ana del Rocío, de estado civil soltera.- Díaz Ayala Luis Rodrigo,
casado con Bertha Felisa Tigasi Pilatasig.- Díaz Ayala Luis Nestor, casado con Maria Luisa
Lidioma Yupangui.- Duchi Duche Arturo Alfredo, casado con Angela Lourdes Pingos Majin.-
Duchi Duchi Margarita, de estado civil soltera.- Duchi Duchi María Esther, casada con
Manuel Pushug Duchi.- Elizalde Vivanco Franco Humberto, de estado civil soltero.-

Enríquez Cabrera ÁngelRafael, de estado civil soltero.- Esparza Georgina, casada con
Neptalí Narváez.- Estrada Mero Angela Bárbara, casada con Raúl Clemente Zambrano.-
Flores Cruz Eduardo Freddy , de estado civil soltero.- Flores Pintag ÁngelMedardo. de
estado civil viudos- Flores Yunga Clara Elisa, de estado civil casada con Edgar Geovanni
Pacalla Vilema.- Gagnay Huaraca Martha Cecilia, casada con Roberto Bolívar Tualombo
Chimbolema.- Gahui Gahui Carlos Manuel, casado con María Victoria Yamba Paucar.- Gahui
Yamba Oscar Eduardo, de estado civil soltero.- Gallegos Cabrera Daniel Ángel,casado con
María Suquinaula Lliguicota.- Gavilanez Marco Antonio, casado con Mónica Patricia
Andrade Teanga.- Gavilema Chanaluisa Olga Patricia, casada con Victor Humberto
Balladares.- Gómez Carpio Luis Polivio, de estado civil soltero.- González González llolger
Salomón, casado con Yolanda Elizabeth Pazmiño.- Goyes Mora Inés María, de estado civil
soltera.- Guaman Chuquitarco Elena Margarita, casada con Edgar Raúl Baño Bonifaz.-
Guamangallo Chicaiza Marianita de Lourdes, casada con José Ricardo Sasig Tipantuña.-
Guamantica Paucar Betty Marina, de estado civil soltera.- Guambo Herrera José Manuel,
casado con Rosa María Saransig.- Guaray Chicaiza Narcisa de Jesús, de estado civil soltera.-
Gutiérrez Luis Arturo, casado con Elsie Romero Tinoco.- Haro Guerra ÁngelNestor, casado
con María Isabel Escobar.- Hernández Chávez Manuel María, casado con María Castillo.-
Herrera Díaz María Ayde, de estado civil soltera.- Iza Montaguano José Rafael, de estado
civil viudo.- Jacho Chicaiza Aníbal Fernando, de estado civil soltero.- Janeta Janeta Segundo
Vicente, casado con Mercedes Aguagallo Alvarez.- Jarama QuishpeManuel Cruz, casado con
Rosario Condo Aragadvay.- Jumbo Cantos Diana Lorena, de estado civil soltera.- Jumbo
Alejandro Alfredo, casado con Gloria Bella Cantos Pinargote.- Jumbo Jumbo Byron Darío, de
estado civil soltero.- Jumbo Maza José Francisco, de estado civil viudo.- Jumbo Maza María
Enma, casada con ÁngelMaría Alejandro Maza.- Jumbo Vicente Yolanda Rebeca, casada
con Edwin Damián Rosero Muñoz.- Jumbo Vicente Prisila Verenice, de estado civil soltera.-
Lanchimba Caiza Segundo Ramón, de estado civil soltero.- Lara Loor Nubia Marisol, de
estado civil soltera.- Lema Guaraca Nicolás, casado con Zoila Sigcha Lieta.- León Vásconez
Meri Carmita, casada con Luis Felipe Valencia Córdova.- I opez Rosales Fides Leonor, de
estado civil viuda.- Ludeña Sarango Fanny Delfina, casada con Santos Benito Masache '



O
inga Mejía Lorena Elizabeth, casada con Mentor Hernán Catota Curicho.- Lucio

'. Cruz Narciza, casada con Victor Vinicio Verdezoto.- Masache Valladolid María
-yggggyde estado civil soltera.- Masache Valladolid Eloy Rafael, de estado civil soltero.-

Maya Aguilar Susana Alexandra, de estado civil soltera.- Maya Aguilar Luis Ramiro, de
estado civil soltero.- Mendieta Carrión Luis Alberto, casado con Rosa Orellana Matute.- Meza
Meza Carlos Ramiro, de estado civil soltero.- Montenegro Marcelino Hermógenes, de estado
civil sohero.- Montesdeoca Tasigchana Carlos Geovanny, de estado civil soltero.- Mora
Ledesma César Ufredo, de estado civil soltero.- Naranjo Peña Ney Anival, de estado civil
soltero.- Narváez Carmen María, casada con Clemente Aníbal Urresta.- Navarrete Jácome
María Beatriz, casada con .Mario Rodrigo Tipán. ¥ilana.- Nieto Chicaiza Luis Marcelo,
casado con Clara deMk niarro., Núñez

' ' hear Ismael, de estado civil
divorciado.- Ontane

~4rm oltero.- Ortega Yamba
María Norma, de est z e eitado civil soltero.- Oña
Edison Wladimirede estado ciŸil ÀizaJorge Eugenio, casado Luz María
Criollo.- Padilla Sangucho Carlos, cas egit Delia María ayo Estrella.- Padilla
Sangucho Gloria Ernésting, estado ciyil sölfffa.- Pala Tigsi V tor Alonso, casado con
Fanny Gavilanes Tare .- 'ajdtharch Jofge RodrÌgo,dasido ÝölandaTabango.-
Paredes Sánchezglgá Jud e estado civik soltaa.-' godei ergio Segundo, de
estado civil solteto.- Väfr z Juan J6sé, casadocon i'ía (À rg a Proaño Serrano.-
Pasato Astudillo garlos casado con Carmendolore&Astúdillo. Peralta Mera Rocío
del Pilar, casada con Luia do Lasluisa Herrera.- Pinza Ëenai Lusmila, de estado
civil soltera.- Piñ do Nell del Cisne, de estado c (#heraNPoaquiza Cevallos
Daniel Alfonso, casado LázmiÍaPiedad Infante.- Ponc a-Ana Luisa, casada con
Jaime Ulpiano Estrada o Proaño Barrera-.Žoila:A a, de estado civil soltera.-
Pumasunta Simbaña María a þatad&ëiillNiùd Pu

' a Simbaña María Dolores,
casp Ti Luis Honorì lcocer.- Tungafi sar Estuardo, casado con

Beatriz Amanta. o uruncajas Albári C olívar, casado con Rosa
alupe Yánez Yánen a Mendoza Elsa M o civil soltera.- Quinatoa

Sango Ana Lucía, de estado tera.- Quinatoa Alfonso, casado con Daysi
Paz Jaramillo.- QuinteSac o, tvil soltero.- QuinteSaez Nelson
Eriberto, casado con Zoilita ión de la Ciu2, ÈegÉtnaicedoVictor Hugo, de estado
civil soltero.- Rivera Cordefó G6r frpPat pbásèd4cörEÑancyCecilia GutiérrezGodoy.-
Riascos Sosa Segundo Milton, casado 4 Nydia Tarapuez.- Rodríguez Guato María
Gloria, de estado civil sáltera.- Rojas R en, de estado civil soltera.- Roldan Avilés
José Arnulfo, casado con Mónica Ma - Salazar Sánchez Jorgy ggmiggasado
con Rocío Natacha Hernández.- Samamega WhaOrfelia, de estado civil diÑðkindã.-Sango
María Angela, casada con Miguel Quinatoa.-Santacruz Escobar José Ed†ì,þÙestadóiäivil
soltero.- Sambachi Aluisa María del Consuelo, casada con Pedro Rafaeli alþe,- Shrángo
Alejandro Miguel Francisco, de esta¢o civil soltero.- Sigcha Blanca Zor casja con
Oscar León Vargas.- Sinchi Sinchi Juan, casado con Luz María --Mingan.-
Sinchiguano Cupichamba Vinicio Orlando, casado con María Matilde YambgÒhango.-
Sinchiguano Moreta Segundo Julio César, casado con Zoila Cupichamba.- Singaucho
Guamushig Delia María, de estado civil viuda.- Sisalema Pila Segundo Raul, casado con
María Lucrecia Gavilema.- Sisalema Tonato Nancy Jeanneth, casada con Ramiro Santiago
Concha Sarco.- Solís Chacón Ivan Alexander, de estado civil soltero.- Soto Soto Héctor
Fernando, de estado civil soltero.- Suárez Vergara Lidia Laura, de estado civil soltera.- Taco
Chango Amable, casado con Reina Paztoriza González.- Taco Orosco Luz María Betsabe,
casada con Francisco Robles Ramírez.- Taco Tacuri María Yolanda, de estado civil soltera.-
Tenegusnay Guashpa Segundo Alfonso, casado con Rosario Guashpa Pilataxi.- Tigse Cañar
Wilson Polivio, de estado civil solteto.- Tipan, Molina Martha Susana, de estado civil soltera.-

Tituaña Pila Jessenia del Carmen, de estado civil soltera.- Toaquiza Guanina Segyndó,
casado con Martha Cecilia Guanina.- Tobar Oña María Lourdes, de estado civil soltera.- Ïopá

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFICADO 45 DIAS



Lagla María Magdalena, casada con Cecilio Chicaiza Cruz.- Torres María Teresa, casada con
Enrique Adalberto Alban.- Trejo Maribel, de estado civil soltera.- Tualumbo Sigcha Carlos
Rodrigo, de estado civil soltero.- Usuay Lobato Luis Ulpiano, de estado civil soltero.- Usuay
Lobato José Fidel, casado con Esthela Marina Tapia Andrade.- Valiente Valiente Luis
Alberto, de estado civil soltero.- Vargas Ortega Neri Narsiso, casado con Nancy Rodríguez
Rodríguez.- Vasco José Patricio, casado con María Feliciana Gómez Marcalla.- Vásquez
Cuzco María Natalia, casada con Luis Guanotoa Nacimba.- Vega Chusin Alfimso, casado con
Ximena Lucía Sarango Gonzaga.- Vega Cuyo José Manuel, casado Mercedes Chusin.- Vega
Ramos ÁngelVicente, casado con Nancy María Sabando Burgos.- Velasco Tuquinga
Segundo Adan, casado con María Olga Gramal Tabango.- Velez Cruzate Anny María, casada
con Carlos Mora Zúñiga.- Veloz Vega Lorena Jazmín, casada con Franklin Edmundo
Carrera.- Verdezoto Aguilar Victor Vinicio, casado con Cru arciza Lucio Pelagallo.-
Yanchaliquin Talagua Nestor, casado con María Dolores lombo.- Yépez Albiño
Miguel Bolívar, casado con Ana Margoth Parra.- Yépez Guaray M l Humberto, de estado
civil soltero.- Yunga Anaciche Julian Alejandro, casado con Aida lŠticia Tarco Tenganan.-
Yuquilema Vargas Zoila América, de estado civil soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges MANUEL AGUSTIN JUMBO ALEJANDRO y
DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO y GEOVANNY BOLIVAR ALEJANDRO
JUMBO y GLADYS ELIZABETH MORA LEDESMA, según consta de la escritura otorgada
el quince de marzo del año dos mil seis, ante mi doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario
Séptimo de este cantón, inscrita el diez y ocho de mayo del dos mil'seis.- ANTECEDENTES:
a).- Mediante escritura pública otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón Albán el veinte y
ocho de marzo del año dos mil, inscrita en el Registro de la Propiedad el tres de abril del año
dos mil , los cónyuges RAFAEL GUALAVISI QUIMBIAMBA y BLANCA LUZMILA
NIQUINGA CHAMORRO venden a los cónyuges MANUEL AGUSTIN JUMBO
ALEJANDRO y DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO; y, GEOVANNY
BOLIVAR ALEJANDRO JUMBO y GLADYS ELIZABETH MORA LEDESMA, el lote de
terreno UNO-A situado en el sector El Cerro de la parroquia Chillogallo del cantón Quito,
dentro de los siguientes linderos: NORTE: calle Mayaycu, en parte y en otra, los lotes
Catorce- By Diezi seis-B; SUR: lote Dos-A de César Chamorro; ESTE, terrenos de la
Asociación Agrícolg a Dolorosa; OCCIDENTE, lote comunal; SUPERFICIE: diez y siete
mil novecientos cinc ta metros cuadrados.- b).- Mediante escritura pública otorgada ante el
notario doctor JaimeFÅillónAlbán el diez y siete de abril del año dos mil uno, inscrita en el
Registro de la Pro¢iedad el veinte y uno de mayo del año dos mil uno, los cónyuges señores
NILDA FABIOLA CHANCUSI JAHUACA y JULIO ENRIQUE CHAMORRO MUÑOZ; y,
los cónyuges BERTHA ZENEIDA CHANCUSI JAGUACO y SEGUNDO MANUEL
MESIAS DE LA CRUZ CHAMORRO venden a los señores MANUEL AGUSTÍN JUMBO
ALEJANDRO y GEOVANNY BOLIVAR ALEJANDRO JUMBO, el lote de terreno numero
DOCE-B del sector Santos Pamba, ubicado en la parroquia ChilÏogallodel cantón Quito,
dentro de los siguientes linderos; NORTE, lote Diez-B; SUR, calle Veinte de enero.- ESTE:
calle Paquisha.- OESTE: calle Quito.-SUPERFICIE: veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados.- c).- Mediante escritura pública otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón Albán
el trece de septiembre del año dos mil uno, inscrita en el Registro de la Propiedad el quince de
octubre del año dos mil uno, la señorita MARIA GEORGINA SIMBAÑA INGA, vende a los
señores MANUEL AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO y GEOVANNY BOLIVAR
ALEJANDRO JUMBO, el lote de terreno numero CATORCE-B del sector Santos Pamba,
ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Quito,dentro de los siguientes linderos:
NORTE: calle Veinte de enero; SUR: Calle Mayaycu; ESTE: calle Paquisha; OESTE: lote
Diez y seis-B.- SUPERFICIE: veinte mil quinientos noventa metros Icuadrados.- d).- Mediante
escritura pública otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón Albán el veinte y tres de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro de la Propiedad el ocho
de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, los cónyuges señores RAFAF



O
VISI y BLANCA .LUZMILA NIQUINGA CHAMORRO, venden a los señores
' AGUSTIN JUMBO ALEJANDRO, casado con DOMINGA ADELAIDA

MgmTE TAMAYO y GEOVANNY BOLIVAR ALEJANDRO JUMBO casado con
GLADYS ELIZABETH MORA LEDESMA, el lote de terreno numero CINCO de la parte
alta de la Lotización Agrícola "La Dolorosa" ubicada en la parroquia Chillogallo del cantón
Quito,dentro de los siguientes linderos: NORTE, lote numero cuatro en parte, en la extensión
de trescientos metros; y, en otra, en la extensión de ciento tres metros; SUR: con el lote
número seis, en la extensión de trescientos tres metros, cincuenta centímetros; ESTE, con la
QuebradaCornejo, en la extensión de treinta y tres metros; OESTE, con propiedad de la
Cooperativa La Concordia, en- la extensión de treinta y, tres metros.- SUPERFICIE: una
hectárea, cuatro mil cuatre os cuadrados pscriturapública otorgada
ante el notario doctof el tre Ltipyecientos noventa

y siete, inscrità éniÍ agd o mifhovecientos noventa
y ocho, los cónyuges señores IfDN RENGEL y CARMEN AMELIA
CENTENO CURICHQ,venden a los señorg UEL AGUSTÍ¾UMBO ALEJANDRO,
y GEOVANNY BOI IVAggk$2AND110;JJJNIBOy CELSA VEI NICA JUMBO, el lote
de terreno numero SBlS & e :alta de la fa>tizaciónde la þsqciaBin Agrícola "La
Dolorosa" ubicad4 eigla fiaÉÍ1illogallodel batit Quilo,ge de los siguientes
linderos: NORTE lotià inco eg dila part , en siónÈetr cientos tres metros,
cincuenta centímetros; y, a g, n la extensión dë ci n metr ; SUR: con el lote
número siete, en parte, eh xtensión de trescientos tres m cincu ta centímetros y en
otra en noventa y hueve 1 s, cincüenta centímetros; ORI icon QuebradaCornejo,
en la exte ión de treinta ' es metros; OCCIDENTE: con rŠdad de la Cooperativa La
Conco en la extensÍÈne treinta y attes.Juetros; SUPE CÏE: una hectárea, tres mil
tr

'
s metros cuadradd - f).- þáedianiàÈëfiturã$1blicgada ante el notario doctor

Aillón Albán el v tres de junio del and os scrita en el Registro de la
ropiedad el treinta de ajio dos mil uno, el se R HUGO CHAMORRO

TIPAN y otros, venden eñores MANUEL A .JUMBO ALEJANDRO y
GEOVANNY BOLIVAR ŒJUMRO erreno numero DOS-A del
Cerro de la Lotización re C Lat.Concordia" en la parroquia
Chillogallo del cantón Quiti da'1 s si uigntes lindà¾ii;NORTE: lote numero Uno-A;
SUR: lote número Tres-A; AsòàÏa6ÏánLa Dolorbea.- OESTE: lote
comunal.- SUPERF1CIE: diez siete n

,
ntos cincuenta metros cuadrados.- g) El

Comité Pro Mejoras delÆarrio"DOS.M 'pnstituido por Aduerdo Ministerial número
cero tres ocho ocho de treinta y uno de s mil cinco emitido pope Ainisterio de
Bienestar Social.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 152, número 383, del Registro de P(ohibicioges de
enajenar, tomo ciento doce y con fecherveinte y nueve de octubre de mil novegentos dá,henta
y uno, se halla inscrito el Oficio número setecientos diez y nueve-JTPP, de Ÿ$inteffresde
octubre del mismo año, del Juzgado Tercero de lo Penal de Pichincha, mediante eglial y en el
juicio penal número ciento noventa y dos que sigue esa Judicatura en contra de entre otros

ÒJOSE JUMBO (puede tratarse de un homónimo), por tráfico de cocaína, en el auto cabeza de
proceso se ha ordenado la prohibición de enajenar de que los sindicados, graven o enejenen
sus bienes.- A fojas 49, número 123, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento
veinte y con fecha veinte y cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, se halla
inscrito el Oficio número 166-JSPP-43, de febrero veinte y tres del mismo año, del Juzgado
Segundo de lo Penal de Pichincha y dice: En la causa penal número 43/85, que por robo de
camioneta se sigue en contra de José Padilla y otros, y ordena el Embargo y prohibición de los
bienes de los encausados entre otÎokAln-OS PADILLA (puede tratarse de un homónimo),
en la suma de Veinte y dos mil sucres, por cada uno.- A fojas 409, número 1279, del Registrb
de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento veinte y seis y con fecha treinta y uno de octubre då
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mil novecientos noventa y cinco, se halla inscrito el Oficio número 2444JNPP-441-94, de
octubre veinte y seis del mismo año, enviado por el señor Juez Noveno de lo Penal de
Pichincha, mediante el cual y dentro del juiciopenal númerg 441-94, que sigue esa Judicatura
en contra de¾ JOLIO SINCHIGUAN0ÀfOlÛšTÂ,por estafa, se dispone la
Prohibición de enajenar de los bienes del sindicado, hasta por la cantidad de Ochocientos mil
sucres.- A fojas 410, número 1198, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo 128 y con
fecha ocho de agosto de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrito el oficio No.
JPRP-00278 de agosto seis de mil novecientos noventa y siete, enviado por el Ministerio de
Finanzas, Dirección General de Rentas, el mismo que dice: Señor Registrador de la Propiedad
del Cantón Quito,Presente. De mi consideración, conforme lo dispuesto en el Art. 165 del
CodigoTributario y en virtud que por mantener títulos de crèdito pendientes de pago en esta
Jefatura, solicito a usted, se sirva sentar en los Rgistros corre dientes la prohibición de
enajenar de todos los bienes registrados a nombre d (puede tratarse de un
homónimo) y otra, hasta que sus obligaciones sean satisfechas, se lo establece la ley.- A
fojas 6, número 18, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo fentotreinta y con fecha
ocho de enero de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito el Oficio número 2790-
JOPP-98-AP, de enero cuatro del mismo año, enviado por el señor Juez Quintode lo Penal de
Pichincha, mediante el cygl yþntro del juiciopenal número 164-96, que sigue esa Judicatura
en contra d ÌÖNÑÑI ÀÑ$10;$É'AL&ËÊ,por iro de cheque con insuficiencia
de fondos, se dispone el Embargo de los bienes del sindicado - 2790 A f'ojas35, número 101,
del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo 130 y con fecha veinte y ocho de enero de
mil novecientos noventa y nueve, se encuentra inscrito el oficio No. 166-99-1627-98-JDSPP;
de enero veinte y siete de mil novecientos noventa y nueve, enviado por el Juez Decimo
Segundo de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio penal No. 1627-98,
que sigue esa judicaturaen contra de , (puede tratarse de un homónimo) y otros,
por trafico de clorhidrato de cocaína se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los
sindicados.- A fojas 287, número 800, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo 130 y
con fecha cuatro de junio de mil novecientos noventa y nueve, se encuentra inscrito el oficio
No. 792-JDSPP, de junio tres de mil novecientos noventa y nueve, enviado por el Juez
Decimo Segundo de lo Penal de Pichicha, mediante el cual y dentre del juiciopenal numero
1627-1998, que sige es judicaturaen contra de

_¾

SÑatág,(puede tratarse de un
homónimo) y otrogpor trafico de clorhidrato de cocaína, se dispone la prohibición de
enajenar los bienes dggs sindicados, hasta por un monto de seis mil salarios mínimos vitales,
para cada uno de lo indicados.- A fojas 3769, número 1374, del Registro de Prohibiciones
de enajenar, tomodiento treinta y tres y con fecha DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS
MIL DOS, a las DIEZ horas, y VEINTE Y NUEVE minutos, se presentó el Oficio No 1188-
JOPP-679-2000-MS, de septiembre veinte del dos mil dos, cuya copia certificada se adjunta
en una foja, enviado por el señor Juez OCTAVO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio PENAL, que sigue esa judicatura, en contra de ARIA

ENA TOPA LSGLA Y KLEVERORANDO CHICAIZA TOPAf por lesiones, se
dispone el gde los bienes de los sindicados.- En el número VEINTE Y CUATRO DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y CUARENTA Y CUATRO
minutos, se presentó el Oficio No 188-JCPP-1501-98, de febrero diez y siete del dos mil tres,
cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el señor Juez CUARTO DE LO
PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio PENAL, que sigue esa
judicatura, en contra de VALENCIA RICO CRISTIAN FELIOE, MARIN MARIN
RICHARD ANGEL,*PAPAMMAPAëAMUA Y CARLOS MON (puede tratarse de un
homónimo), se dispone el g de los bienes de los sindicados, por la cantidad de $
360.xx por cada uno de los antes nombrados sindicados.- En el número 898, del Registro de
Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y cuatro y con fecha VEINTE Y TRES DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y CINCUENTA Y SEIS minutos, se
presentó el auto de TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, enviado por el JUZGADO DE
COACTIVAS DE LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS-AGD, el mismo q 2



o textualmente es como sigue". Quito,13 de Junio del 2003; a las 16h00.- VISTOS.-
WILMA JOSEFINA SALGADO TAMAYO, Gerente General de la Agencia de

ggfr de Depósitos, en mi calidad de Juez de Coactivas, amparada en el Art.27 de la Ley
de Reordenamiento en Materia económica, en el Área Tributario-Financiera, Título II,
Garantía de Depósitos.- Del instrumento público que adjunto prueba la existencia de la
obligación y se establece que adeudan a la Agencia de Garantía de Depósitos en concepto de
capital, las siguientes instituciones y personas:que constan en el listado adjunto: entre otros
PATRICIME (puede tratarse de un homónimo) Con este antecedente, en ejercicio
de la Jurisdicción Coactiva de la que esta investida la Agencia de Garantia de Depósito, por
disposición de los Artículos veintisiete (27) de. la ley de reordenamiento en materia
económica, en el Área nanciera, í ' e Depósitos; y, 993 del
Código de Procedim ament äntosdieciséis (216),
Título XIV de fl y d:e ¿\pl nan o ii'Nirtud del Artículo
veintidós (22) de,la Ley de reo la Económica, en el ÁreaTributario-
Financiera;Título II þrantíqde DepósitGs,eahni calidad de Jg de Coactiva, Gerente
General y Representante legetde la Agencia, lintisma que constitu é también orden general
de cobro y que mando ágré ooggo; y, niindola doudélfquid deteräiinada y de plazo
vencido al tenor glo is elidok Artículosnoveci vint .gi(997), mil (1000)
y mil tres (1003) deV e Progedimiëtito CiýL- ENU: ue los demandados
paguen a la Agegáia dg ía -dà I)epósitos las dantid es ageuda s más los intereses
respectivos, costag procé y gastos, o dimitan bienes eq entes tro del término de
tres días contado9desdŠl tación 'Jon el presente auto de en caso de no hacerlo se
procederá a las acciones pèctiväs. Se ofrece reconocer 1 onos o cancelaciones que
legalmente se comprobar n e conf rmidáádello previsto co Ártículomil catorce (1014)
del C procedimien ivi ämbr' EnißSeeigtari öctor Jorge Medardo Haro

len acepta el úfa¾esempeñarlo fielfleg firmando para constancia
È a suscrita Juez.-En al brdenoque se oficie señores Registradores de

la Propiedad del País con bibición de enajenar a los bienes que tengan los
demandados.-Quese oficg ' upert i rÍiías,para que se ordene la
intervención de todas las m inmovilización de traspasos de
acciones y participaciones de eskij emþr äs hàsta quelca cilen la totalidad de las deudas.-
Quese oficie a los señores RäÑñadogM reantilès deloño el País, parËgueno se inscriba
ningún nombramiento de cambio de repi ^ legales de estas compañías demandadas.-
Que se olcie al señor Director Nac Migmción con el arraigo de todos los
demandados.-Quese oficie al señor g ional del Registro Civil, Idçutificaq ny
cedulación.- Quese oficie al señor Jek licinade Pasaportes, para qu oge eypida
pasaportes a ninguno de los demandados.- Quese oficie al señor Superinton Eke de Báricos
para que a su vez oficie a todos los Bancos Activos en el país a través de W represegta'ntes
legales, con la retención de todos los dineros que tengan los demandadien toglas las
instituciones Financieras del País.- ORDENO: Habilitar el tiempo deficienté a-t&os los
actos y diligencias judiciales que sean necesarias en este proceso.- ORDENO: g dirija el
procedimiento coactivo al Doctor Bolívar Napoleón González Arguello.-ORDENO: Notificar
a todos los Jueces de Coactiva relacionados con la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD),
para que en el término de yeinticuatro horas entreguen todos los procesos de coactivas que
estén a su poder, debidamente foliados y con informe del Estado en que se encuentran, bajo
apercibimiento de apremio personal en caso de no hacerlo. ORDEN DE INCAUTACION: En
uso de la facultad legal concedida a la Agencia de Garantía de Depósito, contenida en el
actual Artículo veintinueve (29) de la ley de reordenamiento de Materia Económica en el
ÁreaTributario-Financiera, promulgada el primero de diciembre de mil novecientos noventa
y ocho, cuya última reforma consta publicada en el suplemento del registro Oficial N°.

Quinientostres (503) del lunes veintiocho de enero del dos mil dos, he dispuesto esta ordpa db
incautación dictada sobre todos los bienes de los demandados.- Quese oficie a la Direccióti
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Nacional de Tránsito para que se prohíba el traspaso de todos los vehículos de los
demandados, que se oficie a la comisión de Tránsito del Guayas, para que se prohíba enajenar
todos los vehículos de propiedad de los demandados.Ordeno la ineautación de los bienes de
los demandados para lo cual, nombraré funcionarios para la incautación de los bienes muebles
e inmuebles de los demandados, sean personas naturales o jurídicas, al igual que ésta
diligencia se hará en los bienes de los testaferros en los casos en que la A.G.D lo crea
necesario, también en los accionistas de las empresas deudoras, en los administradores de las
empresas deudoras, juntas de accionistas, en los organismos de control y sus representantes
legales, como son: Superintendencia de Bancos, Banco Central, Superintendencia de
Compañías, Empresas Auditoras, tanto externas como internas de cada Institución, según la
lista que adjunto.Se citará esta demanda por la prensa de conformidad con el Artículo 86 del
Código de procedimiento Civil, los señores deudores se tendránpor citados individualmente .-

Para el cumplimiento de lo ordenado, ofíciese a los funcionariõ¶ espondientes.- dejando
copia certificada en autos, procédase al desglose de los documentos acionadosinicialmente
y de la Delegación invocada anteriormente.- Cítese a los coactivos eilegal y debida forma.-
Cúmplase.f) DRA. WILMA SALGADO T.- GERENTE GENElgL A.G.D. JUEZ DE
COACTIVAS; DR. BOLIVAR GONZALEZ.- ABOGADO ENCARGADO
PROCEDIMIENTO COACTIVO; f) DR. MEDARDO HARO.- SECRETARIO.- A l'ojas
3455, número 1014, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y nueve y
con fecha TRES DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO, a las NUEVE horas y QUINCE minutos,
se presentó el Oficio No. 370-JDSPP-1507-2007-CC, de mayo veintiuno del dos mil ocho,
cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el Señor Juez DECIMO SEGUNDO
DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio PENAL No. 1507-
2007-CC, que sigue esa judicatura, en contra de ROBERTO FERNANDO DlAS LARREA,
MARGARITA ISABEL DIAS_ LARREA, DANÏELDIAS LARREA, RODRIGOJ¾S
(Stratarsede un homónimo) y ELENA LARREA, por el delito de lesiones, se dispone el
Embargo de los bienes de los Tm¯putados,en la suma equivalente a DOSCIENTOS
SALARIOS MINIMOS VITALES, a cada uno de los encausados.- A fojas 559, número 182,
del Registo dgohibiciones de enajenar, tomo ciento cuarenta y uno y con fecha
VEINTISIETE DE NERO DEL DOS MIL DIEZ, a las DIEZ horas y VEINTINUEVE
minutos, se present el Oficio No. 37-2010-JOPP-1325-2009-MFH, de enero diecinueve del
dos mil diez, cuy pia certificada se adjunta en una foja, enviado por el Señor Juez
OCTAVO DE GA TIAS PENALES DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio PENAL No./ 25-2009-MFH, que sigue esa judicatura,en contra de ,ORLANDO
AYALA o JOSE SÀNCHEZ alias JOSE PARRA (puede tratarse de un homónimo), por el
delito tipificado y sancionado por el Art. 14 yl 5 numeral 2, literal a) de la Ley para reprimir
el Lavado de Activos en concordancia con el 42 ibídem, de se dispone la prohibición de
enajenar de los bienes del imputado, hasta por un monto de $130.000,00dólares.- También se
hace constar que no está hipotecado.- Se revisa los gravámenes como constan; NO se revisa a
nombre de María Flores, Rosa Chicaiza, María Chicaiza, Ambrocia Jaramillo, Miguel
Quinatoa,María Teresa Torres, Ana Margoth Parra, por desconocer sus nombre y apellidos
Completos.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS IIASTA EL
6 DE AB IL DEL 2011 ocho a.m.
Responsa le: GEOVANNY QUISPE

G ' DOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C51352882001
FECHA DE INGREso: 28/06/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de Propiedad de este fantón,en legal forma certifica, que
revisados los índices d ggFropied 4e e el año dos mil seis,
hasta la presenty ; a piedad Ordinaria
tomo 137 y córf 2 SEIS, ante el Notario
SEPTIMO del cantón Quito 'as Hinostroza¿ misma que copiada
textualmente es conitt jgue:3.- COPIA T .- "En liçip d de Quito,capital de la
República del Ecuado magegel los mil seis ante mi dqctor Luis Vargas

inostroza, 199tatio t¢¾antán,cotúpäreçea: El's EL AGUSTIN
JUhíBO AL. iÑÍlcasado, por sús)

' Ms y Lomomandatario
dè Ì¶¾Kofit G JUÑBgyl0gNTE n se agrega como
documentS' Ëab ' te.- endra DOMINGA ADEË A ICEÑTE TAMAYO, de
estado civil e a, própios derechos.- Los c s se res GEOVANNY
BOLIVAR ALE D 80gGLADYS ELIZABET RA IÈDESMA, de estado
civil casados, por sus of dgreclio Ël señor ED TRICIO CHANATAXI
LOACHAMIN de est l $asado cogMARIAÆBAT AREZ GUAMAN, por
sus propios derechos càligggde iNsÌÊiitÛ e ante legal del COMITE
PROMEJORAS DEL DQß MIL según" bin o que se agrega como
documento habilitante; s Ästipulandode acue pÑescritoen el artículo mil
cuatrocientos sesenta ye odigodioil, a ng iguientes personas: Albán
Torres Edwin Mauricio, Martha Roe ácome,- Albán Torres Luis
Fernando, casado con Silvit Arcos Aida Carola, de estado
civil divorciada.- AÏbiñoAl à s Ál Ïe civil soltàto.- Alejandro Jumbo
Beatriz, de estage ivil s,oltera na Jesú de Ätaçlocivil soltera.-
Amaguaña Chiguano IWdecirido,cas oila Victoriegola Chiguano.- Analuisa
Domínguez Jenny PatrièÍa,casada Chinche. Ansules Aguilar América
Patricia, casada con Carlos Alfredo aldivieso.- Araujo Contreras Arístides
Oswaldo, casado con Lorena Morán Ba - Arbito Rosa Alicia, casada con Joaquín
Fueres.- Arcos Montenegro Hernando, casado con María Mercedes Chacón.- Arellano Taco
Wilson Rodolfo, casado con Martha Cecilia Toaquiza Pallasco.- Arias Rosero ÁngelMecías,
casado con Paulina Díaz Solís.- Armijos Japón Yonny Napoleón, casado con Isaura Beatriz
Rojas Vera.- Aulla Aguagallo Jhonathan Estalin, de estado civil soltero.- Auqui Lupe Jacinta,
casada con Cesar Efraín Cevallos Vargas.- Ayala Logro José Ricardo, casado con Eufemia
Rocano.- Ayola Morocho José Basilio, casado con María Flores.- Balladares Chasipanta
María Beatriz, de estado civil viuda.- Barajas Lagla Segundo Isidro, casado con Rosa
Chicaiza.- Barrera Gamboa Florin Aníbal, casado con Maria Curicho Ronquillo.- Bejarano
Gómes Segundo Federico, de estado civil divorciado.- Benalcázar Guevara Ernesto Rodrigo,
casado con Alba Zeneida Pisco Menéndez.- Benavides Crespo Rebeca Soledad, casada con
Luis Alberto Loja.- Bunce Vivanco Blanca Graciela, de estado civil soltera.- Burgo Avilés
Arturo Vicente, casado con Pascualita Emérita Carreño Vera.- Burgos Castro Lili Ademir,
casada con Flavio Aníbal Sánchez Quinto.-Cabezas Hurtado Héctor Manuel, de estado civil
soltero.- Cabezas Hurtado Miguel Ángel,de estado civil soltero.- Cabezas Manuel Mesías,
casado con María Clemencia Hurtado.- Cacuango Arias Fabián Andrés, de estado civil

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



soltero.- Caicedo Benalcázar María Magdalena, de estado civil soltera.- Caisa Chicaisa Luis
Alberto, de estado civil soltero. Caisa Criollo José Carlos, casado con María Chicaiza.-
Calderón Chicaiza María Orfelina, casada con Luis Alberto Alquinga.- Calderón Jaramillo
Henry Paul, de estado civil soltero.- Calderón Leiva Santos Rafael, casado con Ambrocia
Jaramillo.- Campoverde Armijos Angela Herminia, de estado civil soltera.- Campoverde
Becerra Manuel de Jesús, casado con Carmen Janeth Cabrera Vega.- Carreño Vera Pascualita
Emérita, casada con Arturo Vicente Burgo Aviles.- Caraguay Remache Enidht Margarita,
casada con Luis Herminio Campoverde.- Carguacundo Aroca Eduardo Vinicio, de estado
civil soltero.- Carrillo Chamba Cefelmira, de estado civil casada con Sabulón Abad.- Casa
Casa Juan Emilio, casado con Gregoria Torres Quinchiguango.-Casa Jami Edgar Patricio, de
estado civil soltero.- Casa Jami Segundo Ivan, casado con Maritza Narváez Toaquiza.- Castro
Moreno Luis Gustavo, casado con Rosa María Simbaña Pineida.- Cevallos Achig Laura
Fanny, casada con Luis Alberto Pozo López.- Chacón Marí s, casada con Hernando
Arcos Montenegro.- Chalco Espinosa Jaime Wilfrido, d stado soltero.- Chisiquinga
Changoluisa Luis Germánico, de estado civil soltero.- caiza Al hi María del Carmen,
de estado civil divorciada.- Chillagana Cañar José An io, casad n Mélida Inés Tutin.-
Chillagana QuishpeMarco Ivan, de estado civil solte Chiluisa L G zalo, casado con
María Teresa Velasco Tuquinga.- Chimbolema Rol Pedro, de ad ivil divorciado.-
Chimborazo Asas María Cleotilde, casadafon Jo ge ro Llasha ler Colimba Aguilar
Segundo Belisario, casado con María/hdelaiga LidiŠm.- Crioll ega Romel Fabián, de
estado civil soltero.- Criollo YunfÍE¢bd César Néstor, pasado on Rosa María Huaraca
Estrella.- Cruz Andrade Elena PatriÑa,cas/da con 'Qf ' Aulestia.- Cuenca
Cuenca ÁngelVicente, casado con ÑarojáÉlizabethŸIöfen ado Coronel Ana del
Rocío, de estado civil soltera.- Díaz kyala'Luis Rodrigo, casado con Bertha Felisa Tigasi
Pilatasig.- Díaz Ayala§u.is Néstor, casado gonMaría uisa Lidioma Yupangui.- Duchi Duche
Arturo Alfredo, cagfÌocon Angela Lourges PingosÈajin.-Duchi Duchi Margarita, de estado
civil soltera.- i Duohi María Esther asada con Manuel Pushug Duchi.- Elizalde
Vivanco Franco mbeg, de estado iríÍ soltero.- Enríquez Cabrera ÁngelRafael, de
estado civil solter E,4 ja Geor ° a casada con Neptalí Narváez.- Estrada Mero Angela
Bárbara, casada e ent brano.- Flores Cruz Eduardo Freddy , de estado civil
soltero.- Flores Pi Anb do, de estado civil viudo.- Flores Yunga Clara Elisa, de
estado civil casada n Edga Geovanni Pacalla Vilema.- Gagnay Huaraca Martha Cecilia,
casada con Robertd lívar Tualombo Chimbolema.- Gahui Gahui Carlos Manuel, casado
con María Victoria ba Paucar.- Gahui Yamba Oscar Eduardo, de estado civil soltero.-
Gallegos Cabrera iel Ángel,casado con María Suquinaula Lliguicota.- Gavilanez Marco
Antonio, casado con Mónica Patricia Andrade Teanga.- Gavilema Chanaluisa Olga Patricia,
casada con Victor Humberto Balladares.- Gómez Carpio Luis Polivio, de estado civil
soltero.- González González Holger Salomón, casado con Yolanda Elizabeth Pazmiño.-
Goyes Mora Inés María, de estado civil soltera.- Guaman Chuquitarco Elena Margarita,
casada con Edgar Raúl Baño Bonifaz.- Guamangallo Chicaiza Marianita de Lourdes, casada
con José Ricardo Sasig Tipantuña.- Guamantica Paucar Betty Marina, de estado civil soltera.-
Guambo Herrera José Manuel, casado con Rosa María Saransig.- Guaray Chicaiza Narcisa de
Jesús, de estado civil soltera.- Gutiérrez Luis Arturo, casado con Elsie Romero Tinoco.- Haro
Guerra ÁngelNestor, casado con María Isabel Escobar.- Hernández Chävez Manuel María,
casado con María Castillo.- Herrera Díaz María Ayde, de estado civil soltera.- Iza
Montaguano José Rafael, de estado civil viudo.- Jacho Chicaiza Aníbal Fernando, de estado
civil soltero.- Janeta Janeta Segundo Vicente, casado con Mercedes Aguagallo Alvarez.-
Jarama QuishpeManuel Cruz, casado con Rosario Condo Aragadvay.- Jumbo Cantos Diana
Lorena, de estado civil soltera.- Jumbo Alejandro Alfredo, casado con Gloria Bella Cantos
Pinargote.- Jumbo Jumbo Byron Darío, de estado civil soltero.- Jumbo Maza José Francisco,
de estado civil viudo.- Jumbo Maza María Enma, casada con ÁngelMaría Alejandro Maza.-
Jumbo Vicente Yolanda Rebeca, casada con Edwin Damián Rosero Muñoz.- Jumbo Vicente
Prisila Verenice, de estado civil soltera.- Lanchimba Caiza Segundo Ramón, de estado civil



soltero.- Lara Loor Nubia Marisol, de estado civil soltera.- Lema Guaraca Nicolás, casado
con Zoila Sigcha Licta.- León Vásconez Meri Carmita, casada con Luis Felipe Valencia
Córdova.- Lopez Rosales Fides Leonor, de estado civil viuda.- Ludefía Sarango Fanny
Delfina, casada con Santos Benito Masache.- Llumiquinga Mejía Lorena Elizabeth, casada
con Mentor Hernán Catota Curicho.- Lucio Pelagallo Cruz Narciza, casada con Victor Vinicio
Verdezoto.- Masache Valladolid María Teresa, de estado civil soltera.- Masache Valladolid
Eloy Rafael, de estado civil soltero.- Maya Aguilar Susana Alexandra, de estado civil soltera.-
Maya Aguilar Luis Ramiro, de estado civil soltero.- Mendieta Carrión Luis Alberto, casado
con Rosa Orellana Matute.- Meza Meza Carlos Ramiro, de estado civil soltero.- Montenegro
Marcelino Hermógenes, de estado civil soltero.- Montesdeoca Tasigchana Carlos Geovanny,
de estado civil soltero.- ma César Ufred ' adocivil soltero.- Naranjo Peña
Ney Anival, de ey äÑÏez Clemente Aníbal
Urresta.- N T cas Vilana.- Nieto
Chicaiza Luis Marcelo, 1 à marro.T Niiñez porjaOscar Ismael, de
estado civil divore" - Ontaneda rmando, de e 8 civil soltero.- Ortega
Yamba María Norm de civil sqlter rtiz Jùmbo J Lenin, de estado civil
soltero.- Oña Ediso Ì estáfftÍ olteros. <HÏlaicaiza Jorge Eugenio,
casado Luz ÌYIgg ol 1 BänguchoCarlos, ado cgå lia María Tamayo
Estrella.- PadiÏlÀ$a Ëa Ernestina de stad 1 fé Pala Tigsi Victor
Alonso, casado e F atiess.Turco Patoniogaj orge drigo, casado Ligia
Yolanda Taban - P atihezOlga Judith, de à l sd era.- Paredes Soria
Sergio Segundo, es il solteio.- Parra Veloz Juan J do on María Georgina
Proaño Serrano.- asat llo arÍ6ËEfraín, casado en Dolores Astudillo.-
Peralta Mera Rocío del as on I ýiÃÂlfredoLasluis ra.- Pinza Apolo Lenaida
Lusmila, de estado civig ra fÌtago$1ËÌlgdel , de estado civil soltera.-
Poaquiza Cevallos Dani i s p¿asado con LužaiÍË"Pi .- Ponce Mafia Ana
Luisa, casada con Jairne stradaRuÃÀoÄPrÄiÏb ŽoilaAmérica, de estado
civil soltera.- Pumasun alfaria Laura, de e viuda.- =Pumasunta Simbaña
María Dolores, casada MoitorÏoEndrad Pungaña Ramírez César
Estuardo, casado con E anta uruncajas Albán Cristóbal
Bolívar, casado con Rosa G endozasElsa María, de estado
civil soltera.- QuittàtoaSang ËÑcíade tado oltera.- ÒuinatoaSango Luis
Alfonso, casadof con Daysi Paz Jafán#1 aez Marió Alfonso, de estado civil
soltero.- QuinteSaez Ì¾lson Eribetto, n Zoilita Ashación de la Cruz.- Revelo
Caicedo Victor HugoÄeestado civills Cordero Gerfnán Patricio, casado con
Nancy Cecilia Gutiérrez Godoy.- RiàÉ Ségundo Milton, casado con Sara Nydia
Tarapuez.- Rodríguez Guato María Glorii de ado civil soltera.- Rojas Rojas Carmen, de
estado civil soltera.- Roldan Avilés José Arnulfo, casado con Mónica Manobanda Báez.-
Salazar Sánchez Jorge Ramiro, casado con Rocío Natacha Hernández.- Samaniego Blanca
Orfelia, de estado civil divorciada.- Sango María Angela, casada con Miguel Quinatoa.-
Santacruz Escobar José Eder, de estado civil soltero.- Sambachi Aluisa María del Consuelo,
casada con Pedro Rafael Realpe.- Sarango Alejandro Miguel Francisco, de estado civil
soltero.- Sigcha Blanca Zoraida, casada con Oscar León Vargas.- Sinchi Sinchi Juan, casado
con Luz María QuinteYungan.- Sinchiguano Cupichamba Vinicio Orlando, casado con
María Matilde Yambay Chango.- Sinchiguano Moreta Segundo Julio César, casado con Zoila
Cupichamba.- Singaucho Guamushig Delia María, de estado civil viuda.- Sisalema Pila
Segundo Raul, casado con María Lucrecia Gavilema.- Sisalema Tonato Nancy Jeanneth,
casada con Ramiro Santiago Concha Sarco.- Solís Chacón Ivan Alexander, de estado civil
soltero.- Soto Soto Héctor Fernando, de estado civil soltero.- Suarez Vergara Lidia Laura, de
estado civil soltera.- Taco Chango Amable, casado con Reina Paztoriza González.- Taco
Orosco Luz María Betsabe, casada con Francisco Robles Ramírez.- Taco Tacuri María
Yolanda, de estado civil soltera.- Tenegusnay Guashpa Segundo Alfonso, casado con Rosario

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Guashpa Pilataxi.- Tigse Cañar Wilson Polivio, de estado civil soltero.- Tipán Molina Martha
Susana, de estado civil soltera.- Tituaña Pila Jessenia del Carmen, de estado civil soltera.-
Toaquiza Guanina Segundo, casado con Martha Cecilia Guanina.- Tobar Oña María Lourdes,
de estado civil soltera.- Topa Lagla María Magdalena, casada con Cecilio Chicaiza Cruz.-
Torres María Teresa, casada con Enrique Adalberto Albán.- Trejo Maribel, de estado civil
soltera.- Tualumbo Sigcha Carlos Rodrigo, de estado civil soltero.- Usuay Lobato Luis
Ulpiano, de estado civil soltero.- Usuay Lobato José Fidel, casado con Esthela Marina Tapia
Andrade.- Valiente Valiente Luis Alberto, de estado civil soltero.- Vargas Ortega Neri
Narsiso, casado con Nancy Rodríguez Rodríguez..- Vasco José Patricio, casado con María
Feliciana Gómez Marcalla.- Vásquez Cuzco María Natalia, casada con Luis Guanotoa
Nacimba.- Vega Chusin Alfonso, casado con Ximena Lucía Sarango Gonzaga.- Vega Cuyo
José Manuel, casado Mercedes Chusin.- Vega Ramos ÁngelVicente, casado con Nancy
María Sabando Burgos.- Velasco Tuquinga Segundo Adan on María Olga Gramal
Tabango.- Velez Cruzate Anny María, casada con Carlos ra Z .- Veloz Vega Lorena
Jazmín, casada con Franklin Edmundo Carrera.- Verdeá6to Agui Tietor Vinicio, casado
con Cruz Narciza Lucio Pelagallo.- Yanchaliquin Tala Nestor, e o con María Dolores
Azas Toalombo.- Yépez Albiño Miguel Bolívar, ca

,
con Ana at th Parra.- Yépez

Guaray Manuel Humberto, de estado civil solterp.- Y Anaciche li lejandro, casado
con Aida Patricia Tarco Tenganan.- Yuguilenta VÈfs Zoila éri

,

de estado civil
soltera.- Los comparecientes son maýÍ>fesd'e eldad,Talmente paces para contratar y
obligarse; de nacionalidad ecuatoriafË;\dòmicillaos en es cant a quienes de conocer doy
fe; y me presentan para que eleve a esegittira p,û'blicael bo iente minuta, cuyo
tenor literal a continuación transcribo: Seitoy¾otario: En ällfè e Escrituras Públicas a
su cargo, sírvase hacer cpistar una másiqu ontenga,el Contrato de Compraventa estipulado
en las siguientes el ulas:---- P l¶ERA. ( 0MPARECIENTES: Concurren a la
celebraci,ón de la sent ejeritura públic( las siguientes personas: a).- El señor MANUEL
AGUSTIN JUL AL DRO por\ sùsopropios derechos y como mandatario de la
señorita CELSA ER CA JUMBQVÍCENTE, según poder que se agrega como
documento habili e; eñora gMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO, por sus
propios derechos; es §ghoresGEOVANNY BOLIVAR ALEJANDRO JUMBO
y GLADYS ELIZ TI- TEDESMA por sus propios derechos; parte que interviene
como vendedora.- - El ÁñorEDGAR PATRICIO CHANATAXI LOACHAMIN de
estado civil casado la señora María Beatriz Alvarez Guaman por sus propios derechos y,
en calidad de Presi y representante legal del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
DOS MIL, según ombramientoque se agrega como documento habilitante; parte que
interviene como compradora.-------- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a).- Mediante escritura
pública otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón Albán el veinte y ocho de marzo del año
dos mil, inscrita en el Registro de la Propiedad el tres de abril del año dos mil , los cónyuges
RAFAEL GUALAVISI QUIMBIAMBA y BLANCA LUZMILA NIQUINGA CHAMORRO
venden a los cónyuges MANUEL AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO y DOMINGA
ADELAIDA VICENTE TAMAYO; y, GEOVANNY BOLIVAR ALEJANDRO JUMBO y
GLADYS ELIZABETH MORA LEDESMA, el lote de terreno UNO-A situado en el sector
El Cerro de la parroquia Chillogallo del cantón Quito,dentro de los siguientes linderos:
NORTE: calle Mayaycu, en parte y en otra, los lotes Catorce- By Diez y seis-B; SUR: lote
Dos-A de César Chamorro; ESTE: terrenos de la Asociación Agrícola La Dolorosa.-
OCCIDENTE: lote comunal.- SUPERFICIE: diez y siete mil novecientos cincuenta metros
cuadrados.- b).- Mediante escritura pública otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón
Albán el diez y siete de abril del año dos mil uno, inscrita en el Registro de la Propiedad el
veinte y uno de mayo del año dos mil uno, los cónyuges señores NILDA FABIOLA
CHANCUSI JAHUACA y JULIO ENRIQUE CHAMORRO MUÑOZ; y, los cónyuges
BERTHA ZENEIDA CHANCUSI JAGUACO y SEGUNDO MANUEL MESIAS DE LA
CRUZ CHAMORRO venden a los señores MANUEL AGUSTIN JUMBO ALEJANDRO y
GEOVANNY BOLIVAR ALEJANDRO JUMBO, el lote de terreno numero DOCE-B del



N sector Santos Pamba, ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Quito,dentro de los
siguientes linderos: NORTE: lote Diez-B.- SUR: calle Veinte de enero.- ESTE: calle
Paquisha.- OESTE: calle Quito.-SUPERFICIE: veinte mil quinientos noventa metros
cuadrados.----- c).- Mediante escritura pública otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón
Albán el trece de septiembre del año dos mil uno, inscrita en el Registro de la Propiedad el
quince de octubre del año dos mil uno, la señorita MARIA GEORGINA SIMBAÑA INGA,
vende a los señores MANUEL AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO y GEOVANNY
BOLIVAR ALEJANDRO JUMBO, el lote de terreno numero CATORCE-B del sector Santos
Pamba, ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Quito,dentro de los siguientes
linderos: NORTE: calle Veinte de enero.- SUR: Calle Mayaycu.- ESTE: calle Paquisha.-
OESTE: lote Diez y seis 4:( U ICIE: veinte réi uinientos noventa metros cuadrados.-
-- d).- Mediante e otorgada Jaime Aillón Albán el
veinte y tres dgjíoji htos p&itàen el Registro de la
Propiedad el ocho de e ocho, los cónyuges señores
RAFAEL GUALAVI y BLAl4 IQUINGA C AfORRO, venden a los
señores MANUEL STINJUMBO ALE RO, casado co OMINGA ADELAIDA
VICENTE TAMAY y E VANNY R ALEJANDRO JUMBO casado con
GLADYS EÙ ÊITËSMA ei Ï<Stede a n ergdÏNCO de la parte
alta de la Loti a Dok>rosè bicada en rróqq)àgillogallo del cantón

itúadenttood Sigti èrosòNORTE lote num ' cugro en $arte,en la extensión
dë treadiëlìËÌ'm s; y tri, en la extensión de cÏ& ti; s metrá); SUR: con el lote
número seis, en Igexte e tresgéntos tres metros, cincu pntí tros.- ESTE: con la
QuebradaCornej<¾en la qsión de streinta y tres metros. STE:'con propiedad de la
Cooperativa La Conco n là½xtensionde treinta y tros.- SUPERFICIE: una
hectárea, cuatro mil e rif i fifetgËggg<ÍË$i- làediante escritura pública
otorgada ante el notario JÑÂÊillónAlbán e(Ñáti iembrede mil novecientos
noventa y siete, ingerita gisticedó la Propiddad ' Åbrerode mil novecientos
noventa y ocho, los e en&ës EDUARDO RENGEL y CARMEN
AMELIA CENTENO Ñërien à los ye UEL *AGUSTÍN JUMBO
ALEJANDRO, y GEOV AL BO y, CELSA VERÓNICA
JUMBO, el lote de terreno la Lotización de la Asociación
Agrícola "La Dolorösa" ubic en aiagpqu hil del cantón Quito,dentro de los
siguientes linderás: NORTE: lóte " uilãparte, en la extensión de trescientos
tres metros, cincuenta centimetros; y, en extensión de oientoun metros; SUR: con
el lote número siete, en arte, en la ientos tres metròs, cincuenta centímetros
y en otra en noventa y nueve metrosi ímetros; ORIENTE: con la Quebrada
Cornejo, en la extensión de treinta y res riiÈtros;OCCIDENTE: con propiedad de la
Cooperativa La Concordia, en la extensión de treinta y tres metros; SUPERFICIE: una
hectárea, tres mil trescientos metros cuadrados.------- f).- Mediante escritura pública otorgada
ante el notario doctor Jaime Aillón Albán el veinte y tres de juniodel año dos mil, inscrita en
el Registro de la Propiedad el treinta de julio del año dos mil uno, el señor CESAR HUGO
CHAMORRO TIPAN y otros, venden a los señores MANUEL AGUSTÍN JUMBO
ALEJANDRO y GEOVANNY BOLIVAR ALEJANDRO JUMBO, el lote de terreno numero
DOS-A del Cerro de la Lotización realizada por la Cooperativa "La Concordia" en la
parroquia Chillogallo del cantón Quito, dentro de los siguientes linderos: NORTE: lote
numero Uno-A; SUR: lote número Tres-A.- ESTE: terrenos de la Asociación La Dolorosa.-
OESTE: lote comunal.- SUPERFICIE: diez y siete mil novecientos cincuenta metros
cuadrados.- g) El Comité Pro Mejoras del Barrio "DOS MIL" se ha constituido por Acuerdo
Ministerial número cero tres ocho ocho de treinta y uno de octubre del dos mil cinco emitido
por el Ministerio de Bienestar Social.------ TERCERA.- COMPRAVENTA: Con los
antecedentes señalados, el señor MANUEL AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO por sus
propios derechos y como mandatario de la señorita CELSA VERÓNICA JUMBO VICENTE,
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según poder que se agrega como documento habilitante; la señora DOMINGA ADELAIDA
VICENTE TAMAYO, por sus propios derechos; y, los cónyuges señores GEOVANNY
BOLIVAR ALEJANDRO JUMBO y GLADYS ELIZABETH MORA LEDESMA venden y
dan en perpetua enajenación a favor del señor EDGAR PATRICIO CHANATAXI
LOACHAMIN de estado civil casado con MARIA BEATRIZ ALVAREZ GUAMAN, y del
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO DOS MIL, los lotes de terreno identificados en la
cláusula anterior, con todos sus usos, derechos y servidumbres anexas; aclarándose que sin
embargo de establecerse cabida y linderos de los lotes, la venta se realiza como cuerpo cierto
y que dicho Comité adquiere los inmuebles para las personas que constan a continuación,
quienes se obligan a respetar la ubicación en que ya se encuentran ocupando; estipulando de
acuerdo a lo prescrito en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil: --------

-Albán Torres Edwin Mauricio, casado con Martha Rocío Navarrete Jácome.- Albán Torres
Luis Fernando, casado con Silvia Marlene Coba Badillo.- Arcos Aida Carola, de
estado civil divorciada.- Albiño Albiño Ismael Oswaldo, esta vil soltero.- Alejandro
Jumbo Beatriz, de estado civil soltera.- Alejandro Jum Macrina Jesús, de estado civil
soltera.- Amaguaña Chiguano Rudecindo, casado Zoila V ria Cola Chiguano.-
Analuisa Domínguez Jenny Patricia, casada con Héc Alfredo C he.- Ansules Aguilar
América Patricia, casada con Carlos Alflydo Val eso Valdiv o. raujo Contreras
Arístides Oswaldo, casado con Lorena Moíán Bàrrio o.- Arbito osa licia, casada con
Joaquin Fueres.- Arcos Montenegro Hernànd , c o con N ría Mercedes Chacón.-
Arellano Taco Wilson Rodolfo, casn'd4en Mürtha Cetiliä Toa .

Pallasco.- Arias Rosero
ÁngelMecías, casado con Paulina Día olís.ÍÁrmijosa'¡i61r oleón, casado con
Isaura Beatriz Rojas Vera.- Aulla Agua algoJyonathan EstàIiii, o civil soltero.- Auqui
Lupe Jacinta, casada con ÇesarEfraín e allos Var as.- Ayala Logro José Ricardo, casado
con Eufemia Rocano ola Morocho\ Jdsé Basil'io casado con María Flores.- Balladares
Chasipanta María estado civÏl¼iuda.-EarajasLagla Segundo Isidro, casado con
Rosa Chicaiz rrera

"
boa Floriil kníbal, casado con Maria Curicho Ronquillo.-

Bejarano Gómes und ederico, de ejtpdó civil divorciado.- Benalcázar Guevara Ernesto
Rodrigo, casado Zeneidggis/do Menéndez.- Benavides Crespo Rebeca Soledad,
casada con Luis a.- I§$fce Vivanco Blanca Graciela, de estado civil soltera.-
Burgo Avilés Artu Vice con Pascualita Emérita Carreño Vera.- Burgos Castro
Lili Ademir, casad n Flavi níbal Sánchez Quinto.-Cabezas Hurtado Héctor Manuel, de
estado civil solter Cabezas Hurtado Miguel Ángel,de estado civil soltero.- Cabezas
Manuel Mesías, eas con María Clemencia Hurtado.- Cacuango Arias Fabián Andrés, de
estado civil soltery Caicedo Benalcázar María Magdalena, de estado civil soltera.- Caisa
Chicaisa Luis Alberto, de estado civil soltero.- Caisa Criollo José Carlos, casado con María
Chicaiza.- Calderón Chicaiza María Orfelina, casada con Luis Alberto Alquinga.- Calderón
Jaramillo Henry Paul, de estado civil soltero.- Calderón Leiva Santos Rafael, casado con
Ambrocia Jaramillo.- Campoverde Armijos Angela Herminia, de estado civil soltera.-
Campoverde Becerra Manuel de Jesús, casado con Carmen Janeth Cabrera Vega.- Carreño
Vera Pascualita Emérita, casada con Arturo Vicente Burgo Aviles.- Caraguay Remache
Enidht Margarita, casada con Luis Herminio Campoverde.- Carguacundo Aroca Eduardo
Vinicio, de estado civil soltero.- Carrillo Chamba Cefelmira, de estado civil casada con
Sabulón Abad.- Casa Casa Juan Emilio, casado con Gregoria Torres Quinchiguango.-Casa
Jami Edgar Patricio, de estado civil soltero.- Casa Jami Segundo Ivan, casado con Maritza
Narváez Toaquiza.- Castro Moreno Luis Gustavo, casado con Rosa María Simbaña Pineida.-
Cevallos Achig Laura Fanny, casada con Luis Alberto Pozo López.- Chacón María
Mercedes, casada con Hernando Arcos Montenegro.- Chalco Espinosa Jaime Wilfrido, de
estado civil soltero.- Chisiquinga Changoluisa Luis Germánico, de estado civil soltero.-
Chicaiza Almachi María del Carmen, de estado civil divorciada.- Chillagana Cañar José
Antonio, casado con Mélida Inés Tutin.- Chillagana QuishpeMarco Ivan, de estado civil
soltero.- Chiluisa Lagla Gonzalo, casado con María Teresa Velasco Tuquinga.- Chimbolema
Roldán Pedro, de estado civil divorciado.- Chimborazo Asas María Cleotilde, casada con
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Jorge Ramiro Llasha Calero.- Colimba Aguilar Segundo Belisario, casado con María
Adelaida Lidioma.- Criollo Vega Romel Fabián, de estado civil soltero.- Criollo Yumiceba
César Nestor, casado con Rosa María Huaraca Estrella.- Cruz Andrade Elena Patricia, casada
con Germánico Elías Aulestia.- Cuenca Cuenca ÁngelVicente, casado con Narcisa Elizabeth
Flores.- Delgado Coronel Ana del Rocío, de estado civil soltera.- Díaz Ayala Luis Rodrigo,
casado con Bertha Felisa Tigasi Pilatasig.- Díaz Ayala Luis Nestor, casado con Maria Luisa
Lidioma Yupangui.- Duchi Duche Arturo Alfredo, casado con Angela Lourdes Pingos Majin.-
Duchi Duchi Margarita, de estado civil soltera.- Duchi Duchi María Esther, casada con
Manuel Pushug Duchi.- Elizalde Vivanco Franco Humberto, de estado civil soltero.-
Enríquez Cabrera ÁngelRafael, de estado civil soltero.- Esparza Georgina, casada con
Neptalí Narváez.- Estrada š·oAngela Bárbara, son Raúl Clemente Zambrano.-
Flores Cruz Eduagd9 Siitil ytag gel Medardo, de
estado civiLviu 96 Elis àsËlá¾t¥Edgar Geovanni
Pacalla Vilema.- Gagri eas a con Roberto Bolívar Tualombo
Chimbolema.- Gahui'Gahui Carlo e) con María VictogfYamba Paucar.- Gahui
Yamba Oscar Eduardá, de e o civil soltero gallegosCabrera aniel Ángel,casado con
María Suquinaula ilatief'Märco Antonio, basado con Mónica Patricia
AndradeTea a isa Olgi PátricÌa, da e ictor Humberto
Balladarei 61ivio,de estado civilg fo. n z'González Holger
Salomón, casado on Y lì¢abeth-Pitz;miile. Göýei draInês aría,de estado civil
soltera.- Guam Chu Elena Margarita, casadi c dgar Ryúl Baño Bonifaz.-
Guamangallo C aiza a de Lourdes, casada con gicarg Sasig Tipantufla.-
Guamantica Pauc' B na de ésiado civil soltera.- bo ÊerreraJosé Manuel,
casado con Rosa María i G ara 0ÌíiegizaNarcisa sús, de estado civil soltera.-
Gutiérrez Luis Arturo, cas co ÊI n rra ÁngelNestor, casado
con María Isabel Esco ernández Chávez M asado con María Castillo.-
Herrera Díaz María Ayd t <fo ivil soÍìera.-Iz ví o José Rafael, de estado
civil viudo.- Jacho Chic Fotnando, de estado e to.- Janeta Janeta Segundo
Vicente, casado con Mer alloAlvarez.-) "e Matíuel Cruz, casado con
Rosario Condo Aragadv Di stado civil soltera.- Jumbo
Alejandro Alfredo, basadocort

.

È Tumbo Jumbo Byron Darío, de
estado civil soltero Jum6o sé rancisco dÑe civil viu¿lo.-RJumboMaza María
Enma, casada .cán ÁngelMarÏL iÈboVicente YolandiRebeca, casada
con Edwin Damián Roseid Muñoz. J Prisila Verehiçe, de estado civil soltera.-
Lanchimba Caiza Seguhdo Ramón de lyoltero.- Lara Loor Nubia Marisol, de
estado civil soltera.- Lema Guaraca Ni on Zoila Sigcha Licta.- León Vásconez
Meri Carmita, casada con Luis Felipe V encia órdova.- Lopez Rosales Fides Leonor, de
estado civil viuda.- Ludeña Sarango Fanny Delfina, casada con Santos Benito Masache.-
Llumiquinga Mejía Lorena Elizabeth, casada con Mentor Hernán Catota Curicho.- Lucio
Pelagallo Cruz Narciza, casada con Victor Vinicio Verdezoto.- Masache Valladolid María
Teresa, de estado civil soltera.- Masache Valladolid Eloy Rafael, de estado civil soltero.-
Maya Aguilar Susana Alexandra, de estado civil soltera.- Maya Aguilar Luis Ramiro, de
estado civil soltero.- Mendieta Carrión Luis Alberto, casado con Rosa Orellana Matute.-
Meza Meza Carlos Ramiro, de estado civil soltero.- Montenegro Marcelino Hermógenes, de
estado civil soltero.- Montesdeoca Tasigchana Carlos Geovanny, de estado civil soltero.-
Mora Ledesma César Ufredo, de estado civil soltero.- Naranjo Peña Ney Anival, de estado
civil soltero.- Narváez Carmen María, casada con Clemente Aníbal Urresta.- Navarrete
Jácome María Beatriz, casada con Mario Rodrigo Tipán Vilana.- Nieto Chicaiza Luis
Marcelo, casado con Clara del Rocío Chimarro.- Núñez Borja Oscar Ismael, de estado civil
divorciado.- Ontaneda Paredes Fausto Armando, de estado civil soltero.- Ortega Yamba
María Norma, de estado civil soltera.- Ortiz Jumbo Jaime Lenin, de estado civil soltero.- Oña
Edison Wladimir, de estado civil soltero.- Padilla Chicaiza Jorge Eugenio, casado Luz María

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Criollo.- Padilla Sangucho Carlos, casado con Delia María Tamayo Estrella.- Padilla
Sangucho Gloria Ernestina, de estado civil soltera.- Pala Tigsi Victor Alonso, casado con
Fanny Gavilanes Tarco.- Palomo Cajamarca Jorge Rodrigo, casado Ligia Yolanda Tabango.-
Paredes Sánchez Olga Judith, de estado civil soltera.- Paredes Soria Sergio Segundo, de
estado civil soltero.- Parra Veloz Juan José, casado con María Georgina Proaño Serrano.-
Pasato Astudillo Carlos Efraín, casado con Carmen Dolores Astudillo.- Peralta Mera Rocío
del Pilar, casada con Luis Alfredo Lasluisa Herrera.- Pinza Apolo Lenaida Lusmila, de estado
civil soltera.- Pintado Tamayo Nelly del Cisne, de estado civil soltera.- Poaquiza Cevallos
Daniel Alfonso, casado con Luzmila Piedad Infante.- Ponce Mafla Ana Luisa, casada con
Jaime Ulpiano Estrada Ruano.- Proaño Barrera Zoila América, de estado civil soltera.-
Pumasunta Simbaña María Laura, de estado civil viuda.- Pumasunta Simbaña María Dolores
casada con Luis Honorio Andrade Alcocer.- Pungaña Ramírez César Estuardo, casado coÂ
Emma Beatriz Amanta Agualongo.- Puruncajas Albán Cri lívar, casado con Rosa
Guadalupe Yánez Yánez.- QuinatoaMendoza Elsa Marís e este ivil soltera.- Quinatoa
Sango Ana Lucía, de estado civil soltera.- QuinatoaSa o Luis so, casado con Daysi
Paz Jaramillo.- QuinteSaez Mario Alfonso, de esta civil solte QuinteSaez Nelson
Eriberto, casado con Zoilita Asunción de la Cruz.- R lo Caicedo ctogHugo, de estado
civil soltero.- Rivera Cordero Germán Patriciorpasad n Nancy iligUutiérrez Godoy.-
Riascos Sosa Segundo Milton, casado coá¾ara\Ny arapuez.- odrÏšuezGuato María
Gloria, de estado civil soltera.- RojasÅejasÖaragen, stado ci soltera.- Roldan Avilés
José Arnulfo, casado con Mónica Manoganda)Bgez.- Salgar S ez Jorge Ramiro, casado
con Rocío Natacha Hernández.- SamangegoBl néa OrfÈRa,de divorciada.- Sango
María Angela, casada con Miguel QuigaippSantacruz ÈšööB osé Eder, de estado civil
soltero.- Sambachi AluigMaría del Cpnfuelo, casada con Pedro Rafael Realpe.- Sarango
Alejandro Miguel Frafíç'

' de estado; civil solterçi.- Sigcha Blanca Zoraida, casada con
Oscar León Var . i Sinchi juÀ,casa'do con Luz María QuinteYungan.-
Sinchiguano C amba Vinicio Orlahd casado con María Matilde Yambay Chango.-
Sinchiguano Mo Se do Julio C|saf, casado con Zoila Cupichamba.- Singaucho
Guamushig Delia ar e estadçgçivH viuda.- Sisalema Pila Segundo Raul, casado con
María Lucrecia G isalernNTonato Nanov Jeanneth, casada con Ramiro Santiago
Concha Sarco.- S Clm (fÑAlexander, de estado civil soltero.- Soto Soto Héctor
Fernando, de estad vil solte o.- Suarez Vergara Lidia Laura, de estado civil soltera.- Taco
Chango Amable, e o con Reina Paztoriza González.- Taco Orosco Luz María Betsabe,
casada con Francisc les Ramírez.- Taco Tacuri María Yolanda, de estado civil soltera.-
Tenegusnay Guash Segundo Alfonso, casado con Rosario Guashpa Pilataxi.- Tigse Cañar
Wilson Polivio, de estado civil soltero.- Tipan Molina Martha Susana, de estado civil soltera.-
Tituaña Pila Jessenia del Carmen, de estado civil soltera.- Toaquiza Guanina Segundo,
casado con Martha Cecilia Guanina.- Tobar Oña María Lourdes, de estado civil soltera.- Topa
Lagla María Magdalena, casada con Cecilio Chicaiza Cruz.- Torres María Teresa, casada con
Enrique Adalberto Alban.- Trejo Maribel, de estado civil soltera.- Tualumbo Sigcha Carlos
Rodrigo, de estado civil soltero.- Usuay Lobato Luis Ulpiano, de estado civil soltero.- Usuay
Lobato José Fidel, casado con Esthela Marina Tapia Andrade.- Valiente Valiente Luis
Alberto, de estado civil soltero.- Vargas Ortega Neri Narsiso, casado con Nancy Rodríguez
Rodríguez..- Vasco José Patricio, casado con María Feliciana Gómez Marcalla.- Vásquez
Cuzco María Natalia, casada con Luis Guanotoa Nacimba.- Vega Chusin Alfonso, casado con
Ximena Lucía Sarango Gonzaga.- Vega Cuyo José Manuel, casado Mercedes Chusin.- Vega
Ramos ÁngelVicente, casado con Nancy María Sabando Burgos.- Velasco Tuquinga
Segundo Adan, casado con María Olga Gramal Tabango.- Velez Cruzate Anny María, casada
con Carlos Mora Zúñiga.- Veloz Vega Lorena Jazmín, casada con Franklin Edmundo
Carrera.- Verdezoto Aguilar Victor Vinicio, casado con Cruz Narciza Lucio Pelagallo.-
Yanchaliquin Talagna Nestor, casado con María Dolores Azas Toalombo.- Yépez Albiño
Miguel Bolívar, casado con Ana Margoth Parra.- Yépez Guaray Manuel Humberto, de estado
civil soltero.- Yunga Anaciche Julian Alejandro, casado con Aida Patricia Tarco Tenganan.-



Yuquilema Vargas Zoila América, de estado civil soltera.- El sefíor EDGAR PATRICIO
CHANATAXI LOACHAMIN en la calidad en que comparece, dice que acepta esta escritura
en todas sus partes, y especialmente la venta que mediante la misma se hace a su favor y del
Comité que representa.------ CUARTA.- PRECIO: Por acuerdo entre los contratantes, el
precio que la parte compradora paga a los vendedores es la suma de SESENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA, por los lotes identificados en los literales a,b,c,d yf de la cláusula segunda; y,
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por el lote identificado en el literal e) de la cláusula
segunda de esta escritura; sumas que han sido entregadas ya a dichos vendedores, en dinero
efectivo y a su entera satis ei or lo cual tales N ores, declarando haber recibido la
indicada suma de j forÑ1se foþrtasde pago, dicen que
transfierena don inio díúñítiblbšque enajenan
mediante esta escritura ti a sâheamiento por evicción, en la
forma legal.- QUINT4 Los gastos ra y el pago de lo inipuestosde alcabala y
adicionales serán de edenta de parte comi El impuesto d lusvalía será pagado por
los vendedores.- SÈKÌ s vendégt& açultan a se EDGAR PATRICIO
CHANATAXL ¶ %'ontengala inspri ri gr isyyde esta escritura.-
SEPTIMA: ondoversiä, respego a efic s iste contrato de
compraventa, losjont cMdo.fiticilings¢ÿo ten y los jggcescompetentes de
la ciudad de Quitk- Us r Ïiotario,se dignará ailadir li demás clgusulas de estilo para
la validez y eficgia de scritura Hasta aquí la minutÃ rita pg la Abogada Alicia
Real, con Matrículi núl oscientos óclio del Colegio de os d'èTungurahua, la que
queda elevada a escri icá con todoiu vidor legal. P otorgamientose observaron
los preceptos legales d gå 16$$$ iŠntespor mí el notario, se
afirman y ratifican en s nidgy firman conmig oktm acto, de todo lo cual doy
fe.-" (copia textual ket) MATRIGULÀk AS: CHILLOOl7927,
CHILLO0l7928, CHIL HILLO017930, CÉI 31 y CHILLOOl7932. se
hace constar que al m esente i 9 encuentra ninguna venta
marginada, de Manue QUE LA PRESENTE

CERTIFICACIÓN NO ES DE IP ilo, veinte y ocho de Junio del
dos mil diez.

s n - FABI N HE,RNANDEZ

E RADOR

lllIllIIllIllIIIIl|IllIIIIllIIIlIIIIlllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFECADO No.: C5l352881001
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2006-PRO-25853f-l088 li-29605r
Tarjetas::TO0000366623:
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el numero UNO A, situado en
el sector El Cerro, parroquia CHILLOGALLO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por BEJARANO GOMES SEGUNDO FEDERICO de estado civil divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra a los Cónyt4,es MANUEL AGUSTIN JUMBO
ALEJANDRO y DOMINGAADELAIDA VICENTE TAMAYO y GEOVANNY BOLIVAR
ALEJANDRO JUMBO.y GLADYS ELIZABETH MORA LEDESMA según consta de la
escritura otorgada el quince de Ina zo del año dos mil seis, ante mi doctor Luis Vargas
Hinostroza, Notario Séptimo de este cantón, inscrita el diez y ocho de mayo del dos mil seis.-
Habiendo adquirido los vendedores mediante compra a los cónyuges RAFAEL GUALAVISI
QUIMBIAMBA Y BLANCA LUZMILA NIQUINGA CHAMORRO, según escritura
celebrada el VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL, ante el Notario
CUARTO de este cantón, doctor Jairne Aillón Albán, inserita el tres de abril del dos mil,
quienes adquirieron mediante adjudicación.hecha por la Cooperativade Producción Agrícola
La Concordia, según escrituriogorgada el. primero de febtero de mil novecientos noventa,
ante el Notario doctor Efraín Martinez, e-inscrita eÏdÍezy siete de marzo de mil novecientos
noventa v dos.-
4.- GRA'VAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE JUNIO DE 2 10 ocho a.m.
Responsable: REN A íEIDA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABELIDAD AL CERTŒfCANTE
VALEDEZ DEL CERTERCADO 45 DEAS



REGISTRO DE LA PROPŒDAD DEL CANTON QUITO

CERTIRCADO No.: C51352881002
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2006-PRO-25853f-10881i-29605r
Tarjetas::T00000366623;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el número DOS A, situado en
la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón..-
2.- PROPIETARÏO(S):
Adquirido por BEJARANO GOMES SEGUNDO FEDERICO de estado civil divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra a los Cónyuges MANUEL AGUSTIN JUMBO
ALEJANDRO y DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYOy GEOVANNY BOLIVAR
ALEJANDRO JUMBO y GLADYS. ELIZABETH MORA LEDESMA, según consta de la
escritura otorgada el quince de marzo del año dos mil seiš, ante mi doctor Luis Vargas
Hinostroza, Notario Séptimo de este cantón, inscrita el diez y ocho de mayo del dos mil seis.-
Habiendo adquirido los vendedores mediante compra a César Hugo Chamorro Tipán y otros,
según consta de la escritura celebrada el veinte y tres dë Junio del año dos uno, ante el Notario
doctor Jaime Aillón, inscrita el treinta de Julio del año dos mil uno; habiendolos vendedores
adquirido por adjudicación de la Cooperativa de Producción Agrícola La Concordia el treinta
de Diciembre de mil novecieiftos ochenta y tres ante el notarió doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nueve de Junio de mil novecientos ochenta y cuatió; Con fecha veinte y uno de
Noviembre de mil novecientos noventa se-halla inscrita lii sentencia dictada por el señor Juez
Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha de trece de Noviembre del mismo año, de los
bienes dejados por Elva Mariana Chancusi.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE JUNIO DE . 2110 ocho a.m.
ResponsaMe: REN. A EIDA

LOS DATOS CONSEGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTEFICADO No.: €51352881003
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: I 8/05/2006-PRO-25853f-1088 l i-29605r
Tarjetas::TO0000366623;
Matriculas:;Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en ellote de terren 1úmero ClNCO lè la parte alta de la
lotización Agrícola "La Dolorosa", situado en la Çãña[üiaCHILLOGALLO, de este
canton...-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por BEJARANOGOMES SEGUNDO FEDERICO de estado civil divorciado.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y .ANTECEDENTELS:
En junta de otros, inediante compra a los Cónyuges MANUEL AGUSTIN JUMBO
ALEJANDRO y DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO y GEOVANNY BOLIVAR
ALEJANDRO JUMBO y GLADYS ELIZABETH MORA LEDESMA, según consta de la
escritura otorgada el quince de marzo del año dos mil seis, ante mi doctor Luis Vargas
Hinostroza, Notario Séptiino de este cantón, inscrita el diez y ocho de mayo del dos mil seis.-
Habiendo adquirido los vendedores mediante cornþra a loi cònyuges Rafael Gualavisi y
Blanca Luzmila Niquinga Cliamorro, según escritura otorgada el veinte y tres de noviembre
de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctof ÏainiëAillón, inscrita el ocho de
diciembre de mil novecientos noventa .y ocho; éstos por cornpra a los cónyuges Gustavo
Vinueza Curicho y Angelina Pallo Centeno, segúivescritura otorgada el veinte y uno de abril
de mil novecientos noventa y dos ante el notario doctorHéctor Vallejo, inscrita el veinte y
ocho de abril de mifnovecientos noventa y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMFNES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE JUNIO DE 2 10 ocho a.m.
Responsable: REN A EIDA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILEDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISITIO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTŒlCADO No.: C51352881004
FECHA DE INGRESO: 28/06 2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2006-PRO-25853f 10881l-29605r
Tarietas::T00000366623;
MaMeatas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones tincados en el lote de terrengero SEIS la parte alta de la
lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la parroquia Chillogallo de este
camon.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por BEJARANO GÖMES SEGUNDO FEDERICO de estado civil divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra a los Cónyuges MANUEL AGUSTIN JUMBO
ALEJANDRO y DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO y GEOVANNY BOLIVAR
ALEJANDRO JUMBO y GLADYS ELIZABETH MORA LEDESMA, según consta de la
escritura otorgada el quince de marzo del aflo dos mil seis, ante mi doctor Luis Vargas
Hinostroza, Notario Séptimo de este cantón, inscrita el diez y ocho de mayo del dos mil seis.-
Habiendo adquirido los vendedores mediante compra a los cónyuges EDUARDO
CALDERÓN RENGEL y CARMEN AMELIA CENTENO CURICHO, según escritura
celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor
Jaime Aillón, inscrita el veinte. de febrero -de mil novecientos noventa y ocho; adquirido,
mediaate adjudicación hecha en su favor por la Asociaciótr Agrícola La Dolorosa, según
escritura celebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor
Héctor Vallejo, inscrita el siete de juliodel mismo afio.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE JUNIO DF - -0:0 ocho a.m.
Responsable: REN MEIDA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILEDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51352881005
FECHA DE INGREso: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2006-PRO-25853f-10881i-29605r
Tarjetas::TOOOOO366623:
Matriculas:;O
El infi·ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terren NUMERO DOCE G IÓN B.) Sector
Santos Pamba, ubicado en la parroquia CHILLOGALLO de este can on..-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por BEJARANO GOMES SEGUNDO FEDERICO de estado civil divorciado.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra a los Cónyuges MANUEL AGUSTIN JUMBO
ALEJANDRO y DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYOy GEOVANNY BOLIVAR
ALEJANDRO JUMBO y GLADYS ELIZABETH MORA ÚEDESMA, según consta de la
escritura otorgada el quince de marzo del allo dos mil seis,:aate mi doctor Luis Vargas
Hinostroza, Notario Séptimo de este cantón, inscrita el diez y ocho de mayo del dos mil seis.-
Habiendo adquirido los vendedores mediante compra a los cónyugesNILDA FABIOLA
CHANCUSI JAHUACA y JULIO ENRIQUE CHAMORRO lŸIUÑOZ.y cónyuges BERTHA
ZENEIDA CHANCUSI JRGUA CO. y SEGUNDO MANUElzMESIAS DE LA CRUZ
CHAMORRO, según escrittira otorgada el DIECISIETEDE ABRIL DEL DOS MIL UNO,
ante el Notario Doctor Jaime Aillóit Älbán,inscrita el veinte y uno de mayo del dos mil uno;
habiendo éstas adquirida mediarite compra hecha a José Abelardo Chancusi Chiquin, según
consta en la escritura celebrada eÏireintey ocho de enero del año dos mil, ante el Notario
doctor Gonzalo Román, inscrita eÏiliezy seis de marzo del año dos miL
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE JUNIO DE 10 ocho a.m.
Responsable: REN EIDA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAltŒNTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFECANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51352881006
FECHA DE INGREso: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2006-PRO-25853f-10881i-29605r
Tarjetas::T00000366623;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos v acciones fincadosen el lote de terren umero CATORCE- el sector Santos
Pamba, ub'icado en la parroquia Chillogallo del canton Quito-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por BEJARANO GOMES SEGUNDO FEDERICO de estado civil divorciado.
3.- FORMA. DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra a los Cónyuges MANUEL AGUSTIN JUMBO
ALEJANDRO y DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO y GEOVANNY BOLIVAR
ALEJANDRO JUMBO y GLADYS ELIZABETH MORA LEDESMA, según consta de la
escritura otorgada el quince de marzo del año dos mil seis, ante m doctor Luis Vargas
Hinostroza, Notario Séptimo de.este cantón, inscrita el diez y ocho de mayo del dos mil seis.-
Habiendo adquirido los vendedores mediante compra a la señorita MARIA GEORGINA
SIMBAÑA INGA, según consta de la escritura pública otorgada ante el notario doctor Jaime
Aillón Albán el trece de septiembre del año dos mil uno, inscrita en el Registro de la
Propiedad el quince de octubre ciel año dos mil uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE JUNIO DE 10 ocho a.rñ.
Responsable: REN MEIDA

Illlllllllllli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABfLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISRODELAPROPIEDAD

**"""° CERTIFICÁDO No.: C41122561001
FECHKDE INGRESO: 12/10/2009

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2006-PO-25834f-1088li-29605r
Tarjetas:;T00000336882;
Matéiculas:;0
El infrascrito Registradof de14IŸàpiedadde este Cantúpguego de revisadoslos índices y
libros que reposan en elairchiv eíRiogaly debida foräketitifign)]nä
1.- DESCRIPCION DËLA1RÖflEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno numero SEIS de la parte alta de la
Lotización de la Asociación Agrícola "La Dolorosa" ubi ada en la parroquia
CHILLOGALLOde este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Bejarano Gómes Segundo Federico, de estado civil casado /

.- EORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MANUEL AGUSTIN JUMBO ALEJANDRO,GEOVANNYBOLIVAR
ALEJANDROJUMBO,y DomigaAdelaida Vicente Tamayogétipulando en favor de su hija
CELSA VERONICA JUMBO, según escritura pública otorgidi el QUINCE DE MARZO
DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario SEPTIMO del cantarrQuito,Doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil seis; Aaquirido, mediante compraa los
cónyuées EDUARDO CALDERÓN RENGEL y CAR19fEN AMELIA CENTENO
CURICHO, según escritura celebrada el treinta de diciembre (le mil novecietitosnoventa y
siete, ante el notario doctorkime Aillón, inscrita el veintà¾e febrero de mil novecientos
noventa y ocho; adquirido inediante adjudicación hecha en su favor por la Asociación
Agrícola La Dolorosa, segúvr escritura celebrada el treitna de enero de mil novecientos
noventa y dos, ante el notario doctor Hécter Vallejo, inscrite elsiete de juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRA NES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL
12 DE OCTUBRE DEL 2009 ocho a
Responsable: JUAN FRANCISCO GA

EIliMlill
REGISTRODELA PROPIEDAD

QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

EGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40032845002
ROPIEDADQUITO FECHA DE INGREso: 01/02/2006

CERTIFICACION -

Referencias:03/04/2000-PO-17117f-8323i-19174r L>

Tarjetas:;T00000114467;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registradorge 1 ggopiedadde este go de revisados los índices y
libros que reposan Pikeggdhjg§§¾chi ey
1. D¾SCRIPCIONDE IÄ PRO
lote de terreno 'gnicÌPidif sector El Cerro, parroquia
CHILLOGALL cantó .-

.-Ék0PIETARIÕ(S}: 4
CónyugeOMANUE J AÉEJAN I MINOA ADELAIDA
VICENTE , T OLIVAR ALE R Oy GLADYS
ELIZABETH
3¾FOIIMA DÈ Â¾QIIISI IONå ANTFþÈDENTES:
Mediante comp a lo s EL GUALAŸ1$ BI BA Y BLANCA
LUZMILA NIQ GA , sëgùn escritura cel bliglNIF 'bCHO DE
MARZO DEL e 114 ario,.ante el N O de este cantón,
doctor Jainië'XiÌlónA tr à abikde do nes adquirieron mediante
adjudicación hecha por- i oncordia, según escritura
otorgada el priméro de novegientos el Notario doctor Efrain
Martínez, e inscritkel di lii&zodéniilËovÈ ta yidos.
4 Õ¾VAlÝIËÑiáŠ¾ IÖNES
NINGUNO.LOS ÍŒGI ORAVAMEÑE REVÌSADOSHASTA EL
1 DE FEBRERO È 0

Responsable: JA

IlllllllllllllllllllliIllllllllilllllilI

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



g p
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40032845002
PROPIEDADSUITO FECHA DE INGRESO: 01/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:08/12/1998-lìO-19555f-22289i-58225r
Tarjetas:;TOOOO0ll4411;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrado de Igþçpiedadde este ' ego de revisados los índices y
libros que reposan ensel 6 gaßýdeþi
L DESCRIPCION DE LA PROPIEÐAD:
Lote de terreno gnfú6% i6ii Ag ícola "La Dolorosa",
situado en la parroquia.CHILLO ón.
2.- PROPIËTARIO(S): . /

'

Adquirido por M (El sadoggon DOMINGA
ADELAIDA MJ EN y"GEOV RO JUMBO,
casado con GL fORAËËÒESM
3. FORMáDE AÐQiJISICION Y ANTEÇEDEÑTES:
Por compra a lo ó

' ($1Gualavisiy Blanca Ìù iqui Chamorro, según
escritura otorgad I ve " sd agfemþre de mil nov n ta y ocho, ante el
notario doctor Jai AiÌ ligÈ>ge cielpbred gci os noventa y ocho;
éstos por compra a los ich jhaPallo Centeno, según
escritura otorgada:el ve ta y dos, ante el notario
doctor Héctor Vallejo, i y onho d içñtos noventa y tres.

GRRAMgng(Y BSER ÒÑË
Ninguno.- LOS RËGIS VA ISÁDOS HASTA EL 1

E FEBRERO DEL 20

onsable: RO OO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40032845002
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:30/07/2001-PRO-34554f-17151i-45334r
Tarjetas:;T00000116060;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de ligopiedad de este,Carggngluego de revisados los índices y
librosquereposan en eg § §§¾gälýilébida
L- D$$CRIËÖI DE LA $0PIEDA
Lote de terreno sn Ï T&ff arroquia CHILLOGALLOde
este Cantón.
25PROPIETARIOS)
MANUEL AGUSTlÑ AþET ÑÛR casËdo G OVANNY BOLIVAR
ALEJANDRÒ(p
3AgúltMA DËÄllúÜISiëI AN'i'ËÙËDËNTES:
Adquirido medi arÂ1tlo GnàtiforÑ pfros eg,ún consta de la
escritura celebr el s de Junio del año clos tt el tario doctor Jaime
Aillón, inscrita eint li d ri ÁÂmilunoÂ1abie ven doreñikiiiindö'j5öF
adjud16aciónde 1 o dË d ÏaLa ia effreinta de Diciembre
de mil noveciento och añ el o dact Mate inscritael veinte y nueve
de Junio de mil rioveci ta qu Òon y úno de Noviembre de mil
novecientos noventa se Šlasente ciË or Juez Décimo Segundo
de lo Civil de PiclÎincha ÑOVièmbrde mis 16$bienes dejados por Elva
Mariana Chancusi
4.- GRAVAMENESTOBSERVACIONES
No se encuentra pàr estos Ë embafgo, ni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTROS 6 REVISADOS.HASTA EL 1

¿DE FÉBRERO D 2006 iii

Redponsable: FREDDY

G Re o o

IIIIllllllllllllllllllllIlIIllilIliÏ\ll "'°

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICAÑTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

GISTRODELA CERTIFICADO No.: C40032845001
9PIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:15/10/2001-PRO-45904f-2261i-60264r
Tarjetas:;T00000116058;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de lairppiedad de este ' de revisados los índices y
libros que reposan eqpl ggýdeþd
1.- DESCRIPCION DE LA PR PISDAD:
Lote número CAÏÒRCË ua a roquia Chillogallode
este Cantón. 2
2,- PROPIETARIO(S}:
MANUEL AGUSTIgJ E E LIV ALEJANDRO
JUMBO; casŠkyg
3.-.FORMA DËADQUISICION Y ANTEC DÈÑTES:
Adquirido medigeMo ñofit(NÌXRIAOg

~

A INGA, soltera
según escritura o gada DE SEEÚEMRIŒ D IL , ante el Notario
CUARTA del c n Q o igirgefiglón Alban, in i de octubre del dos
mil uno; habiend los, qiÿrido ppr adjudica i er la Cooperativa de
Producción Agrícola "L se to nta de diciembre de mil
novecientos ochenta y a rita el veinte y nueve de
junio,de mil nov¢cientd tiatro.- OS GRAVAMENES HAN

REVISAD S EBI

sponsable: FREDDY I

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40032845001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/02/2006 '

CERTIFICACION
Referencias:21/05/200l-PO-21906f-10945i-28403reendnsj
Tarjetas:;T00000114459;
Matriculas:;0 ;
El infrascritoRegistradoi; de la Pippiedadde este Cantó luegode revisados los índices y
libros quereposan paeg 6¾ gghgýdebid i š¶iie
1 ÐËSCRIl*CIORbE LA PRÒýIÈbAD
Lote de terreno ÑÛÑlËÁÔ:WÒ oi Pamba; de la parroquia
CHILLOGALLO ilke,ge caRii

MANUEL AGUST ALET casad GËOVANNY BOLÍVAR
ALEJANDRÒ$2yÏO,$$á
3dOÈMA ÙE ÅÐ¶UISlGI N 3 AlúECEDENTES:
Por compra a lo ór19u ËAAIÓbÄÒHÀN C JULIO ENRIQUE
CHAMORRO pyuges,BERTHA ZEN AN JSI JAGUACO y
SEGUNDO MA L DEAA, CRUZ CHAMO ún perituraotorgada el

.

DIECISIETE DË..RÈT ÑMIÛUNO, ante el Ndt cto aime Aillon Alban,
inscrita eTWË1e-YAn I habiendõ quiridamediante compra
hecha a JöšÍÄbelardo mysegun Ël lura celebrada el veinte y
ocho de enero del año ant 1Notario do fiz * áii, inscrita el diez y seis
de marzo del afioSosmi

RAVÄlúÈ¶Ë$ŸÖliSERVA IÖNES
NINGUNO. LOS & GI RAVAMENES REVISADOS HASTA EL
1 DE FEBRERO Ò L 20

Responsable: JAI

lllllllllll\\llililllilllllilllíll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



ISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ItEGISTil0DELA CERTIFICADO No.: C40032845001
PliG EDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:20/02/1998-PO-2930f-3283i-8676r
Tarjetas:;TO0000114427;
Matrículas:;0
El infrascrito Registrador de lŒPrppie¢ad de este Can al forma certifica que:
1.i DESCRIPCIOlfDE LA I OPIEDAD
Lote de terreggggg t al n Agrícola La
Dolorosa, situado en la patro .

2.yPROI%TARIO(S):
MANUEL AGUST JU ALEJ O LIVAR ALEJANDRO
JUMBO, y Domiga * if nt ul rd hija CELSA
VERONICA lf
3$FÖR1ŸIA DE ÄDQISICÍ0N Y ANTËCE0ÈÑES:
Mediante compr lo's CAlib ARMEN AMELIA
CENTENO C HO, pscritura celelirada el trein de mil novecientos
noventa y siete,

' te e dgtor Jgime Aillón, inso i febrero-de-mil
novecientos nov a dg ne lig11eirdjudid h en su favor por la
Asociación Agrío e el einta de enero de mil
novecientos noventa y crita el siete de julio del
mismo ano.-

Ninguno.- LOS R)!GIS VA VS OS HASTA EL 1
E FEBRERO DILL20

onsable: ROI O

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



MUN!CuPIO DEL DISTRtTO METRO i]TXMO DE QUn MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO E QUiT
Di ción M ropolitana F nancient Direcçión Nietropolitana Financ:ara

TítùlÄeCrédito Noo 8 3 4 g( Títûlá de Crédito NtooiPREDIAL RUSTICO PREDIAL ROSTICO
Título de Crédito: 20110599220 Fecha de Emisión: 2010-12-31 Título de Crédito: 20100599220 Fecha de Emisión: 2009-12-31
Año Tributación: 2011 Fecha de Pag Año Tributación: 2010

Fecha de Pa 2011-04-07
li irijigginn Perponal

Cédula / RUC: 0Ò000000000001 Cédula / RUC: 00000000000001

Contribuyente:
\MIL' Contribuyente: CMTE PROMEJORAS BARRIO DOS MJL

bicación:

clavecatastral: 33113 01 002 Predio: 5059922 clavecatastral: 33113 01 002 Predio: 5059922

Dirección:
Let. Casa:B

Dire clan Let Casa:
00014

E ****372,00mts

Parroquia

E TOTAL

Placa:

****372,00mts A N E TOTAL

,' Placa:
04129

TERRENO *20.590,00m2 7,20 13.507,04 ) TERRFNO *20.590,00m2 7,20 13.507,04
CONSTgUCCION *******,**m2 30,00 CONSTRtlCCION *******,**m2 30,00

AVALUOCOMERCIAL 13.507,04 AVALUOCOMERCIAL 13.507,04

Descripel n:

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866 DINAC DCRTO SUPRM 869 12086

Concepta

A LOS PREDIOS RUSTI $ 20.26 DES UENTOS GENERALES $ 0.81 A LOS PREDIOS RUST1 $ 20.26 INTERE XMORA TRIB $ t 3.96
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00 / BOMBEROSRUSTfCOS $ 0.49 INTE ESXMORATRIB $ 2.03
BOMBEROS RUSTICOS $ 2.66 CENTRO AGRICOLA QUI $ 0.45
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00 TASA SEGURipAD CIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO $ 72.39 OBRAS EN EL DISTRITO $ 103.41

Forma de Pago: EFE Parcial 0.81 Forma de Pago: EFE
Parcial: 0.00

cajero: MARCO VINICIO institución: Rebaja de Ley Cajero: MARCO VINICIO institución: ReDbdajesdee
Ley

vontanina: malvarez Agencia: ÒUITUMBE \ Subtotal: 97.50 ventanma: malvarez Agencia: QUITUMBE Subtotal: 132.60
Trans. Municipal: 552201 Trans. Banco: Total: ;230.10 Trans. Municipal: 552200 Trans. sanco:

hylþortarge: Tota :



G MUNICIPIO DEL DISTRITO METFe POLITANO DE QUliG MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE UT
Dirección Metropolitana Financiera Direc ón Metropolitana Financiera

Tt e e tOo N°>oof I g 3 4 T;g e gto N°.oo 8 3 4 4 8 1 .

Título de Crédito: 20111373280 Fecha de Emisión: 2010-12-31 Título de Crédito: 20101373280 Fecha de Emisión:
2009-12-31

Año Tributaclón: 2Û11 Fecha de Pago:
2011-04-07

Año Tributación: 2010 Fecha de Pago:
2011-04-07

mrumma mmmmmm
Cédula/RUC: 00000000000001 Cédula/RUC: 00000000000001

Contribuyente: CMTE PROMEJORAS BARRIO DOS MIL CMTE PROMEJORAS BARRIO DOS MIL

33213 02 001 Predio: 5137328 33213 02 001 - Predio: 5137328
Clave Catastral: Clave Catastral:

Let. Casa:L Let. Casa:L
Dirección \ Dirección:

00005 00027
Barrio: Parroquia: Placa: Barrio: Parroquia: Placa:

E *****33,00mts A RAZON DE TOTAL información
*****33,00mts A RAZON DE TOTAL

TERRENO *14.400,00m2 7,20 9.446À0 \ ! TERRENO *14.400,00m2 7,20 9.446,40
CONSTRUCCION *******,**m2 15,00 CONSTRUCCION *******,**m2 15,00

AVALUOCOMERCIAL 9.446,40 AVALUOCOMERCIAL :9.446,40

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866 DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

A LOS PREDIOS RUSTI $ 14 16 DESCUENTOS GENERALES $ 0.57 A LOS PREDIOS RUSTI $ 14.16 INTÈRES MORATRIB $ 0.86
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00 BOMBEROS RUSTlCOS $ 1.42 INTEREŠ X MORATRIB $ 1 42

BOMBEROS RUSTICOS $ 1.86 CENTRO AGRICOLA QUI $ 0.45
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00, _ TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO $ 7.27 OBRAS EN EL DISTRITO $ 10.39

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.57 Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento o Descuento o

cajero: MARCO VINICIO institucion: Rebaja de Ley Cajero: MARCO VINICIO Institución: Rebaja de Ley

ventaniiia: malvarez Agencia: QUITUMBE Subtotal: 25.72 ventaniiia: malvarez Agencia:QUITUMBE Subtotal: 30.7$
Trans. Mfmicipal: 552205 Trans. saneo Total: 56.45 Trans. Municipal: 552204 Trans. Banco: Total:

EFE 0.00 EFE 0.00

DIRgCION METROPgËITÀNA P,a I %glRECCION METROPdLITÁNA
FINAg€lERAgTRIBUTARIA FINÀNgERAgfRIBUTARIA



MUNICIPIO DEL DISTRITO MET QLITANO DE QUITO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUfTO
: Direcpión Metropolitana Financiera Dire ciónJVIetropolitana Financiera

Neooi 1834 4 8 R
Afoo N° 00 183441] .

Título de Crédito: 20110615510 Fecha de Emisión: 2010-12-31 Título de Crédito: 20100615510 Fecha de Emisión: 2009-12-31
Año Tributaciog 2011 Fecha de Pago:

2011-04-07
Año Tributación: 2010

Fecha de Pago:
2011-04-07

Informaciön Personal:
Cédula / RUC: 00000000000001 Cédula / RUC: 00000000000001

Contribuyente: CMTE PROMEJORAS BARRIO DOS MIL
Contribuyent :

CMTE PROMEJORAS BARRIO DOS MIL

33213 01 002 Predio: 5061551 33213 01 002 Predio: 5061551Clave Catastral: Clave Catastral: )Let. Casa:A Let. Casa:
Dirección: Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
00002

Barrio: Parroquia: Placa:
04120

******1,00mts A RAZON DE TOTAL
luformación:

******1,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *17.950,00m2 7,20 11.775,20 TERRENO *17.950,00m2 7,20 11.775,20

CONSTRUCCION *******,**m2 37,50 CONSTRUCCION *******,**m2 37,50 '
AVALUOCOMERCIAL 11.775,20 AVALUOCOMERCIAL 11.775,20

Descripción:
DINÁC DCRTO SUPRM 869 120866 - DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

ongepto Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTl $ n.66 DESCUENTÒS NERALES $ 0.71 A LOS PREDIOS RUSTI $ 10.6 INT ÈSX MO T tlB $ 0.75
JERVICIOADMINISTRA $ 1.00 BOMBEROSRUSTICOS $ 1.77 IÑTE ESXMOÀATRIË$ 1.77

BOMBEROS RUSTICOS $ 2.32 CENTRO AGRICOLA QUI $ 0.45
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00 TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO $ 1.39 OBRAS EN EL DISTRITO $ 1.99 .

Forma de Pago: EFE y Parcia 0.71 Forma de Pago: EFE earcid:0.00
cajero: MARCOVINIClO institucion: Re aÎaËele calero: MARCOVINICIO Institucisa:

ca"Êe"te°
ventanilia: malvarez Agencia: QUITUMBE tota 23.66 ventantila: malvarez Agencia: QUITUMBE Subtotal: 26.39

Trans. Municipal: 552188 Trans. Banco: Ÿoin50.05 Trans. Munlcipal: 552187 Trans. Banco: Total:



MUN!CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DL ULT MUL 10 DEL DISTRITO METROPOLITANO ITE QUITO ADirección Metropolitana Financiera Dirección Metropolitana Financiera

Titulo de Crédito: 20117825630 Fecha de Emisión:
2010-12-31

Título de Crédito: 20110567890 Fecha de Emisión: 2010-12-31

o Tributación: 2011 Fecha de Pago:
2011-04-07

Año Tributación: 2011 Fecha de Pado:
2011-04-07

Información Personal:
Cédula i RUC: 00000000000000

\ . Cédula / RUC: 00000000000001
CMTE PROMEJORAS BARRIO DOS MIL

.
CMTE PROMEJORAS BARRIO DOS MILContribuyente: Contribuyente.

33213 02 002 Predio: 5782563 33213 01 003 Predio: 5056789clavecatastral: Let. Casa:L clavecatastral:
Let. Casa:A

Dirección: Dirección:
00006 00001Barrio: Parroquia: Placa: Barrio: Parroquia: Placa:

*****31,20mts A RAZON DE TOTAL : E *****40,63mts A RAZON DE / TOTAL
TERRENO *13.300,00m2 5,00 8.724,80 TERRENO *17.950,00m2 7,20 11.775,20

CONSTRUCCION *******,**m2- 90,00 CONSTRUCCION *******,**m2 30,00
AVALUOCOMERCIAL 8.724,80 AVALUOCOMERCIAL 11.775,20

poi ti Descripción:
DINAC DCRTO SUPRM 869 120866 DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

A LOS PREDIOS RUSTI $ 13.08 A LOS PREDIOS RUSTI $ 17.66 DESCUENTOS GENERA ES,$ 0.71 '
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00 SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
BOMBEROS RUSTICOS $ 1.72 BOMBEROS RUSTICOS $ 2.32
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00 TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
DESCUENTOS GENERALES $ 0.52 OBRAS EN EL DISTRITO $ 1.20

Forma de Pago: EFE Parciai: 0.52 Forma de Pago: EFE Parciai: 0.71
cajero: MARCO VINICIO ti lon:

ReDbea
a

dee
f.ey Cajero: MARCO VINIC1O lustitucion: e

aca"deentoe

ventanilia: malvarez Agencia: QUITUMBE Subtotat: 17.28 ventanilla malvareZ Agencia: Q TUMBE btbtal: 23.47
Trans. Municipal: 552214 Trans. Banco: Total: 17.28 Trans. Municipal 552181 Trans. Banco: otal: 23.47

FINAN€lERgl TRIBUTARIA ,- FINAlj€lERA TÑIBÛTARIA



(2.6
PREDIAL RUSTIGO - -' -' -' T

TitÁlode Crédito: 20110562980 Fecha de Emision 2010-12-31
Año Tributación: 2011 Fechak Pago 2011-04-13

información Personal:

C6dula I RUC: 00000000000001
Contribuye.g COMTEPROMEJORASBARRIODOS MIL

Ubicación:

clave . 33413 01 003 , Predio: 5056298

o raccion
\ Let Casa:B

Barrio Parroquia: Placa:

7 00mts ARAZON ÐE TOTAL
TERRENO *20 590;Ø0m2 1,20 13.507,04CONSTRUCCIOli*"**",**m2 57,00

AVALUOCOMERúlAL 13.507,04

Descripción:

DINACDCRTOSUPRM 869 120866
o

Concepto:

A LOS PREDIOŠ RMSTI e 50 DESCUI¯NTOSGENERALESS 0.54
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
BOMBEROSRUST1COS S 2.66
TASASEGURIDADCIUD $ 2.00
OBRASEN EL DISTRITO3 82.89

Forma de Pago! EFE Pacial: 0.54
Descuento ocalero: MALACATUSGANCINOR Raba§a de I.e

avanonisia: malacatus Ao.nclic QUITUMBI Subiotal: 101.51
Trans. liugpal: 570916 Trans. sanco: Total: 427.21

Importante:



MUNibi,P10DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO' Dirección Metropolitana Financiera

Comproban $$ÑL Ugg7775

Título de Crédito; OÛÛ$ Ô¾ Fecha de Eml.ià,7,/12/2 0 08
Año Tributación: 2 a ÛÛ - Fecha de pgg/12/2 0 09

Informacion Personal

Cédula/BUG. 00000000000000
Contribuyente- CMTE PROMEJORAS J3ARRIO DOS MIL

Ubicacion·

Clave CatastralÂ$213ÛË~ÛÛ Nro dePredro. 5782g63
Direcci6n.

' LET . CASA : L
Barrio: Parroquiar Placa:

Informacion:

FRENTE *****31, 20m2 A RAZON DE TOTAIr
TERRENO *19.300, 00m2

CONßTRUCCÏON *******, * *m2

AVALUO COMER A i, t
Descripcion. ' {

DINAC DCRTO SUPRM $69 120.

Concepto·

A LOS PREDIOS R $13#0 S $1, 31
FONDO PARA RECO $i,
BOMBEROS RUSTIC $19
TASA SEGURIDAD $2,'80
SERVICIO ADMINI $)0

Forma de Pago-EFEC a parei.:-

CajeroALVAREZ VM institue.on a b
adeentoe

Ventanilla- 59 Agene.. subtotal 17, 95
Trans Municipal: 5898425 Trans nunco Totai $17, 9F

Importante-

DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA
II II lillm I i II lif II 11 CONTRIBUYENTE



MUNICPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Finapciera

Comprobantg,gg o N°,
,.¶,62 754

Título de Crédito Fecha de Emiss6

Año Tributación: Fecha de Pago

Informacion Personal- 1

C6dµla/RUC. M a n u a : (
Contribuyente: 4 M i 9 '; l' s HM i i 11 ' s MD

Ubicación

Clave Catastral. ' ' Nro de Predio

Direcclón

Barrio: Paitoquia: Placa:

Información:

Fi!EM MD 0
ïERR I 1 161 1

CONSTRû ION
161 1

Descripción:
DINihi DCR ï 0 St/PRN O 8 6

aameEROS RUSTDO 1 5 CR 08 25
CENTR AGREGOLA

BRí;S EU liiL D 1
Forma de Pago: Parcial:

Cajero: Institución: R
jca

d Le

Ventanilla: gencia: Subtotaf

Tt s. Municipali Trans. Banco: T tal

Importante:

NANCIERA PagIIEEE



8

MUNICIP10DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
"Dirección Metropolitana FigW;nciera

Comprpbant .ppy N°,¾62755
Titulo de crédito: ' Fecha de Emlalórre'

Año Tnbutación Fecha de PagoÍ'
Informacion Personal

cédula/Ruc: ' " "' ' I
Contnbuyente i M i 11 'l / . I q \ 1 Di Ps

Ubicacion·

Clave Gatastral, Nro. de Predio:

Dlrección- Ì l =

Barrio: Parroquia: Placa:
Información:

FRENITj! ND AL..
TERREND 47 :\.0 40

OOligiEUCCilt)N

Descripción:

Concepto:

A LOS PREDE 8 RL VIG :20
BON:BEROS RU Íï CO ARO 24
CDíTR BR E Gl
TABA SEGURIDM
OBRAS EF EL 0 S 79

rormadePago: Parcial:

c.¡ero: L elon F I acudeenoe

Ventanilla: Agencia Subtotal:

Trans. Municipal: Trans Ban$o: Total:

Importante:

DIRECTOR I N R Pag.

vg¾ RESIO ES/98/2OOVD



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobantyg NLS 62757
Título de Credito: Fecha de Emisión,

Año Tnbutación: Fecha de Pago

IWWWWWW H
Céclula / RUC- ' i

contribuyente
Ubicación:

CInve Catastral: Nro, de Predio:

ofrecúan ET CASA
narrigt enna visca 412

información:

EMY OTAL
ERRÉl B 52

STRLE

Descripción

oc :oo

Concepto:
1.00 os

BOMBER S StJ$iTI 24
DEtil lilifDDL
PASA SEGUR D 2 06

DDRAS EN EL 2 29
Forma de Pago: Parcial

Ventalillia Agencia: Sut>iotal:

Trans Municipu Transa Bant:o' Total:

Importante:

I I DIBECTOR TROÑOLITANA FINANCIERA
IIII I al I ll 111|\ll gg §¾ggRESIQ¾ 708/29 9DE 1
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QijlT
Dirección Metropolitana Figapciera

ComprobantŸ'ËWAL M il62TS6
Título de Crédito; ' ' ' ' Fecha de Emisió

Año Tributación: Fecha de Pag

Informacion Personal:

Cedula/RUC a): u n3 µppisis:(ua

Contribuyente. 1 N O IN H , H afrM ll Pa 0 0

Clave Catastral. i O , 1, Nro. de Predlo

Direccl4n:

Barrio: Parroquia: Place

Información:
FREM A RA2 M DE

TEF REl
::0618TRLICCF

Descripción:

DINAC DORT S

Concepto:
A t..os PRED ::18 R I I:o I s.,20
BObiBEROS RUSTIC ti CAR 08 4,25
CENTRO AGRI DL.A $ 45
TABA SEGURID 0 $2 00
OBRAS EN E 141 8

Forma de Pago: Parcial

Cajero institución: R
bajca

de Le
o ,

Ventanlila Agencia: Subtotal: i y

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

In p rtan e:



DIRECCION CLAVE CATASTRAL

5180 SECTOR ECO. 8 33014-12-016

AVALUO COMERC
, ÜÛÛ, ÛÛ EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EI@@lGG2/2ÜÛT NUMERO((Rfjl i

A LOBOTWEIDIOS URBANOS VALOf 20 CONCEPTO ' VALOR

EMPRESA ALCANTARILLAD $4,79,
SERVICIO ADMINISTRATI 20
00ERPO DE EOMBERDS QU $31 92
DERAS EN EL DISTEIT
TABA SEGUR AL CDJDAD $4 00
EECAEGOS \ $4 88

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIA BANCO , CUENTA SUB-TOTÅL
5098994 4 72

- - PAGO TOTAL

RES gA E pg gggg

No RENTAS
Impreso en el INSTITUTOGEOGRAFiCO MILITARTelf 2220360, Outto RUC:1761|GO7200001 Aut1895 4

CONTRIBUYENTE



N I

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

41 SECT ECO. 9 32316-05-081

AVALUOCOME CIAL EXO./REB. AVALUOlMPONIBLE El 9 2,72ÛÛ NUMERO@(PB \

A L gol emp; VALOR gg , 72 CONCEPTO VALOR

BOMEEROS ESTI COS 21, 33
CENTRO AGRICOLA ŒTITO 3,45
TASA SEGURIDAD CIUDAD $2500 ,

SERVIGIO AIiMINISTRATI 3,20 '

RECARGOS s , 34

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
5098994 1 72

-- ---- --- ---- --- PAGO TOTAL
DINAC DCRTO SUPRM 369 12086ô

RESgg EE EDUARDO

No. 716 5541 g|||| ---yggy

EÑŒS
d IÑÖTÏT ËÖÖÑÄÈIfóÑLTÑTÔ2ŠiÖ36iÒu 176 Ò¾i Aut:1895 i

CONTRIBUYENTE

2.008
2008058922 COMPROBANTEDE COBRO

òOûlàOBOGOOOO1 N6/Milië PROMEJORAS BARRIO DOS MIL

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

4157 CHILLOGALLO SECTOR EC S 32316-05-099

AVALUOCOMERCIA1()
. 161 , 16 EXOJREB. AVALQOIMPONIBLE EigJlgli2/2OOT / NUMERO lig

.
LOSolf EDISA RUSTICO VALOR gg 2 CONCEPTO VALOR

EOMEEROS þDSTICOS $1, 52
CENTRO AGRICOLA QUITO 8,45
TASA SEGURIDAD CIUDAD $2,00
SERVICIO ADMINISTRATI 3,20
RECAËGOE S, 34

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIU.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL
5093994 3 72

---- --- ----------- - ----- PAGO TOTAL
DÏNAC DGET SUPRM 669 120866

RESF EE EDUARDO

No lÑECT REÑTAS
kepreseene(tNSTlŸUTOGEOGRAFICOMtÙÍARTeW 222036&QGoRU h68Ò0nOOOO1 Aur18954



2.008
i ? 1 FEC lADE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

4120 CHILLUGALL ECT E ECO. 9 32316-05-064

AVALUOCOMERCIALS
. 866 , 3 EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EIS|AglOgg 72ÛQT NUMERO I (PS

A L SorBElo108 RU$TI CO VALOR gg CONCEPTO VALOR

BOMBEROS RUSTIO35 31, 33
CENTEÒAGRICOLA QUITO 3,45
TAJSA SEGURIDAD CIUDAD $2,0
SERVICIO AUMINISTRATI 3,2

TRANSACCION PACylNADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
5093994 2 72

- -------------------------- -- PAGOTOTAL
DINAC DDRTO SUPRM 869 120886

RESggA E

No. 7165542 gigg ---sygg

ygg
..diniërTñiiã ääaiöiimiiri2E iëöãiisãüEWolijöäöõõöïïlEïñii~ '

¿ìîlGLGÿ OgOOOO1 NdeWE PRO DBAS EARRIO DCS MIL

DIRECCION LAVE CATASTRAL

8170 filLLOGALLO SECTOR S 23014--13-001

AVALUOCOMERCIAL . i Û6 ,
-ÊÛ EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE El Çbl2 007 NUMERO Í$ËÏD

A LOdoriMÞlOS RUSTICOs VALOR 3,6Ô CONCEPTO VALOR

BOMBEROS RUSTI COS ~~

> $1, 07
CENTRO AGRICOLA QUITO 3,45
TASA SEGURIDAD C1UDAD 52,00
SERVICIO ADMINISTRATI

. 3,20
RECARGOS

'
8, 33

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
5098994 57 72

. -----.
-------------J----- ---------- PAGO TOTAL

DHlAC DCRTO SUPEM 869 120886 3130,72

RESiggþE B gy jAR DO

DIRECTORA FINANCIE DE RENTAS
.n ŠÌiÌÙýÒ0EóóÃÄFiCO MLtŸ ŸÑ222030Ò,ÒuiloUbi1Ì68ÓÒ2000Ò Aut 95

CONTRIBUYENTE



PERSONERIA JURÍDICA
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REPÙBLICA DEL ECUADOR 49

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
ASESORÍA LEGAL

ACUERDO No gggg 9

AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art 23 de la Constitución Política de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacificos.

Que, según los Arts. 565 y 567, de la Codificación al Código Civil, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de la República, aprobar
mediante la concesión de personerla jurídica,a las organizaciones de derecho privado, que se
constituyan de conformidad con las normas del Título XXX, Libro I, del citado cuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro
Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República delegó la facultad para
que cada Ministro de Estado, de acuerdo af émbito de su competencia, apruebe los estatutos y las
reformas a los mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33, de abril 26 de 2005, el señor Presidente Constitucional de
la República, designó Ministro de Bienestar Social al Dr. Alberto Rigail Arosemena; Secretario de
Estado que de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Juridico y Administrativo de la
Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de
Estado.

Que, mediante Acuerdo MinisterialNo. 0081 de julio6 de 2005, el Ministro de Bienestar Social,
delegó al Ab. Miguel Martinez Dåvalos, Subsecretario de Fortalecimiento Institucional, la facultad de
otorgar personería jurídica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Título XXX, LibroI de la Codificación del Código Civil,publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005.

Que, la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No.
1958-AL-PJ-FADC-05de octubre 21 de 2005, ha emitidoinforme favorable para la aprobación
del Estatuto y concesión de Personería Juridica a favor del CÓMITE PRO MEJORAS DEL
BARRIO "DOS MIL", con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha, por cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto
Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de
septiembre 11 del mismo año y del Titulo XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil,
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005.

En ejercicio de las facultades legales:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personeria jurídica al CÓMITE PRO MEJORAS DEL
BARRIO "DOS MIL", con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha, CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES:

PRIMERA: Añádase al final del Art. 1, lo siguiente: "se suj tarå a la legislación nacional
vigente y a los respectivos órganos de control"



038 8
REPÚBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
ASESORÍA LEGAL

SEGUNDA: Añádase en el Art. 2, luego de la palabra "religioso", lo siguiente: "laboral,
sindical, racial, tampocoparticipara en actividades de crédito o de comercio".

TERCERA: En el Art. 6, luego de las palabras "Ministerio de Bienestar Social", añádase lo
siguiente: "para el registro estadistico respectivo".

CUARTA: Añádase luego del Art. 14, los siguientes articulos innumerados:

Art. "El Comité en caso de recibir subvenciones presupuestarias del
estado, se someterà a la supervisión de la Contraloria general del Estado y a
la normativa legal aplicable".

Art. "En todas sus actividades el Comité, observará las disposiciones del
Código Tributario y demás leyes que regulen la materia económica; además,
pondrá a disposición del Ministerio de Economía y Finanzas la información
suficiente, especialmente en los casos que hay retención o presunción
tributaria,por administración de capital, aporte o donaciones".

Art. "Los bienes que importe o introduzca el Comité, al amparo de las
exoneraciones, quedan prohibidas de enajenarse y traspasar su dominio
durante el tiempo previsto en la ley, periodo en el cual los organismos de
control podrán solicitar su exhibición de presumir la introducción indebida e
imponer las sanciones tributarias".

QUINTA: Añádase luego del Art. 52, el siguiente artículo innumerado:

Art. "Los conflictos internos del Comité, deberán ser resueltos por organismos
propios de la organización y con estricta sujeción a las disposiciones del
presente estatuto. En caso de no lograr solución a los conflictos, los mismos
serán sometidos a la resolución de los Centros y Tribunales de Arbitraje y
Mediación, cuya acta deberá ser puesta a conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social. De igual manera se procederá en caso de surgir
controversias con otras organizaciones.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes
personas:

APELLIDOS Y NOMBRES No. CEDULA NACIONALIDAD

ALEJANDRO JUMBO GEOVANNY BOLIVAR 110223633 -6 ECUATORIANA
AMAGUAÑA CHIGUANO RUDECINDO 170438354-4 ECUATORIANA
ARIAS ROSERO ÁNGELMECÍAS 170053848-9 ECUATORIANA
BEJARANO GOMES SEGUNDO FEDERICO 170859609-1 ECUATORIANA
BUNCE VIVANCO BLANCA GRACIELA 050200482-3 ECUATORIANA
CAMPOVERDE ARMMOS ANGELA HERMINIA 170742708-2 ECUATORIANA
CHANATAXI LOACHAMÍN EDGAR PATRIClO 171081904-4 ECUATORIANA
CUENCA CUENCA ANGELVICENTE 110233657-3 ECUATORIANA
DÍAZAYALALUIS RODRIGO 171422308-6 ECUATORlANA
GONZALEZGONZALEZHOLGER SALOMÓN 170857208-4 ECUATORIANA
JUMBO CANTOS DIANA LORENA 130946236-2 ECUATORIANA
JUMBO MAZA JOSÉFRANCISCO 110048797-2 ECUATORIANA
JLUÓMBZORVICSEANLTEESYOLANDEAOREBECA 487765 lATORR NN
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MENDfETA CARRIÓN LUIS ALBERTO 171121484-9 ECUATORIANA
MORA LEDESMA CÉSAR UFREDO 171544563-9 ECUATORIANA
PALA TIGSI VICTOR ALONSO 170988848-9 ECUATORIANA
SUÁREZ VERGARA LIDIALAURA 120149198-0 ECUATORIANA
TACO CHANGO AMABLE 050170887-9

. ECUATORIANA
VARGASORTEGA NERI NARSISO 171279482-3 ECUATORIANA
ALBARRACIN ARCOS AÍDACAROLA 170544584-7 ECUATORIANA
CASA JAMI EDGARPATRICIO 171603308-7 ECUATORIANA
CHALCO ESPINOSA JAIME WILFRIDO 171815013-7 ECUATORIANA
FLORES CRUZ EDUARDO FREDDY 171160759-6 ECUATORIANA

Art. 3.- Disponer que el Comité, una vez adquirida la personeria juridicay dentro de los 15 días
siguientes, proceda a la elección de la Directiva de la organización y ponga en conocimiento
dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienestar Social, para el registro pertinente, igual
procedimiento observará para los posteriores registros de Directiva.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la måxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas internos del Comité, y al Presidente como
Representante Legal.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del Comité, y de este con
otras, se someterà a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicado en el
Registro Oficial No.145 de septiembre 4 de 1997.

Publiquese de conformidad con la Ley.

Dado en Quito, a r

B. MIGUEL MARTÍNEZ DAVALOS
SUBSE ETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL
EVG IMTB IF



ESTATUTOS DEL COMITE PROMEJORAS DEL e
"DOSMIL" tro-ecus

CAPITULO I

CONSTITUCIÖN Y DOMICILID

Art. 1.- Constitt.nese con domicilio en la Parroquia de
Chilloaallo. Cantón Duita. Provinc:ia de Pichincha,
el Comité Pro Meioras del Barrio "DOS MIL". como
una c:orocración de derecha orivado de las reguladas
oor las disoosiciones del Titulo XXX, Libro Primero
del Códiao Civil, sin fines de lucro; el mismo que
se reairá por los presentes estatutos, y
reclamentos internos aue se dictaré.

Art. 2.- Con ,tal objeto nos oroconemos a convocar a todos los
moradores del Barrio " DOS MIL". para inteararlos
al (:::omité.

Art. 3.- La entidad tendrá una duración indefinida y número
de socios ilimitado, oudiendo disolverse de
conformidad con este estatuto y la Ley.

Art. 4.- La Organización como tal, no intervendrá en asuntos
calíticos ni reliaiosas.

CAPITULO II

DE LOS FINES

Art. 5.-- Son f ines del Comité:

a) Fomentar los lasos de amistad y unidad entre todos y
cada uno de las socios, resoetando sus derechos v
deberes sin diferencia de raza, relición o
afiliaciones politicas:

b) Procender por el adelanto material y de
infraestructura del sector v el me.iaramiento social.
Cultural y deportivo de la comunic:lad;

c) Iniciar el mejoramiento cultural de sus miembros
creando tallere's de formación artesanales;

d) Particioación de los socios y moradores en el
tomento de una tienda comunal:

e) Fomentar entre los socios y moradores el auxiliares
moral y económicamente .oara la cuál se crearA una
caia de ahorro:

> nc,,mi,=,r rmmiminnes, realizar minnas cuyo objetivo



Páa.2
' el cuidado.para el mejoramiento del luaar;

q) Alcanzar de las organizaciones estatales.
municioales y emoresas particulares, la realización
de obras de carácter aúblico:

h) Efectuará toda clase de actividades culturales.
fomentando el desarrollo cultural de sus socios y
cocoerando con entidades oficiales y particulares
cara el me.joramiento intelectual de sus miembros:

i) Trabajar activamente por los intereses y el
bienestar de las moradores del Barrio:

Art. 5.- Por su naturaleza y fines, la organización queda
orch.iibida de intervenir v reoresentar en asuntos
inherentes a: posesión, latización y administración
de bienes raices. destinados para vivienda, fincas
vacacionales a recreacionales, unidades de
producción agt-icola ganadera; sin per.juicio del
derecho de dominio que establece el Código Civil.

CAPITULO III

DE LOS MIEMBROS

Art. 6.- Son miembros todos los moradores del barrio que
suscribieron el Acta de Constitución del Comitè Pro
Mejoras, y los posteriormente fueran aceptados por
la Directiva y Asamblea General.debiendo remitir la
nomina al Ministerio de Bienestar Social.

Art. 7.- Para ser miembro del Comitè, son necesarios los
siguientes requisitos:

a) Ger mayor de edad y tener capacidad para ejercer
derechos civiles y contraer obligaciones;

b) Acontar integramente las disposiciones de este
Estatuto v Realamento que reaulen la vida del
Comité;

c) Cancelar la cuota de ingreso que seAale la Asamblea
General;

d) Residir en el Barrio: v.

e) No haber sido autor, cómplice ni encubridor
declarado, en sentencia ejecutoriada de delito
alcuno.



l
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a) Fundadores:

b) Activos: v,

c) Honorarios

-- Son socios fundadores los Que asistieron a la
suscrioción de el acta constitutiva:

- Son socios activos aauel los a quienes se les ha
aceotado su solicitud escrita: ct..tmolan con los
deberes v obligaciones establecidas en el
oresente estatuto . su realamento interno:
pagar las cuotas mensuales corresoondientes; y,

-

,
Socios honorarios son los Que han recibido esta
distinción oor sus contribuciones al
sostenimiento v progreso del Comitè con
donaciones. erogaciones extraordinaria,
servicios profesionales o culturales, sin
percibir remuneración alguna.

Art. 9.- Son deberes de los socios:

a) Asistir con carácter oblicatorio a las Asambleas
ordinarias y extraordinarias aue fueran convocadas:

b) Cancelar las cuotas ordinarias y extraordinariam Que
determine la Asamblea General:

c) Cumplir con las diseasiciones de este Estatuto,
Realamento Interno de las disposiciones que emane de
la Asamblea General y el Directorio;

d) Guardar el respeto y la consideración que se merecen
los Diriaentes y demás socias: v.

e) Cumolir con las comisiones que les fueran
encomendadas.

Art. 10.- Son derechos de los socios:

a) Todos los asociados tienen derecho a elegir y ser
eleaidos cara cualauier carao aue fueran desionadas,
como también criticar constructivamente a sus
diriaentes y exiair información sobre los inaresom v
earemos;

b) Someter a consideración de la Asamblea General o de
la Directiva, las que.ias .diveraencias v reclamos
Que tengan con sus comoaneros socios a con las
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c) Intervenir con voz y voto en las deliberaciones;

d) Gozar de todos los beneficios Gue brinde el Comità:

e) Recibir la ayuda necesaria en caso de calamidad
domèstica o enfermedad; y,

f) Solicitar información sobre las gestiones que
realice el Comité.

Art. 11.- Dejan de ser socios:

a) Por renuncia voluntaria:

b) Por dejar de residir en el sector:

c) Por exculsión: y,

d) Por fallecimiento.

Art. 12.- Serán expulsados los socios, por las siguientes
razones:

a) Por disociación:

b) ·Por ofensa de palabra y obra entre los asociados a
cualauier miembro de la directiva, siemore que estas
fueran asuntos relacionados con el funcionamiento
del comite.

c) Por malversaci6n de fondos; y,

d) Por mala conducta comprobada legalmente ante las
autoridades.

CAPITULO IV

DE LOS BIENES

Art. 13.- Son bienes del comité:

a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias que
determine 1a Asamblea Genera1.

b) Las subvenciones, donaciones, premios y toda clase
de erogaciones voluntarias que se hicieran en favor
del comité,

c) Los bienes muebles e inmuebles, que por compra,
donación, u otros medios leaales, adquiera el
comité. Así como el producto de la organización de
eventos sociales aue oroanizame el Comité.
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utilizados. de conformidad de las disposiciones de
este estatuto.

CAPITULO V

DE LOS ORGANISMOS DIRECTOS

Art. 15.- Son oraanismos directos del comité:

a) La Asamblea General.

b) El Directorio,

c) Las Comisiones.

De la Asamblea,General:

Art. 16.- La Asamblea General es el máximo organismo del
Comité Pro Meioras.

Art. 17.- La Asamblea General estarA conformada por todos los
socios activas, en ooce de sus derechos, quienes
participarán con voz v voto en las deliberaciones y
resoluciones de asamblea.

Art. 18.- La Asamblea General ordinaria, se reunirá cada dos
meses. fi.iándose como fecha de reunión el último
sábado del mes. La extraordinaria se reunirá cuando
las circunstancias así lo requieran v sean
convocados por la persona legalmente autorizada para
hacerlo.

Art. 19.- Las Asambleas Generales ordinaria como
extraordinaria se instalará en el luoar, hora v
fecha seišalada siempre que exista el quórum de ley,
esto quiere decir la asistencia de la mitad más de
uno de sus miembros activos.

Art. 20.- La Asamblea General ordinaria, asi como la
extraordinaria serán dirigidas por el Presidente. A
falta de este oor ausencia temporal o definitiva lo
hará el Viceoresidente. En ausencia de las dos,
convocarán y presidirán los vocales en orden de
elección.

Art. 21.- Si a la hora que fue convocada la Asamblea General
ordinaria, se constatara aue no existe el quorum
legal, se procederá de inmediato a convocar a los
miembros asistentes cara después de treinta minutos
luego de transcurridos los mismos, se instalará la
Asamblea con el número de socios oresentes. debiendo
constar el particular en dicha convocatoria. Lo



Art. 22.- La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria se
realizará car lo menos con ocho dias de anticipación
cara lo cuál se utilizarA cualquier medio de
difusión colectiva a por escrito que estè al alcance
del directorio.

Art. 23.- Las resoluciones de la Asamblea General Ordinaria.e
extraordinaria, se decidirá por simple mayoria. En
caso de empate de la votación, será el presidente
del Comité Promejoras del Barrio, quièn tendrá voto
dirimente.

Art. 24.- Son atribuciones de la Asamblea General:

a) Eleoir y posesionar a los miembros de la Directiva:

b) Aprobar v reformar los estatutos y reglamentos
interinas:

c) Conocer, aprobar y rechazar los informes
trimestrales de trabajo oue deberán presentar el
Presidente y el Tesorero del Comité;

d) Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias que
deberá aportar los miembros activos del Comité:

e) Conocer, viabilizar, resolver y aprobar. las
solicitudes y suaerencias que realicen en el
interior de las Asambleas:

f) Acrobar los oresupuestos parciales y anual de la
oraanización:

g) Resolver sobre sanciones o expulsiones de un socio;

h) Conocer y resolver sobre informes económicos, que
oresentará el tesorero (a): y.

i) Nombrar las comisiones que fueran necesarias para la
buena marcha de la oraanización.

DEL DIRECTORIO: '

Art. 25.- El Directorio estará inteorado por las siguientes
dianidades:

a) El Presidente:

b) El Viceoresidente;
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e) El Sindico:

f) El Tesorero:

q) Comisiones Especiales:

h) Tres vocales erincipales y un suplente: v.

i) El Coordinador.

Art. 26.- El Directorio deberá ser electo en votación
universal. v secreta, oor los miembros activos del
Comitè. en la última semana de Enero de cada dos
años.

Art. 27.- El Directorio del Comith Pro Mejoras. sesionarA
ordinariamente una vez cada dos meses, y en forma
extraordinaria cuando convoaue el Presidente, o a
solicitud de los miembros del Directorio.

Art. 28.- Para las sesiones del Directorio del Comité, es
reouisito importante aue exista el quárum legal, en
caso de no ser se sesionara una hora después, con el
numero de miembros asistentes.

Art. 29.- El Directoria durara dos años en funciones. pudiendo
ser reelecidos por una sola ver.

Art. 30.- Son atribuciones del Directorio

a) Cumplir v hacer cumplir las leves. normas y
reclamentos contemolados en los oresentes estatutos;

b) Elaborar los planes de trabaia del Comité. y su
oresupuesto anual:

c) Revisar los'inaremos e earesos de carActer económico
de la organi2ación:

d) Autorizar al Presidente y Tesorero que planifiquen
analicen y supervisen el movimiento económico de la
entidad: y,

e) Las sesiones del directorio. deben ser dirigidas por
el Presidente v en ausencia de este, temporal o
definitiva la presidirA el Viceoresidente, o en
ausencia de los dom. oresidirAn los vocales en orden
de elección.

DEL PRESIDENTE:

Art. 31.- El Presidente es el representante leoal v judicial
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Y extraiudicial del Comité, sus atribuciones v
deberes son:

a) Cumolir v hacer cumolir las leven v reglamentos que
normen la vida de la entidad: asi como hacer cumplir
las resoluciones emanadas en la Asamblea General v
el Directorio:

b) Convocar conjuntamente con el secretario a
asambleas aenerales ordinarias y extraordinarias;
así como a sesiones del directorio:

c) Suscribir documentos leoales en nombre y
reoresentación del Comité:

d) Suscribir conjuntamente con el secretario la
correspondencia oficial del Comite:

e) Suscribir con el Tesorero, los contratos y demás
documentos contables:

1) Autorizar y avalizar con su firma. las planillas y
demás documentos comerciales, que tengan que
cancelar tesoreria:

g) En el caso de los literales "b" y "c" del oresente
artículo. Presidente solicitará el asesoramiento y
ayuda legal del sindico;

h) Consignar el visto bueno en los recibos y
comprobantes de pago gue deberá realizar la
tesoreria:

i) Presentar a la asamblea general el informe anual de
las actividades desarrolladas por el directorio:

j) Autorizar oastos e inversiones y dar cuenta
detallada en la sesión inmediata del directorio;

k) Supervigilar las actuaciones de cada uno de los
miembros del directorio en el desempeño de sus
funciones, exigiendo el cumolimiento de las normas
estatutarias, acuerdos y resoluciones de asamblea
General; y,

1) Resolver casos teneralmente considerados urgentes e
informar de lo actuado en la sesión inmediata del
directoria.

DEL VICEPRESIDENTE:

Art. 32.- El Vicepresidente desempeñard las funciones de
Presidente del Comitè, por una de las siouientes
causas:
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a) Por renuncia con el carácter de irrevocable, del
Presidente:

b) Por enfermedad orave o prolonoada;

c) Por licencia temporal, del presidente.

d) Por ausencia definitiva.

Art. 33.- Son funciones del Viceoresidente:

a) Subrocar al presidente en sus funciones, cuando este
se encuentre incurso en alauna de las . causales
señaladas en los literales enunciados en el Art. 32:

b) Asistir ountualmente a las sesiones del directorio y
a las Asambleas Generales ordinarias y
extraordinarias:

c) Colaborar en el - trabajo de las diferentes
comisiones; y.

d) Cualquier otra facultad gue señale el estatuto o la
asamblea General.

DEL SECRETARIO:

Art. 34.- Son deberes y atribuciones del secretario:

a) Suscribir con el presidente las convocatorias a
sesiones del directoria v de las asambleas generales
ordinarias y extraordinariás:

b) Llevar con puntualidad y correcciòn las actas de las
sesiones del directorio. de las asambleas aenerales
ordinarias v extraordinarias y suscribirlas
conjuntamente con el presidente;

c) Tomar nota y transcribir en el libro de actas las
intervenciones de los miembros del directorio: asi
como las de las asambleas:

d) Mantener al dia el archivo de la entidad:

e) Elaborar el orden del día y dar lectura del acta
anterior para su aprobación: y.

f) Concurrir cumplidamente a todas las asambleas
ordinarias v extraordinarias e iaualmente a las
sesiones de directorio.

Del PROSECRETARIO:
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a) Reemplazar al secretario en ausencia temporal o
definitiva.

b) Asistir cumolidamente a las sesiones del directorio
v a las asambleas aenerales ordinarias y
extraordinarias,

c) Intearar las comisiones para las cuales fuera
recuerida.

DEL TESORERO:

Art. 36.- Son deberes y atribuciones del tesorero:

a) Recaudar las cuotas aue sean fijadas por la asamblea
aeneral.

b) Llevar en forma clara y precisa la contabilidad de
la entidad.

c) Depositar los fondos del Comité en cuentas
corrientes y de ahorro, en alaún banco de la ciudad
de Duito.

d) Firmar conjuntamente con el presidente los cheques,
documentos y demás obligaciones económicas de la
entidad.

e) Rendir la caución.que fuera asignada por la asamblea
aeneral.

f) Poner a disposición de la comisión, fiscalizadora,
designada por la asamblea. todos los documentos
referentes al movimiento económico cuantas veces '
fuere necesario.

g) Ser responsable moral y pecuniariamente de los
fondos y bienes del Comité. los mismos que serán
recibidos y entregados previo inventario aprobado
por el directorio o asamblea general.

h) Presentar cada tres meses ante la asamblea general
ordinaria un informe sobre el movimiento económico
del Comité bien detallado.

i) Efectuar inversiones que consten en el presupuesto y
aquellas que sean debidamente autorizadas por la
asamblea general.

j) Mantener un inventario actualizado de los bienes de
propiedad del Comité v responder oor su
mantenimiento y buena conservación.

Li Mi=>ir comolidamente a las sesiones del directorio
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extraordinarias.

DEL SÏNDICO:

Art. 37.- El sindico serA el reoresentante leaal del Comité v
suscribirá coniuntamente con el Dresidente todos los
documentos leaales, judiciales extrajudiciales, que
fueran necesarias.

Art. 38.- El sindico será quién redacte y perfeccione toda
clase de documentos. contratos de arrendamiento de
los bienes mt..tebles e inmuebles de propiedad del
Comité.

Art. 39.- Son deberes v atribuciones del sindico:

a) Asistir oblicatoriamente a las sesiones del
dire?:torio: así como a las asambleas aenerales
ordinarias y extraordinarias,

b) Asesorar a los mien)bros del directorio y de las
asambleas, acerca de cuestiones leoales v de derecho
en el momento que sea requerido.

DEL COORDINADOR

Art. 40.- Sus deberes v atribuciones son:

a) Asistir a las sesiones del directoria v a las
asambleas aenerales ordinarias v extraordinarias:

b) Asesorar al presidente en los temas y casos en que
fuere requerido: e×cepto lon casos v temas locales,

c) Coordinar las acciones del Comité con instituciones
públicas v orivadas:

d) Ser el relacionador público v promotor del comité.

DE LOS VOCALES PRINCIPALES Y SUPLENTES

Art. 41.- Sus deberes v atribuciones de los Vocales son:
(princioales)

a) Viailar por el cumplimiento de los fines y objetivos
del Comité.

b) Intearar las comisiones como miembros natos,

c) Asistir oblicatoriamente a las sesiones del
directorio v a las de asamblea aeneral, mean estas
ordinarias o entraordinarias.
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a) Sustituir en forma temocral o definitiva a los
vocales orinciaales en orden ascendente.

b) Cumolir con satisfacciòn y esmero las comisiones que
les fueran encomendadas,

c) Asistir obligatoriamente a las sesiones del
directorio y a las asambleas aenerales ordinarias y
extraordinarias.

DE LAS COMISIONES

Art. 43.- Se establecen las comisiones, cuyos integrantes
natos serán los socios activos: asi como los
miembros del directorio. Estas serán las siquientes:

a) De se'rvicias:

b) De bienestar social: y,

c) De educación: y las que fuere necesario cara la
buena marcha del comité.

Art. 44.- Cada una de estas comisiones funcionarán bajo la
coordinación del Vicepresidente.

CAPITULO VI

DE LAS ELECCIONES

Art. 45.- Para la realización de las elecciones con el fin de
renovar el comité, en lo que a su administración
respecta, se creará el Tribunal Electoral, como
entidad autónoma integrada oor miembros activas del
comité.

Art. 46.- El Tribunal Electoral del Comité será nombrado por
la asamblea general ordinaria o extraordinaria.

Art. 47.- El Tribunal Electoral del comité será quién tenga a
su carao la planificación organización y ejecución
del proceso electoral: así como la proclamación y
oosesión del nueva directorio electo en votación
directa y secreta.

Art. 48.- Las elecciones del nuevo directorio del comité se
realizará el último domingo del mes de Enero de cada
dos años, previa convocatoria del Tribunal
electoral, por lo menos con treinta dias de
anticipación.

Art. 49.- Las elecciones se realizarán a la hora v fecha



L

2 1

Pha.13

mecanismo de las elecciones. se encaraard de normar
v realamentar el Tribunal electoral.

Art. 50.- El Tribunal electoral del comità . Culminará con su
aestión cuando casesione al nuevo directorio que
reairá los destinos de la oraanización.

CAPITULO VII

DE LAS FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARfAS

Art. 51.- Son sanciones:

Amanestaciones:

Multa:

Suspensión; y.

Expulsión.

Art. 52.- Las causas para la imposición de estas sanciones
constarán en el reglamento interno, que se expida en
el plazo no mayor de 150 dias contados desde la
fecha de su acrobación v abtención de la personeria
jurídica.

Será de exclusiva competencia de la asamblea
aeneral. imooner sanciones, previo el informe del
directorio. En todo caso, se concederá al inculpado
el derecho a la defensa.

Art. 53.- De las cuotas provenientes de sus socios y otras que
obtuviese. se establece el siguiente presupuesta:

a) Para pastos de útiles de escritorio durante un año:
10%;

b) Para auxilios en caso de calamidad doméstica. los
que no podrán darse sino a partir de la comprobación
de la misma: 10"/.:

c) Para actividades sociales en general: 10X;
i

d) Para gastos de infraestructura: 60X;

e) Para pastos no previstos: 10 X:

DE LA DISOLUCIÒN

Art. 54.- El Comitè Pro Mejoras del Barrio "DOS MIL", se
disolverá cuando no cumola con los f ines v ob.ietivos
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ealamentos. por disminuir los socios. a un número
inferior de 15. oor la exoresión de la voluntad de
las dos terceras partes de los socios en Asamblea
General convocada cara el efecto, por causales
determinadas en las leves.

Art. 55.- En caso de disolución del Comite Promejoras, sus
fondas bienes v oertenencias pasaran a una
institución de servicio social que determine la
última asamblea general, siemore aue los
beneficiarios sean donde funciona el comitè,

CAPITULO VII

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Art. 56.- Estos estatutos no podrán entrar en viaencia
mientras no sean aorabados por el Ministerio de
Bienestar Social.

Art. 57.- Los presentes estatutos podrAn ser reformados por la
asamblea aeneral después de un año de su vicencia.

Art. 58.- se eleairá a la directiva definitiva del Comité una
vez oue havan sido aprobados estos estatutos.

Art. 59.- El sloaan del Comite Pro mejoras será "INVERSIÒN EN
MANOS DEL PUEBLO", los colores de la bandera serán
aprobados por una sola vez. Cuando sea elegida la
directiva definitiva, esto es inmediatamente de
tener al acuerdo de aprobación de estos estatutos.

Art. 60.- La directiva provisional constante en el acta
constitutiva durará en sus funciones hasta la
aprobación del presente estatuto.

Art. 61.- El Ministerio de Bienestar Social, al amparo de la
leaislación viaente. en armonía con las
disposiciones de los distintos cuerpos legales, de
acuerdo a la situación. de tener conocimiento v
comprobarse incumolimiento de los fines y objetivos
impartirá normas y procedimientos que permitan
reoular todo proceso de disolución y liquidación
considerando aue la Constitución Politica del Estado
categoriza lo social y prevenzional.

CERTIFICACIÖN. Que los presentes estatutos del Comità Pro
Mejoras Barrio "DOS MIL". fueron aorobados en
las Asambleas Generales realizadas los días. 24
de Julio del 2004.20 de Octubre del 2004 v 5 de
Marzo del 2t .
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IES
Ministerlode Inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal

OficioNo. 1419-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,24 de marzo de 2011

Señor
SegundoFederico Bejarano Gomes
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO DOS MIL
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 09 de de marzo de 2011, con veintiocho
fojas útiles, manifiesta que en Asamblea de 20 de febrero de 20ll, se ha elegido la directiva del
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "DOS MIL", la misma que al amparo de lo dispuesto en el
numeral 1 del Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 00189 de 01 de octubre de 2010, se procede a su
REGISTRO, para el período 2011- 2013; como sigue:

PRESIDENTE: SEGUNDO FEDERICOBEJARANO GOMES(reelegido)
VICEPRESIDENTA: ANA DEL ROCÍO DELGADO CORONEL
SECRETARIA: MARÍA CLEOTILDECHIMBORAZOASAS
TESORERO: CARLOSEFRAÍN PASATO ASTUDILLO
VOCALES PRINCIPALES: VOCALSUPLENTE:
JOSÉMANUELVEGA CUYO LUIS ALBERTOCAISA CHICAIZA
CARLOSMANUEL GAHUI GAHUI
NICOLASLEMA GUARACA

La veracidad de los documentosingresados,es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamentelas actuaciones de las directivas debidamenteregistradas en el Ministerio serán legales,para lo
cual el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "DOS MIL", deberå registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Nota. La organizac n eberá justificarla calidad de socio del señor Carlos Manuel Gahui Gahui, en
razón de que no are e en los registros constantes en el Archivo de esta Dirección, o solicitar su
registro, por cuant est nombrado como miembro de la directiva.

Las Organizacio es tienen la obligaciónde registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones e la Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe ingresar al Portal
www,sociedadcivi .g v.ec, y luego acceder alícono de REGISTROy enviar la informaciónsolicitada. Si
esta información e rrecta, el Ministerio procederá a validarla, esto esg aceptarla, y en ese momento
se habrán registrado n el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban avata Palacios
DIRECTOR E ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Påez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/1

Jacumento generado por Odpdr



Quito,a 9 de Diciembre del 2008

Señora

MINISTRA DE INCLUSIÓN ECONOMICA Y SOCIAL
Ciudad.

ATENCION: Director de Asesoría Jurídica
Señora Ministra:

En mi calidad de Presidenta y, como tal, Representante Legal del COMITE PRO
MEJORAS "BARRIO DOS MIL", con domicilio en la ciudad de Quito,provincia de
Pichincha, cuyos estatutos fueron aprobados por ese Ministerio mediante Acuerdo No.-
0388 de 31 de octubre de 2005, respetuosamente solicito a Ud. Se digne disponer el
registro de la.directiva del Comité designada el 16 de noviembre del 2008, integrada de
la siguiente manera:

- Presidenta (Representante Legal): Segundo FedericoBejarano Gomes;
- Vicepresidente : Amable Taco Chango;
- Tesorera : Fides Leonor López Rosales;
- Secretaria : Yolanda Rebeca Jumbo Vicente
- Vocales Principales: Eduardo Freddy Flores Cruz

Blanca Graciela Bunce Vivanco
Rudecindo Amaguaña Chiguano

- Vocales Suplentes : Luís Rodrigo Díaz Ayala.
Para este efecto, me permito acompañar los documentos exigidos, a saber:

1.- Convocatoria a la Asamblea General a efectuarse el 16 de noviembre del 2008;
2.- Acta de dicha Asamblea;
3.- Lista de los socios que asistieron a ella, debidamente firmada, con los números
de su cédula de ciudadanía.
4.- Nómina de la Directiva electa.
6.- Copia del Acuerdo Ministerial No.-0388 de 31 de octubre del 2005, cuyo
original obviamente debe reposar en ese despacho.
7.- Copia del Estatuto Social referente a la conformación, forma de elección2y.
período de duración de la Directiva, y;

Además, adjunto al presente la documentación que se requiere para el registro
de nuevos socios que han sido aceptados en Asamblea General Ordinaria de 16
de noviembre del 2008:

Firmo esta petición con mi Abogada patrocinadora.

Atentament

Segundo o e arano o es Ab. Alicia Real Floreý /
PRESIDENTE -----MA-T...No.-208 C.A.T.
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, IES Econ6rnica y Soclaf

TELEF:1800-555-568/ 2544136/ 2508850
NOJA0ETRAMITE0EDOCUMENTOS

2008/12/10

Número de Trámite 2008-27136-MIES-E

Número Documento SIN

D•- COMITE PROMEJORAS BARRIO DOS
MIL-SEGUNDO BEJARANO

Para.--- DR. LOPEZ

Asunto...
DIRECTIVA:SOLICITAN SU REGISTRO

An•×o-- 1 CAREPTA CON 126 FOJAS 1 CD

and..:ASESORIA LEGAL

Enviado a:
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "DOS MIL"

ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA N° 03 22 MAYO 2011

En la ciudad de Quitoa 22 de mayo de 2011 siendo las 9h30am. se reúnen los socios en el espacio
asignado para la casa barrial ubicado en los Altos del Nuevo Camal Metropolitano al Sur Occidente de
Quitode la Parroquia Guamani del Cantón Quitode la Provincia de Pichincha, con la convocatoria
realizada por el Sr. Segundo Bejarano Presidente del Comité Pro mejoras del Barrio Dos Mil para tratar
el siguiente orden del día.

1- Lectura de la convocatoria;
2- Constatación del quórum;
3- Lectura y aprobación del acta anterior;
4- Informe del Sr. Presidente;
5- Aprobar atraves de la asamblea a seguir el trámite de regularización con los socios que constan

en la escritura
6- Asuntos varios

DESARROLLO:

1- Lectura de la convocatoria;
El Señor presidente solicita de manera más comedida a la Señora Secretaria de lectura el contenido de la
convocatoria, cumplida la disposición y sin haber ninguna objeción se continúa con el desarrollo.

2- Constatación del quórum;
Luego de haber transcurrido los 30minutos de espera estipulados en el reglamento interno se instala la
asamblea ordinaria con la mayoría de socios presentes.

3- Lectura y aprobación del acta anterior;
Se procede a dar lectura el acta anterior por parte de secretaria y se pone a consideración de la asamblea
general la misma que es aprobada por unanimidad;

4- Informe del Sr. Presidente;
El Sr. Presidente saluda a los presentes y da la bienvenida y reitera el agradecimiento por su
responsabilidad e invita a participar activamente en la asamblea, con opiniones positivas, con
sugerencias constructivas y observaciones que fortalezca la organización; antes de iniciar mi informe
permítanme Sres. De la asamblea permítanme hacer un llamado a los compañeros que por alguna razón
llegan atrasados y hay reclamos desde el directorio y como consientes de la realidad se les ha permitido
ingresar a la asamblea; compañeros todos tenemos conocimiento del horario de inicio, pero creo que
estamos mal acostumbrados de ciertos compañeros y no solo es en esta organización sino que en la otra
organización como es la Coordinadora tenemos esos inconvenientes. Pide la palabra el Sr. Angel Cuenca
y manifiesta que si se podría tomar en cuenta que por situaciones de transporte ver la posibilidad de dar
unos quince minutos de espera, a lo que dicho pedido no es aceptado por la asamblea general, toma la
palabra el Sr. Presidente Segundo Bejarano y manifiesta se podría considerar a los compañeros que
vienen de afuera pero mas no a los compañeros que viven en el Barrio, y para el conocimiento de la
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asamblea existe en nuestro comité un Reglamento interno y el Estatuto vigente de nuestro Comité ha
establecido ya las normas como deberes y derechos de los socios.

4.1- Tema sobre el avance con el proyecto de regularización;
El Sr. Segundo Bejarano informa que continuamos el proceso de regularización recopilando toda
información de los socios en el tema legal que se ha trabajado en las mediciones de lote por lote con los
personeros del Municipio y gracias a los compañeros que participaron en este proceso, de las gestiones
realizadas hemos obtenido el Certificado de Gravámenes en donde tiene un costo más de unos mil
setecientos dólares que en el informe económico detallaremos para el conocimiento de la asamblea; el
Sr. Presidente solicita al Sr. Geovanny Alejandro ampliando la información sobre los homónimos y
dando lectura a las personas involucrados en el certificado; una vez cumplida la disposición pidiendo a
las personas involucradas acercarse a solicitar una copia del certificado para que puedan solucionar estos
inconvenientes.

4.2- Tema sobre los estudios de alcantarillado;
El Sr. Presidente Segundo Bejarano informa que por pedido de una consultoría contratado por el
EPMAPSQ.Se a entregado toda la información como es la copia del plano la consolidación y el
número de habitantes del Barrio esperamos muy pronto obtener este servicio como es el Alcantarillado.

4.3- Tema sobre la construcción de los baños comunales del Barrio Dos Mil;
Se pone en conocimiento de la asamblea que los trabajos se está continuando que por razones de fondos
no se puede terminar por lo que solicitamos realizar los aportes pendientes con el comité toma la palabra
el Sr. Cuenca y mociona que se haga un aporte económico de cincuenta centavos de dólar o un dólar
para la compra inodoros por lo que solicitan hacer un presupuesto luego el valor total sea dividido para
los socios; por lo que luego de deliberaciones se resuelve en aportar con un dólar americano para la
compra de inodoros y puertas y poder habilitar los baños.

5- - Tema sobre resolución y aprobación de continuar el trámite con el listado de socios que
constan en la escritura.

El Sr. Presidente manifiesta que antes de plantear la pregunta se pone en conocimiento que hay muchos
compañeros en esta asamblea que están representando a los titulares y por lo que es muy importante que
los representantes sean mayores de edad, ya que adjuntaremos firmas a esta resolución, por consiguiente
firmaran por sus representados a fin de tener mayoría;

El planteamiento es: Señores de la Asamblea General en sesión ordinaria el día de hoy 22 de Mayo del
2011, siendo 11h45 am: Está usted de acuerdo que los Directivos del Comité Pro
Mejoras del Barrio "DOS MIL" como representantes legales continúe los tramites
en la Administración quitumbe en el Departamento de la Unidad Especial Regula
tu Barrio, con el listado de socios que constan en la Escritura?.

LISTADO DE SOCIOS QUE CONSTAN EN LA ESCRITURA
1 Cantos Pinargote Gloria Bella y Otros 130371980-9

2 Parra Veloz Juan José 050004816-0

3 Ponce Mafia Ana Luisa 100139088-7

4 Yepez Albiño Miguel Bolívar 020121839-3

5 Yepez Guaray Manuel Humberto 020167718-4
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6 QuinatoaMendoza Elsa María 050249236-6

7 Chiluisa Lagla Gonzalo 050104868-0

8 Peralta Mera Rocio del Pilar 170946559-3

9 Vega CuyoJosè Manuel 050071724-4

10 VegaCinnimidf(xmo 1715911994
11 Velasco Tuquinga SegundoAdan 170689405-0

12 Maya Aguilar Luis Ramiro 171918787-2

13 Cantos Pinargote Gloria Bella y Otros 130371980-9

14 Ansules Aguilar Amèrica Patricia 170351251-5

15 Montenegro Marcelino Hermógenes 040046503-5

16 Albarracin Arcos Aida Carola 170544584-7

17 Gagnay Huaraca Martha Cecilia 060307472-5

18 Chillagana QuishpeMarco Ivan 050233409-7

19 López Rosales Fides Leonor 170987542-9

20 Donado al EMAAP-Quito
21 Burgo Aviles Arturo Vicente 120305907-4

22 Vega Ramos ÁngelVicente 170565621-1

23 CampoverdeBecerra Manuel de Jesús 070278332-5

24 Guamantica Paucar Betty Marina 171267360-5

25 Taco Orosco Luz María Betsabe 170500582-3

26 Carreito Vera Pascualita Emèrita 130527061-1

27 (Joyesivknahmestd uia 170911433-2

28 Cantos Pinargote GloriaBella y Otros 130371980-9

29 Usuay Lobato José Fidel 040079972-2

30 Arrellano Taco Wilson Rodolfo 060272566-5

31 Rodriguez GuatoMaria Gloria 050176042-5

32 Proaño Barrera Zolia América 170894647-8

33 Usuay Lobato Luis Ulpiano 040064070-2

34 Palomo Cajamarca Jorge Rodrigo 171037687-0

35 Casa Casa Juan Emilio 050094658-7

36 Padilla Chicaiza Jorge Eugenio 170331077-9

37 Chacon María Mercedes 170450905-6

38 Lanchimba CaizaSegundo Ramon 171094506-2

39 Calderon ChicaizaMaría Orfelina 170630091-8

40 Caisa Criollo José Carlos 050066877-7

41 Paredes SanchezOlga Judith 020082978-6

42 QuinteSaez Nelson Eriberto 170879848-1

43 Chicaiza Almachi María del Carmen 170827939-1

44 Velez Cruzate Anny María 171184145-0

45 Nieto Chicaiza Luis Marcelo 170992529-9

46 Caisa Chicaisa Luis Alberto
050267904-6
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47 Pasato Astudillo Carlos Efrain 171275536-0

48 RojasRojas(Lummen 170331020-9

49 CantosPinargote Gloria Bella y Otros 130371980-9

50 PalaTigsiVíctorAlonso 170988848-9

51 Albiño Albiño Ismael Oswaldo 020182520-5

52 Carguacundo Aroca Eduardo Vinicio 171327580-6

53 \¾scoJoséPanicio 171058669-2

54 Yuquilema Vargas Zoila America 171159438-0

55 Cantos Pinargote Gloria Bella y Otros 130371980-9

56 Cantos Pinargote Gloria Bella y Otros 130371980-9

57 Aulla Aguagallo Jhonathan Estalin 171425253-1

58 PadühlSangucho(3mrlos 17130164145

59 GuamanChuquitarco Elena Margarita 171259988-3

60 Estrada Mero Angela Barbara 130244428-4

61 Vasquez Cuzco María 170586883-2

62 Junix>JunixaByronDado 171584709-9

63 Chanataxi Loachamin Edgar Patricio 171081904-4

64 Burgos Castro Lili Ademir 091211998-9

65 Suarez \hagguaLidottauna 120149198-0

66 QuinteSaez Mario Alfonso 171097055-7

67 Bejarano Gómes Segundo Federico 170859609-1

68 Padilla SanguchoGloria Ernestina 050238453-0

69 Maya Agmlar Susana Alexandra 171498642-7

70 Veloz Vega Lorena Jarmin 171278204-2

71 Singaucho Guamushig Delia Maria 050057905-7

72 Poaquiza CevallosDaniel Alfonso 170688226-1

73 Tigse Cañar Wilson Polivio 050241558-1

74 Arbito Rosa Alicia 170362449-2

75 Meza Meza Carlos Ramiro 172049281-6

76 Pumasunta Simbaña Maria Laura 170339375-9

77 GomezCarpio Luis Polivio 1707095974)

78 Pumasunta Simbaña María Dolores 170478477-4

79 Junúx>Junilx)ByronDado 171584709-9

$Ú Pinza Apolo Lenaida Lusmila 171860909-0

81 Topa Lagla María Magdalena 050107765-5

82 Jun11x>Junúx)ByronDado 171584709-9

83 Jumbo Jumbo Byron Dario 171584709-9

84 Haro Guerra ÁngelNestor 170965258-8

85 Jumbo Vicente Priscila Verenice 171205344-4

86 Jumbo Vicente Priscila Verenice 171205344-4

87 Jumbo Vicente Priscila Verenice 171205344-4
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88 Alejandro Jumbo Beatriz 110289613-9

89 Yanchaliquin Talagua Nestor 020096817-0

90 Campoverde Becerra Manuel de Jesús 070278332-5

91 Campoverde Armijos Angela Herminia 170742708-2

92 QuinatoaSango Luis Alfonso 050241818-9

93 Janeta Janeta Segundo 060227733-7

94 Solis Chacon Ivan Alexander 171483384-3

95 (layeshdotalneshdaría 170911433-2

96 Revelo Caicedo Víctor Hugo 171464643-5

97 Caicedo Benalcazar María Magdalena 040049865-5

98 Tituaila Pila Jessenia del Carmen 171414775-6

99 Alejandro Jumbo Beatriz 110289613-9

100 Alejandro Jumbo Beatriz 110289613-9

101 Jumbo Vicente Priscila Verenice 171205344-4

102 Jumbo Vicente Priscila Verenice 171205344-4

103 GallegosCabrera Daniel Angel 010140332-7

104 Sinchi Sinchi Juan 060308374-2

105 Jumbo Jumbo Byron Dario 171584709-9

106 Alban Torres Edwin Mauricio 171127828-1

107 Alban Torres Edwin Mauricio 171127828-1

108 Alban Torres Luis Fernando 171252931-0

109 Alban Torres Luis Fernando 171252931-0

110 López Rosales Fides Leonor 170987542-9

111 Narvaez Carmen María 170756836-4

112 Ayala Logro José Ricardo 050114148-5

113 Ontaneda Paredes Fausto Armando 100161207-4

114 Cabezas Hurtado Miguel Angel 171574105-2

115 Cabezas Hurtado Héctor Manuel 171203640-7

116 Cabezas Manuel Mesias 170568294-4

117 Leon Vasconez Meri Carmita 171100722-7

118 Guambo Herrera José Manuel 171084808-4

119 Alban Torres Edwin Mauricio 171127828-1

120 Iza Montaguano José Rafael 050077544-0

121 Pungaña Ramirez César Estuardo 020148210-6

122 Alejandro Jumbo Macrina de Jesús 170397529-0

123 Jumbo Vicente Priscila Verenice 171205344-4

124 OntanedaParedes Fausto Armando 100161207-4

125 Jumbo Vicente Priscila Verenice 171205344-4

126 Sango María Angela 050066538-5

127 Alejandro Jumbo Macrina de Jesús 170397529-0

128 SisalemaPila SegundoRaul 050159188.7



129 Jumbo Maza María Enma 110054982-1
I

130 Jumbo Maza María Enma 110054982-1

131 Jumbo Maza María Enma 110054982-1

132 Paredes Soria Sergio Segundo 170560767-7

133 Caraguay Remache Enidht Margarita 171131510-9

134 Jumbo Maza María Emma 110054982-1

135 Benalcazar Guevara Ernesto Rodrigo 170737854-1

136 Alejandro Jumbo Macrina de Jesús 170397529-0

137 Castro Moreno Luis Gustavo 100116609-7

138 Tenegusnay Guashpa Segundo Alfonso 060325314-7

139 Chimbolema Roldan Pedro 170912637-7

140 CasaJanúSegundoIvan 171593499-6

141 Criollo Vega Romel Fabian 110286356-8

142 Roldan Aviles José Arnulfo 020108973-7

143 Sisalema Tonato Nancy Jeanneth 171168118-7

144 Araujo Contreras Aristides Oswaldo 120363393-6

145 Taco Tacuri María Yolanda 171302772-8

146 ChisiquingaChangoluisa Luis Germanico 050244322-9

147 gascosSosa Segundo Milton 170948864-5

148 Chillagana Catiar José Antonio 050156925-5

149 Díaz Ayala Luis Nestor 171633316-4

150 DiazAymdaLtäsRcKkilgo 1714223084

151 Santacruz Escobar José Eder 040112258-5

152 Balladares Chasipanta María Beatriz 050100305-7

153 Colimba Aguilar Segundo Belisario 100182163-4

154 QuinatoaSango Ana Lucia 050287612-1

155 Soto Soto Hector Fernando 171860757-3

156 JumboltunboB)«onDodo 171584709-9

157 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca 171847677-1

158 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca 171847677-1

159 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca 171847677-1

160 Llumiquinga Mejia Lorena Elizabeth 171781989-8

161 Flores Yunga Clara Elisa 171291490-0

162 Oña Edison Wladimir 050248274-8

163 Sarango Alejandro Miguel Francisco 171244881-8

164 Barajas Lagla Segundo Isidro 170418661-6

165 Gavilema Chanaluisa Olga Patricia 050141262-1

166 Tipan Molina Martha Susana 170753206-3

167 Criollo Yumiceba César Nestor 171737736-8

168 Guamangallo Chicaiza Marianita de Lourdes 170413976-3

169 Flores Cruz Eduardo Freddy 171160759-6
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170 Tobar Oila María Lourdes 171041149-5

171 Sambachi Aluisa María del Consuelo 170679829-3

172 Pintado Tamayo Nelly del Cisne 171126131-1

173 SarangoAlejandro Miguel Francisco 171244881-8

174 Puruncajas Alban Cristobal Bolivar 170969579-3

175 Arcos Montenegro Hernando 170929328-4

176 Arias Rosero Angel Mecias 170053848-9

177 Herrera Diaz María Ayde 080189589-7

178 Jumbo Maza José Francisco 110048797-2

179 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca 171847677-1

180 Sinchiguano Moreta Segundo Julio César 170725515-2

181 Sinchiguano Cupichamba Vinicio Orlando 171735689-1

182 Rivera Cordero GermanPatricio 170876200-8

183 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca 171847677-1

184 ChimborazoAsas María Cleotilde 180295692-8

185 Amaguaña Chiguano Rudecindo 170438354-4

186 Duchi Duche Arturo Alfredo 060257545-8

187 Esparza Georgina 170480768-2

188 Gonzalez Gonzalez Holger Salomon 170857208-4

189 Cacuango Arias Fabian Andres 170940280-2

190 Sarango Alejandro Miguel Francisco 171244881-8

191 Gavilanez Marco Antonio 170679455-7

192 Lucio Pelagallo Cruz Narciza 091440342-3

193 Delgado Coronel Ana del Rocío 170833724-9

194 Salazar SanchezJorge Ramiro 171191662-5

195 Bunce Vivanco Blanca Graciela 050200482-3

196 Benavides CrespoRebeca Soledad 030081118-9

197 Armijos Japon Yonny Napoleón 110310539-9

198 Jumbo Vicente Priscila Verenice 171205344-4

199 Barrera Gamboa Florín Anibal 170799371-1

200 Duchi Duchi Margarita 171374943-8

201 Gutierrez Luis Arturo 170532167-5

202 Cmz Andrade Elena Patricia 170503588-7

203 Duchi Duchi María Esther 171278622-5

204 Montesdeoca Tasigchana CarlosGeovanny 171332492-7

205 Montesdeoca Tasigchana Carlos Geovanny 171332492-7

206 Nuñez Borja Oscar Ismael 091543891-5

207 Naranjo Peña Ney Anival 020143677-1

208 Mora Ledesma César Ufredo 171544563-9

209 Verdezoto Aguilar Víctor Vinicio 020127700-1

210 Vargas Ortega Neri Narsiso 171279482-3



211 Cevallos Achig Laura Fanny 170814215-1

212 Ludeila Sarango Fanny Delfina 110251959-0

213 Masache Valladolid María Teresa 110273638-4

214 Masache Valladolid María Teresa 110273638-4

215 Masache Valladolid Eloy Rafael 110268914-6

216 Ayola Morocho José Basilio 060140406-4

217 Hernandez Chávez Manuel María 040018481-8

218 Si¿y:ldLBlancaZonuda 171563468-7

219 Lema Guaraca Nicolas 170779425-9

220 Flores Pintag ÁngelMedardo 060149148-3

221 Casa Jami Edgar Patricio 171603308-7

222 Yunga Anaciche Julian Alejandro 120259118-4

223 AniquiLtgx:Jacinta 010132658-5

224 Calderon Jaramillo Henry Paul 171634853-5

Calderon Leiva Santos Rafael 110069207-6

225 Ortiz Jumbo Jaime Lenin 171433289-5

226 Elizalde Vivanco Franco Humberto 171445934-2

227 Cuenca Cuenca ÁngelVicente 110233657-3

228 Chalco Espinosa Jaime Wilfrido 171815013-7

229 Ortega Yamba María Norma 060397983-2

230 Mora Ledesma César Ufredo 171544563-9

231 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca 171847677-1

232 Mora Ledesma César Ufredo 171544563-9

233 Toaquiza Guanina Segundo 050294893-8

234 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca 171847677-1

235 Mora Ledesma César Ufredo 171544563-9

236 Gahui Gahui Carlos Manuel 170408319-3

237 Tualumbo Sigcha Carlos Rodrigo 171289284-1

238 Enriquez Cabrera ÁngelRafael 171263686-7

239 Torreshfadalleresa 170346543-3

240 Gahui Yamba Oscar Eduardo 171742873-2

241 Jacho Chicaiza Anibal Fernando 171357384-6

242 Jarama QuishpeManuel Cruz 170255706-5

243 Mendieta Carrión Luis Alberto 171121484-9

244 Samaniego Blanca Orfelia 060125162-2

245 TrejoMaribel 175010854-8

246 Taco Chango Amable 050170887-9

247 Cuenca Cuenca ÁngelVicente 110233657-3

248 Analuisa Dominguez Jenny Patricia 171256959-7

249 Navarrete Jacome María Beatriz 171253102-7

250 Guaray Chicaiza Narcisa de Jesús 171296075-4



251 Lara Loor Nubia Marisol 080168803-7

252 CarrilloChambaCefelmira 110139860-8

253 Valiente Valiente Luis Alberto 050142546-6

254 Navarrete Jacome María Beatriz 171253102-7

255 Jumbo Cantos Diana Lorena 130946236-2

256 Cantos Pinargote Gloria Bella y Otros 130371980-9

257 Sarango Alejandro Miguel Francisco 171244881-8

258 Jumbo Vicente Yolanda Rebeca 171847677-1

Poniendo como antecedente que en los ,Certificados de ventas, gravámenes no acido modificado la
Escritura Global. Toma la palabra el Sr. Angel Cuenca y manifiesta que por tratarse de un documento
muy importante mi moción es que continúe con trámite como está la propuesta; toma la palabra el Sr.
Geovanny Alejandro y manifiesta agradezco la gestión y reconozco sobre todo este particular e invito a
apoyar este pedido apoyemos a la Directiva a que continúe con el trámite de regularización y luego de
tantas deliberacionestomando la palabra el Sr. Presidente somete a votación el planteamiento realizada
por lo que es aprobadapor la asamblea General por unanimidad.

6- Asuntos varios
Tema de arborización pide la palabra el Sr. Cuenca pide la información y mociona que el podría traer
una planta para sembrar en el barrio sobre esto el Sr. Presidente manifiesta que no se a tramitado dicha
gestión por cuanto se piensa ampliar la cancha múltiple y realizar taludes, plataformas y diseñar el área
verde, porque de nada serviría sembrar para luego tener que cortar, pide la palabra el Sr. Aníbal Jacho y
pide que se solucione la zanja de aguas servidas que pasa por el frente de su lote que no le permite entrar
con materiales pétreos, por lo que el Sr. Presidente se compromete en mantener una reunión con los
compañeros involucrados.

Sin más que tratar el Sr Presidente Segundo Bejarano de conformidad al Art. 9 literales a; d del Estatuto
vigente, convoca a la asamblea general obligatoria a realizarse el día domingo 19 de juniodel 2011.
El Sr. Presidente agradece a los asistentes por la participación, siendo las 12h30pm. Da por clausurado
la sesión.

Para constancia de lo desarrollado firmamos los socios activos y los representantes de esta asamblea.

Atentamente:

. Se ejarano Sra. aría Chimborazo
Presidente CPBDM Secretaria
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A"MES
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TRÁMITE:2008-27136-E OFICIONo. -DAL-JV-MIES-08

Quito,
Señor
Segundo Federico Bejarano Gomes
Presidente
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "DOS MIL"
Ciudad.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 10 de diciembre del 2008, con 127 fojas útiles,
solicita la inscripciòn de nuevos socios y el registro de directiva del COMITE PRO MEJORAS DEL
BARRIO "DOS MIL", con domicilio en la ciudad de Quito DistritoMetropolitano, provincia de Pichincha,
elegida conforme al Acta de Asamblea General del 16 de noviembre del 2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de sociosy directivas, de las organizaciones previstas
en el Código Civily en las Leyes especiales, se ha procedido a rtomar nota del ingreso de los señores:

1 ARBITO ROSA ALICIA
2 ARAUJO CONTRERAS ARISTIDES

3 AULLAAGUAGALLOJHONATHAN
4 BARAJAS LAGLASEGUNDO ISIDRO
5 BARRERA GAMBOAFLORINANÍBAL

6 CALDERÒN CHICAlZAMARÍAORFELINA
7 CEVALLOSACHIG LAURAFANNY
8 COLIMBAAGUILAR SEGUNDO BELISARIO

9 CHILUISALAGLAGONZALÖ
10 CHIMBORAZOASAS MARÍACLEOTILDE
11 ESTRADA MERO ANGELABARBARA

12 FLORES PINTAGÁNGEL MEDARDO

13 GUAMBOHERRERA JOSÉMANUEL
14 JACHO CHICAIZA ANÍBAL FERNANDO

15 JUMBO VICENTE PRISILAVERENICE
18 LEÓN VASCONEZ MERICARMÍTA

17 MEZAMEZACARLOS RAMIRO
18 MONTENEGRO MARCELINO

19 NARVAEZCARMENMARÍA
20 ONTANEDA PAREDES FAUSTOARMANDO

21 PADILLACHICAlZAJORGE EUGENIO
22 PAREDES SÁNCHEZ OLGA JUDITH
23 PARRA VELOZJUAN JOSÉ
24 PINZAAPOLO LENAIDALUSMILA
25 PROAÑO BARRERA ZOILAAMÉRICA

26 OUINATOASANGO LUISALFONSO

27 QUINATOASANGOANALUCÍA

28 OUINATOASANGO HÉCTOR MIGUEL

www.mies.gov.ec

Robles E3-33y Páez
Quito Ecuador

Juntos or el BuenVivir· 1800-555666
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29 SANGO MARÍAANGELA

30 SINGAUCHOGUAMUSHIGDELlAMARÍA

31 SINCHIGUANOCUPICHAMBAVINICIO 1 ' N 3

32 SOTO SOTO HÉCTOR FERNANDO

33 TACOOROSCO LUZMARÍABETSABE

34 TACO TACURI MARÍAYOtANDA

35 TENEGUSNAY GUASHPA SEGUNDO

36 TITUAÑA PIIA JESSENIA DEL CARMEN

37 TOPA LAGLAMARÍAMAGDALENA

38 VEGACUYO JOSÉMANUEL

39 VALIENTEVALIENTELUISALBERTO
40 VASOUEZ CUZCO MARÍA NATALIA

41 YUNGAANACICHEJULlÁN ALEJANDRO

Como nuevos sociosdel COMITEPRO MEJORAS DEL BARRIO"DOS MIL"

De igual forma se procede a registrar a la directiva para el periodo 2008-2010

PRESIDENTE: SEGUNDOFEDERICOBEJARANOGOMES
V1CEPRESIDENTA AMABLE TACO CHANGO
SECRETARIA YOLANDA REBECA JUMBOVICENTE
TESORERA FIDES LEONORLÒPEZ ROSALES

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

EDUARDO FREDDY FLORES CRUZ LUIS RODRIGO DÌAZ AYALA
BLANCA GRAClELA BUNCE VIVANCO
RUDECINDOAMAGUAÑACHIGUANO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluidoel periodo. La
organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Se le informa que de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial
No. 311 de abril 8 del mismo año, su organización tienela obligaciòn para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de Socios,
Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor informaciòn, llamar al telefòno1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio un funcionario lo
atenderà.

Atent n ,

Dr. I N LÓPEZ ENDARA o

7/12/20

/DE SESORÍA LEGAL

www.mses.gov.ec
' opn

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos porel BuenVivir. 1800-555666



PROTOCOLIZACION DE LISTADO DE SOCIOS

DEL COMITE DOS MIL .

OTORGADO POR: - .

NOTARIA SEPTIMA DE QUITO

A FAVOR DE:

SOCIOS DEL COMITE DOS MIL

CUANTIA : INDETERMINADA

FECHA: QUITO, 31 DE MAYO DEL 2005

SEPTMA



Apellidos y Nombres Lote Cèdula Estado Civil Ne 'e del Cónyug ÅreaM2
AlbanTorres Edwin Mauricio 111 171127828-1 Casado Martha Rocío Navarrete Jacome 600.00

112-124
Alban Torres Luis Fernando 113,114 171252931-0 Casado Silvia Marlene Coba Badillo \ 400.00
Albarracin Arcos Aida darola 16 170544584-7 Divorciada -' k 188.21
Albiño Albiño IsmaelOswaldo 56 020182520-5 Soltero 200.00 -

Alejandro Jumbo Beatriz 93-104 110289613-9 Soltera 661.36
105

Alejandrò Jumbo Macrina de Jesús 127-132 170397529-0 Soltera 633.00
141

Amaguaña Chiguano Rudecindo 190 170438354-4 Casado Cola Chiguano Zoita Victoria 303.50
Analuisa Dominguez Jenny Patricia 253 171256959-7 Casado Chinche Pilataxi Héctor Alfredo 200.00
Ansules Aguilar América Patricia 14 170351251-5 Casado Valdivleso Valdivieso Carlos Alfredo 188.63
Araujo Contreras Aristides Oswaldo 149 120363393-6 Casado Morán Barrionuevo Lorena 200.00
Arbito Rosa Alicla 79 170362449-2 Casado Joaquin Fueres 205.00
Arcos MontenegroHernando 180 170929328-4 Casado Chacón Maria Mercedes 200.00
Arellano Taco WilsonRodolfo 35 060272566-5 Casado Toaquiza Pallasco Martha Cecilia 408.17
Arias Rosero Angel Mecias 181 170053848-9 Casado Diaz Solis Paulina 400.00
Armigos Japon Yonny Napoleón 202 110310539-9 Casado Rojas Vera Isaura Beatriz 200.00
Aulla Aguagallo Jhonathan Estalin 62 171425253-1 Soltero 206.80
Augui LupeJacinta 228 010132658-5 Casado César Efrain Cevallos Vargas 200.00
Ayala LogroJosé Ricardo 117 050114148-5 Casado Eufemia Rocano 224.00
Ayola Morocho José Basillo 221 060140406-4 Casado Flores María 200.00
Balladares Chasipanta María Beatriz 1576 050100305-7 Viuda 200.00
Barajas Lagla Segundo Isidro 169 170418661-6 Casado Chicalza Rosa 200.00
Barrera Gamboa FlorinAnibal 204 170799371-1 Casado Curicho Ronquillo María 200.00
Be arano G6mes Segundo Federico 72 170859609-1 Divorciado 200.00
Benalcazar Guevara Ernesto Rodrigo 140 170737854-1 Casado Pisco Menendez Alba Zeneida 200.00
Benavides Crespo Rebeca Soledad 201 030081118-9 Casado Loja Luis Alberto 200.00 t
Bunce Vivanco Blanca Graciela 200 050200482-3 Soltero 200.00 .

'

Burgo Aviles Arturo Vicente , 25 120305907-4 Casado Carreño Vera Pascualita Emerita 7" 203.76
Burgos ÇastroLiliAdemir 69 091211998-9 Casado Flavio Anibal Sanchez Quinto 200.00
Cabez s Hurtgo Héctor Manuel 120 171203640-7 Soltero 200.00
Cabez s Hurtado iguel Angel 119 171574105-2 Soltero 200.00
Cabez s Manuel M las 121 170568294-4 Casado Hurtado María Clemencia 200.00

a gpArias Fabi Andres 194 170940280-2 Soltero 400.00 AS BA

alcazar M ía Magdalena 102 040049865-5 Soltero 209.00
a C Luis Alb o . 51 050267904-6 Soltero 206.50

is é Carlo 45 050066877-7 Casado Chicalza María 214.53
iza19táffa Orfelina 44 170630091-8 Casa Alguinpa Luis Alberto 214.56
illoHenry Paul 229 171634853-5 Solte 400.00

a% Santos Rafael 110069207-6 añadÒ Jaramillo Ambrocia
m Armijos Angela.Herminia 96 1707 872 t a

. Asa 400.00



Lampoverde Becerra Manuel de Jesús 95-27 070278332-5 Casado Cabrera Vega Carmen Janeth 608.76
Carreño Vera Pascualita Emérita 30 130527061-1 Casado Arturo Vicente Burgo Aviles 204.84
Caraguay Remache Enidht Margarita 138 171131510-9 Casado L.LlÍS HeffTlinio Campoverde 207.21
Carguacundo Aroca Eduardo Vinicio 57 171327580-6 Soltero 224.37
Carrillo Chamba Cefelmira 257 110139860-8 Casado Sabulon Abad

.
200.00

Casa Casa Juan Emilio 40 050094658-7 Casado Torres Quinchiguanço Gregoria 420.48
Casa Jami Edgar Patricio 226 171603308-7 Soltero 231.00
Casa Jami Segundo Ivan 145 171593499-6 Casado Narváez Toaquiza Maritza 198.00
Castro Moreno Luis Gustavo 142 100116609-7 Casado Simbaña Pineida Rosa María 200.00
Cevallos Achig Laura Fanny 216 170814215-1 Casado Pozo López Luis Alberto 401.76
Chacon Maria Mercedes 42 170450905-6 Casado Arcos Montenegro Hernando 213.84
Chalco Espinosa Jaime Wilfrido 233 171815013-7 Soltero 200.00
Chanataxi Loachamin Edgar Patricio 68 171081904-4 Casado Alvarez Guaman María Beatriz 200,00
Chisiquinga Changoluisa Luis Germanico 151 050244322-9 Soltero 200.00
Chicaiza Almachi María del Carmen 48 170827939-1 Divorciada 215.06
Chillagana Cañar José Antonio 153 050156925-5 Casado Tutín Melida Inés 201.30
Chilllagana Quishpe Marco Ivan 18 050233409-7 Soltero 189.60
Chiluisa Lagla Gonzalo 7 050104868-0 Casado Velasco Tuquinga María Teresa 174.58
Chimbolema Roldan Pedro 144 170912637-7 Divorciado 400.00
Chimborazo Asas María Cleotilde 189 180295692-8 Casado Llasha Calero Jorge Ramiro 282.84
ColimbaAguilar Segundo Belisario 158 100182163-4 Casado María Adelaida Lidioma 200.00
CriolloVega Romel Fabian 146 110286356-8 Soltero 274.00
CriolloYumicebaCésar Nestor 172 171737736-8 Casado Huaraca Estrella Rosa María 200.00
Cruz Andrade Elena Patricia 207 170503588-7 Casado Aulestia Germanico Elias 200.00
Cuenca Cuenca AngelVicente 252/232 110233657-3 Casado Narcisa Elizabeth Flores 400.00
Delgado Coronel Ana del Rocio 198 170833724-9 Soltero 200.00
DiazAyala Luis Rodrigo 155 171422308-6 Casado Tigasi Pilatasig Bertha Felisa - 200.00
Díaz Ayala LuisNestor 154 171633316-4 Casado Lidioma Yupangui María Luisa 200.00
Duchi Duche ArturoAlfredo . 191 060257545-8 Casado Pingos MajinAngela Lourdes 204.80
Duchi Duchi Margarita 205 171374943-8 Soltera 200.00
Duchi Duchi María Esther 208 171278622-5 Casado Pushug Duchi Manuel 200.00
Duchi Tobar Jessica/ Víctor Leonel 175 171041149-5 Solteros Menores, Representante María Lourdes Tobar Oña 200.00
Elizalde Vivanco Franco Humberto 231 171445934-2 Soltero 200.00
Enriquez CabreraAngelRafael 243 171263686-7 Soltero 218.00
EMAAP- Quito 20-21 942.38 o

22-23
24

Esparta Georgina 192 170480768-2 Casado Narvaez Neptali 200.00
Estrada MeroAngela Barbara 65 a 130244428-4 Casado Raul Clemente Zambrano 200.80
Flores CruzEduardo Freddy 174 171160759-6 Soltero 200.00
Flores PintagAngelMedardo 225 060149148-3 Viudo 216.00
Flores Yunga Clara Elisa 166 291490-0 Casado Edgar Geovanni Pacs 'ilema 224.90
Gagnay Huaraca Martha Cecilia y - 17 e 2307472-5 Casado Roberto Bolivar Tualot.. > Chimbolema ,,

..

, 188.17



yNpmbres Lote i Cádula Estado Civ i Nombre del Cónyuge . Area M2
Curt:as Manus? ° - 241 70408319-3 Casado Yamba María • • 348.50

& Vamoa Oscar Eduardo 245 171742873-2 Soltero 263.78
Gallegos Cabrera Daniel Angel 108 010140332-7 Casado Suquinaula Lliquicota María 220,00
GavilanezMarco Antonio 196 170679455-7 Casado Andrade Teanga Mónica Patricia 200.00
Gavilema ChanaluisaOlgi Patricia 170 050141262-1 Casado Balladares Víctor Hymberto 200.00
Gomez Carpio Luis Polivio 82 170709597-0 Soltero 207.70
Gonzalez Gonzalez Holger Salomon 193 170857208-4 Casado Pazmiño Yolanda Elizabeth 200.00
Goyes Mora Ines María 31-32 170911433-2 Soltera 637.20

100
Guaman Chuquitarco Elena Margarita 64 171259988-3 Casado Baño Bonifaz Edgar Raul 200.80
Guamangallo Chicaiza Marianita de Lourdes 173 170413976-3 Casado Sasig Tipantuña José Ricardo 200.00
Guamantica Paucar Betty Marina 28 171267360-5 Soltera 203.76
Guambo Herrera José Manuel 123 171084808-4 Casado Saransig Rosa María 200.00
GuanotoaVasquez Daysi / Walter 66 170586883-2 Solteros Menores, Representante Vasquez Cuzco María 202.80
Guaray Chicaiza Narcisa de Jesús 255 171296075-4 Soltera 200.00
Gutierrez Luis Arturo 206 170532167-5 Casado Romero Tinoco Elsie 200.00
Haro Escobar Sandy / Yessenia 89 170965258-8 Solteros Menores , Representante AngelHaro Guerra 231.00
Hernandez Chávez Manuel María 222 040018481-8 Casado Castillo María 200.00
Herrera Diaz Maria Ayde 182 080189589-7 Soltero 200.00
HerreraMasache Luis Alexander , 218 110273638-4 Soltero Menor, Representante Maria T. Masache Valladolid 200.00
Iza Montaquano José Rafael 125 050077544-0 Viudo 396.80
Jacho Chicaiza Anibal Fernando 246 171357384-8 Soltero 258.00
Janeta Llano Elvia Mercedes/Paul 98 060227733-7 Solteros Menores Representante Segundo Janeta Janeta 225.00
Jarama Quishpe Manuel Cruz 247 170255706-5 Casado Condo Araçadvay Rosario 200.00
Jumbo Alejandro Alfredo 1-13-33 170345907-1 Casado Gloria Bella Cantos Pinargote 1.552.84

54-60-61
261

Jumbo Cantos Diana Lorena 260 130946236-2 Soltera 200.00
Jumbo Jumbo Byron Dario 67-84-87 171584709-9 Soltero 1.389.2

88-110
161

Jumbo Maza Jos6 Francisco 183 110048797-2 Viudo 200.00
Jumbo María Enma 134-135 110054982-1 Casado ÅngelMaría Alejandro Maza 800.00

136-139
Vicente anda Rebeca 162-163 171847677-1, Casado Rosero Muñoz Edwin Damian 5303.18 oN

N. 164-184
188 -236

239-263

te Verenice 90-91 171205344-4 Soltero 1.725.42
92-106
107-128 to cu
130-203



Apellidos y Nombres Lote Guaula esauo Giva a route out e ..
.

Lanchimba Caiza Segundo Ramon 43 171094506-2 Softero 213.84
Lara Loor Nubia Marisol 256 080168803-7 Soltera 200.00
Leon Vasconez MeriCarmita 122 171100722-7 Casado Valencia Cordova Luis Felipe 200.00
Lema Guaraca Nicolas 224 170779425-9 Casado Zolla Sigcha Licta 254.88
López Rosales Fides Ledñor 115-19 170987542-9 Viuda 388.00
Llumiquinýa Mejia Lgrena Elizabeth 165 171781989-8 Casado Catola Curicho Mentor Hernan 223.00
Lucio Pelagallo Cruz Narciza 197 091440342-3 Casado Victor Vinicio Verdezoto 200.00
Masache Ludeña Liliana del Cisne 217 110251959-0 Soltera Menor, Representante Fanny Delfina Ludeña Sarango 200.00

' Masache ValladolidMaría Teresa 219 110273638-4 Soltera 400.00
Masache Valladolid Eloy Rafael 220 110268914-6 Soltero 200.00
Maya Aguilar Susana Alexandra 74 171498642-7 Soltera 200.00
Maya Aguilar Luis Ramiro 12 171918787-2 Soltero 378.00
Mendieta Cartión Luis Alberto 248 171121484-9 Casado Orellana Matute Rosa 200 00
Meza Meza Carlos Ramiro 80 172049281-6 Soltero 205.00
Montenegro Marcelino Hermógenes 15 040046503-5 Soltero 168.08
Montesdeoca Tasigchana Carlos Geovanny 209-210 171332492-7 Soltero 400.00
Mora Ledesma César Ufredo 213-235 171544563-9 Soltero 932.19

237-240
Naranjo Peña Ney Anival 212 020143677-1 Soltero 200.00
Narvaez Carmen María 116 170756836-4 Casado Clemente Anibal Urresta 200.00
Navarrete Jacome María Beatriz 254-259 171253102-7 Casado Tipan Vilana Mario Rodrigo 400.00
Nieto Chicaiza Luis Marcelo 50 170992529-9 Casado Chimarro Clara del Rocio 210.51
Nuñez Borja Oscar Ismael 211 091543891-5 Divorciado 200.00
Ontaneda Paredes Fausto Armando 118-129 100161207-4 Soltero 396.25
Ortega Yamba MaríaNorma 234 060397983-2 Soltero 183.72
Ortiz Jumbo Jaime Lenin 230 171433289-5 Soltero 200.00
Oña Edison Wladimir 167 050248274-8 Soltero 225.50
Padilla Chicalza Jorge Eugenio 41 170331077-9 Casado Luz María Criollo 213.48
Padilla Sanqucho Carlos 63 171301641-6 Casado Delia María Tamayo Estrella 200.00
Padilla Sangucho Gloria Ernestina 73 050238453-0 Soltera 200.00
Pala Tigs! Victor Alonso 55 170988848-9 Casado Fanny Gavilanes Tarco 200.30
Palomo Cajamarca Jorge Rodrigo 39 171037687-0 Casado Ligia Yolanda Tabango 207.00
Paredes Sanchez Olga Judith 46 020082978-6 Soltero 215.28
Paredes Soria Sergio Segundo 137 170560767-7 Soltero 223.60
Parra Veloz Juan José 2 050004816-0 Casado Maria Georgina Proaño Serrano 196.SG --

Pasalo Astudillo Carlos Efrain 52 171275536-0 Casado Carmen Dolores Astudillo 180.80
sow^6 6

Peralta Mera Rocio del Pilar 8 170946559-3 Casado Lasluisa Herrera Luis Alfredo 416.00 o
Pinza Apolo Lenalda Lusmila 85 171860909-0 Soltero 197.80
Pintado Tamayo Nellydel Cisne 177 171126131-1 Soltero 233.60
Poaquiza CevallosDaniel Alfonso 77 170688226-1 Casado Luzmila Piedad Infante 198.00 o
Ponce MaflaAna Luisa 3 100139088-7 Casado Jaime Ulpiano Estrada Ruano 180.36'
Proaño Barrera Zoita América 37 1894647-8 Soltera 203.40
Pumasunta Simba a María L'aure" " 81 ,, 0339375-9 Viuda . .. . . 205.00



Apellidos y Nombres Lote coaula estado utvit momore ael conyuye '
Ama tvia

Pumasunta Simbaña María Dbiores 83 170478477-4 Casado Luis Honorio Andrr Alcocer ' ' 228.40
Pungaña Ramirez César Estuardo 126 020148210-6 Casado Amanta Agualongé .ima Beatriz 215.80
Puruncajas Alban Cristobal Bolivar 179 170969579-3 Casado Rosa Guadalupe Yanez Yanez 237.00
QuinatoaMendoza Elsa María 6 050249236-6 Soltero 179.34
QuinatoaSango Ana Lucia 159 050287612-1 Soltera 222.60
QuinatoaSango Luis Alfonso 97 050241818-9 Casado Paz Jaramillo Daysi 220.00
QuinteSaez MarioAlfonso 71 171097055-7 Soltero 221.80
Quinte Saez Nelson Eriberto

.

' 47 170879848-1 Casado De la Cruz ZoilitaAsunción 215.28
Revelo ,Caicedo Victor Hugo . 101 171464643-5 Soltero 225.00
Rivera Cordero German Patricio 187 170876200-8 Casado Nancy Cecilia Gutierrez Godoy 241.50
Riascos Sosa Segundo Milton 152 170948864-5 Casado Tarapuez Sara Nydia 200.00
Rodriguez Guato María Gloria 36 050176042-5 Soltero 201.60
Rolas Rojas Carmen 53 170331020-9 Soltero 363.00
Roldan Aviles José Arnulfo 147 020108973-7 Casado Monica Manobanda Baez 400.00
Salazar Sanchez Jorge Ramiro 199 171191662-5 Casado Hernandez Rocio Natacha 200.00
Samaniego Blanca Orfella 249 060125182-2 Divorciada 200.00
Sango MariaAngela 131 050066538-5 Casado QuinatoaMiguel 317.91
Santacruz Escobar José Eder 156 040112258-5 Soltero 200.00
Sambach! Aluisa María del Consuelo 176 170679829-3 Casado Realpe Pedro Rafael 200.00
Sarango Alejandro Miguel Francisco 168-178 171244881-8 Soltero 4337.00

195 -262

Sigcha Blanca Zoralda 223 171563468-7 Casado Oscar Leon Vargas 200.00
Sinchi Sinchi Juan 109 060308374-2 Casado Quinte Yungan Luz María 220.00
Sinchiguano CupichambaVinicioOrlando 188 171735689-1 Casado Yambay Chango María Matilde 220.84
Sinchiguano Moreta Segundo Julio César 185 170725515-2 Casado Cupichamba Zolla 200.00
Singaucho GuamushigDelia María 76 050057905-7 Viuda 227.70
SisalemaPila Segundo Raul 133 050159188-7 Casado MaríaLucrecia Gavilema - 200.00
Sisafema Tonato Nancy Jeanneth 148 171168118-7 Casado Concha Sarco Ramiro Santiago 200.00
Solis Chacon Ivan Alexander 99 171483384-3 Soltero 225.00
Soto Soto Hector Fernando 160 171860757-3 Soltero 256.00
Suarez Vergara Lidia Laura 70 120149198-0 Soltera 226.70
Taco Chango Amable 251 050170887-9 Casado Gonzalez Paztoriza Reina 200.00
Taco Orosco Luz María Betsabe 29 170500582-3 Casado Francisco Robles Ramfrez 204.12
Taco(ÝactIri,MaríaYolanda 150 171302772-8 Soltera 200.00
Ten gusnayGyashpaSegundo Alfonso 143 060325314-7 Casado Guashpa Pilataxi Rosario 200.00 .. .

Tjg e Cañar Wil n Polivio 78 050241558-1 Soltero 205.00 RAs a
Tip ina Mart Susana 171 17Q753206-3 Soltero 367.47
Titu ° Jessen del Carmen 103 171414775-6 Soltero 183.00

il nina S pundo 238 050294893-8 Casado Martha Cecilia Guanina 211.97 Ë -

ria Ma dalena 86 050107765-5 Casado Chicaiza Cruz Cecilio 210.40 È g
244 170346543-3 Casado Enrique Adalberto Alban 218.00 ,¾

250 36998421 Soltero 200.00 "

Tual gchaCarlos Rodrigo 242 171289284-1 Soltero 218.00 A -- o-eco



Usuay Lobato LuisUlpiano 38 040064070-2 Soltero 205.92
Usuay Lobato José Fidel 34 a 040079972-2 Casado Esthela Marina Tapia Andrade 410.35
Valiente Valiente Luis Alberto 258 050142546-6 Soltero 200.00
Vargas Ortega Neri Narsiso 215 171279482-3 Casado Rodriguez Rodriguez Nancy 213.98
Vasco José Patricio ,, 58 171058669-2 Casado Maria Feliciana Gomez Marcalla 202.90
Vega Chusin Alfonso 10 171591199-4 Casado Sarango Gonzaga Ximena Lucía 189.00
Vega-Cuyo José Manuel 9 050071724-4 Casado Mercedes Chusin 235.00
Vega Ramos AngelVicente 26 170565621-1 Casado Sabando Burgos Nancy Maria 203.76
Velasco Tuquinga Segundo Adan ,

11 170689405-0 Casado María Olga Gramal Tabango 187.23
Veler Cruzate Anny María 49 171184145-0 Casado Mora Zuñiga Carlos 214.38
Veloz Vega LorenaJazmin 75 171278204-2 Casado Franklin Edmundo Carrera 211.00
Verdezoto Aguilar Víctor Vinicio 214 020127700-1 Casado Cruz Narciza Lucio Pelagallo 214.00
Yanchaliquin Talagua Nestor 94 020096817-0 Casado Azas Toalombo Maria Dolores 259.00
Yepez Albiño Miguel Bolívar 4 020121839-3 Casado Ana Margoth Parra 187.20
Yepez GuarayManuel Humberto 5 020167718-4 Soltero 183.54
Yunga Anaciche Julian Alejandro 227 120259118-4 Casado Tarco Tenganan Aida Patricia 231.00
Yuquilema Vargas Zolla América 59 171159438-0 Soltero 201.70

Sr. Ma u gu um ejandro Sr. Ge vanÍa olivar Alöjandro Jumbo
C.C oat.7C33-6~S Ág ENDEDOR-

o sa



SESOR NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO:

Sirvase protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas
a su cargó, el documento que contiene el listado de socios
del COMITE DOS MIL, con ladààttihudádnde lotes que consta-

en el mismo, respecto de los terrenos adquiridos por dicho
comite en la parroquia Chillogallo de ette cantón.

s '

Matricula #f..P $ d f,

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO.- RAZON DE PROTOCOLIZACION.-
A petición de la Abogada Alicia Real Flores, portadora de la
matrícula profesional signada con el número doscientos ocho
del Colegio de Abogados del Tungurahua, Protocolizo el
listado de Socios del Comite Dos Mil, que obran de siete (7)
fojas incluida la petición, los incorporo y agrego al

, Registro de escrituras Públicas de la Notaria Séptima
actualmente a mi cargo.- Quito, a treinta y uno de Mayo del
año dos mil seis.

D LUIS VARGAS NOSTROZA
TARIO SEPTIMO



Hasta asui los docuæntos habilitantes .

29 Protocoli::ò ante mí; y, en fe dè ello
confiero esta 32GUliDA COFIA C2RTIFICADA, cell:Sa, firmada y
rubricada por ni el liotario, en la misma fecha de su
protocalizaciár..

Dix LUI3 VAR. HINOSTROZA
NOTARINgEPTIMO DEL CA"TON QUITC

NOTARIA
SEPTIMA

-ECU
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Quito, Î 5

Señor
Segundo Federico Bejarano Gómez
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "DOS MIL"
Presente.-

De mi consideración:

Me refiero a su OficioCPBDM.No. 11, del 09 de febrero del 2009, mediante la cual solicita
se informe sobre el estado de la construcción del Proyecto Uctupungo Alto y Bajo y se
continúe con la construcción del mismo; al respecto y con el objeto de continuar con los
trámites pertinentes, comunico lo siguiente:

1.- Los directivos del barrio Dos Mil deberán presentar la documentación sobre la
legalización del barrio con los planos debidamente aprobados por el Municipio.

2.- A fin de poder dar el servicio de agua potable a los barrios Dos Mil y Tepeyac, es
necesario la construcción del tanque Uctupungo Medio, ubicado en el barrio Unión y
Fuerza Popular, en la cota 3380.50 msnm, para lo cual se requiere de la legalización de
los lotes Nos. 69, 70, 71, 72, 73 y 74, con un área total de 1590.95 m2.

3.- Para la construcción del tanque Uctupungo Bajo, que forma parte del proyecto y que está
previsto ubicarlo en el barrio Dos Mil, en la cota 3317 msnm, se requiere la legalización
de los lotes Nos. 20, 21, 22, 23 y 24, con un área total de 944 m2, que servirá a las zonas
bajas de los barrios Dos Mil y Tepeyac.

Atentamente

JEFE DE ESTUDIOS Y DISEÑO

Telefono: 091659590
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Quito,09 de febrerodel 2009

Sr. Ing.
Juan Noira
GERENTE DEL EMAAP-QQUITO
Presente.-

Atte. Con copia para el:
Ing. Eduardo Gallegos
Dr. Raúl Parra

De nuestras consideraciones:

Reciba un atento saludo, a nombre del ComitéPro-mojoras del Barrio "DOS MIL", que se encuentra
ubicado en el sector de la parte alta del Nuevo Camal Metropolitano; deseándole éxitos en sus
delicadas fimciones,de la manera muy respetuosa comparecemos y le exponemoslo siguiente:

- Como es de su conocimiento sellor Ingeniero el día 27 de junio del 2006, tuvimos la grata
presencia de autoridades muy importantes como es la del seitor Exalcalde Paco Moncayo, Ud.
Señor Ing., el Dr. Raúl Parra, Lic. Juan Maldonado, entre otras dignidades del I. Municipio de
Quitoy el EMAAPQ,y los dirigentes de la Coordinadora de esa época como fueron los Sres:
Rubén Morales, Gloria Pantoja y Geovanny Alejandro, junto con los dirigentes de los barrios y
bases;para finnar el CONTRATODE LA CONSTRUCCIÓN DE REDES DE AGUA POTABLE,
los que se encuentran dentrode la cota de la MICA SUR.Y dentrode este evento el Exalcalde se
comprometió que nos va ayudar en dotarnosdel servicio de agua potable para la parte alta de los
barrios que no fueron beneficiados en este contrato; con la creación del nuevo proyecto
UCTUPUNGOALTO Y BAJO;

- Posterior a esta reunión conocimos que se realizó los estudios y diseños denominados
UCTUPUNGOBAJO, que se captaráel agua de las VERTIENTES DE CAL Y PIEDRA,de éste
proyecto se dotaráde agua a la parte alta del nuevo Camal Metropolitano, sitio en el cual se
encuentrael barrio"Dos Mil" y otros,hasta llegaral sectorJosé Peralta;

- De acuerdo al requerimiento al estudio delEMAAP-Q,oficia a los expropietarios Manuel Jumbo
y GeovannyAlejandro; signado con el número de trámite PS-140-2005, con fecha 3 de octubre del
2005, smnillmin por el Dr. Raúl Parra, solicitando al Barrio "DOS MIL" los lotes de terreno
signados con los números 20-21-22-23 y 24 para la construcción del tanque para el proyecto
UCTUPUNGO BAJO, y dotar del servicio de agua potable para el sector alto del nuevo Camal
Metropolitano;



- Los terrenos que nos solicitaronpor vuestra entidad a nuestro barrio "DOS MIL", ya fueron
entregados oportunamente a su institución por los expropietarios, con la fmalidad de que nos
ayuden con el agua potable y un tratamiento especial en el costo, para las acometidas del servicio
para el barrio y a futuro el alcantarillado;

- Ademíss le hacemos conocer señor Ingeniero Juan Noira, que se procedió a los CAMBIOS DE
USO DE SUELO y ZONIFICACION realizados en la reforma del Plan de Uso y Ocupación del
Suelo aprobada e104 de juniode12008; para la parte alta del Nuevo CamalMetropolitano, y ahora
está considerada como zona urbana.

- Los planos del barrio"DOSMIL", fueroningresadospara su legalizaciónal I. Municipio de Quito,
el 17 de diciembre del 2008 y su hoja de control es el 13754 de la Dirección Metropolitana
Territorial;dentrodeello ya constanlos cinco lotes donadosal EMAAP-QQUITO;

- En la actualidad nos encontramos utilizando el agua entubada no tratada del sector CAL Y
PIEDRA, aquíhemosinvertido una importante cantidad de dinero,parapoder obtener este líquido
vital para nuestrosdomiciliosy ser utilizada: contamoscon la sentencia que nos emitió Recursos
Hídricos hoy SENAGUA; esta agua que conamnimos no es potabilizada. Ahora esta institución
dentrode sus requerimientos técnicosnos dice que constrayamos un tanque de captación para el
agua,por los altos costos se nos hacedificilconstruirlo;y,

- Adjuntamos al presente, los documentos del cual estamos expresando la verdad de los hechos.

Con estos antecedentes manilostados, le solicitamos muy respetuosamente lo siguiente:

- Por la necesidad apremiante de tener el agua potable, nos urge que continúe LA
CONSTRUCCION DEL PROYECTO UCTUPUNGO ALTO Y BAJO;

- Deseamos conocer en que estado se encuentra el proyecto antes mencionado, que es de vital
importancia para nuestro sector del Nuevo Camal Metropolitano parte alta; y,

- Señor Ingeniero, en caso que se encuentre detenido este ansiado proyecto, de la manera muy
especialle solicitamos se construya, esto beneficiaráa miles de familiasque estamosviviendo en
el barrio y el sector.

Por la atención favorable que se sirva dar a la presente, le anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos.

Atentamente,

Sr. F arano Gomes Sra. Yolanda Rebeca Vicente

PRESIDENTE SECRETARIA
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Señores
Manuel Agustin Jumbo Alejandro, Geovanny Alejandro Jumbo; y, Patricio Chanataxi
REPRESENTANTES DEL BARRIO DOS MIL
Hermanos Pazmiño No. 259 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Tapia,
Segundo Piso, Ofic. 05, Telf. 2223-367
Presente.-

Atención: Dr. Geovanny Estrella Alarcón

De mi consideración

En atención a la comunicación ingresada a la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y
Agua Potable de Quito MAAP-Q- junto a la hoja de control No. 20312, el 16 de
noviembre del 2005, en la que manifiesta: "...en nuestras calidades de representantes
del Bassio Dos Mil, estamos totalmente de acuerdo en realizar la donación a favor de la
EMAAP-Q de los lotes de terreno signados con los números: 20, 21, 22, 23 y 24, siendo
la superficie total de los cinco lotes de 942,36 m2, ...",

requeridos por la EMAAP-Q, para
la construcción del tanque denominado "Uctupungo Bap"; manifiesto lo siguiente:

El ing. Luis Medina A., Jefe del Departamento de Estudios y Diseños (e), en memorando
No. D-1673-2005, del i de diciembre del presente año, informa que, el 24 de noviembre
det 2005, se aprobò la primera fase correspondiente al anteproyecto del sistema de agua
potable para los barrios: La Esperanza y José Peralta, en el que se habia previsto
construir dos tanques denominados:

"Uctupungo Alto.- Lotes: 69,70,71,72,73,74.75 y 76, con un área totalde 1993,20 metros
cuadrados.

Uctupungo Bajo.- Lotes: 20, 21, 22, 23, 24, 1 y 2, con.un årea total de 1.326,55 metros
cuadrados"

Ante la oferta realizada por ustedes y en consideración a que los terrenos donde se
proyectaron construir los mencionados tanques pertenecen a personas de bajos ingresos
económicos, se ha solicitado al Consultor contratado, la optimización de los terrenos
donde se implantarán los referidos tanques, con el objeto de ocupar áreas minimas
indispensables, cuyos diseños definitivos serán entregados por el Consultor en la
segunda fase.

En razón de lo expuesto, comunico a usted, que las áreas reales requeridas para la
construcción del tanque Uctupungo Bajo, serån puestas en su conocimiento una vez que
se cuente con los diseños definitivos de dichas obras, para 10cual agradeceré se pongan
en contacto con el Departamento de Estudios y Diseños de la Gerencia de Ingenieria de
la EMAAP-Q,a fin de mantenerse informados, respecto del avance de los estudios.
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Con el ánimo de continuar con los trámites pertinentes, estimaré, presenten la
documentación con la que justifiquen la titularidadde los terrenos afectados con la
construcción del tanque; así como, los nombramientos de los integrantes de la directiva
del Barrio y la copia certificada del acta de la que conste la voluntad de donar las áreas
de terreno necesarias para la citada obra.

En cuanto a los costos de las conexiones de agua potable (acometidas), por tratarse de
barrios considerados dentro de la normativa del Distrito Metropolitano, como
urbanizaciones de interés social progresivo, la EMAAP-O al momento de realizar la
instalación de dichas conexiones con sus respectivos medidores, considerará su
petición.

Propicia la ocasión para expresar a usted, los sentimientos de especial consideraciòn y
estima, así como agradecer y resaltar su gestá de generosidad que redunda en beneficio
de la colectividad capitalina.

Atentamente,

omás Nieto Te n
GERENTE GENERAL DE LA EMAAP-Q(E)

Anexo: Lo indicado
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OuNo. e 29 de noviembre del 2005

Paco Moncayo Gallegos Juan A. Noira Carrasco
At.CALDE METROPOUTANO GERENTE GENERA DE LA EMAAP-O

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO EMAAP-O PRESIDENTE DEL COM DE CONTRATACIONES (TOS
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Quito, 3 octubre del 2005
Oficio PS-140-2005

Señora
GloriaPantoja
PRESIDENTADELBARRIOTEPEYAC

Seitor ,

GiovanniAlejandro i
PRESIDENTEDEL BARRIO2000

Señor
SegundoTrujillo
PRESIDENTE DEL BARRIOUNION Y FUERZAPOPULAR

De mi consideración:

Por medio del presente, pongo a conocimiento de Ustedes que la
EMAAP-Qal momento está realizando los estud,ios preliminares con la
finalidad de dotar del servicio de agua potable a todos los moradores
que se encuentran en la zona de influencia del Proyecto "Sistema de
Agua Potable José Peralta y la Esperanza sector Sur", ubicado en la
pare alta del sector del Camal Metrdþolitano..

Por lo expuesto la EMAAP-Qrequiere la entrega de las autorizaciones
debidamente legalizadas para la oc.upación inmediata de los lotes: 1 y
2 pertenecientes al barrio TEPEYAC, lotes 20-21-22-23· y 24
pertenecientes al barrio 2000, en cuyos predios se construiría el
Tanque UCTUPUNGOBAJO;y, los lotes 6970-71-72-73-74-75 y 76 del
barrio UN1ÓN Y FUERZA ÜOPULAR donde 'se construirå el tanque

.

UCTUPUNGOMEDIO.

Lo solicitado deberá ser entregado en las oficinas de Promoción
Social, Mariana de Jesús y Hungria, para..luego coordinar con el
promotor del sector señor JuanMaldonado.

Atentamente,

70octór Raúl·Farra C.
JEFE DE PROMOÇIÓNSOCIAL ..

MARTHARG
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